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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. GL), que llegó en la tarde de ayer á 
Palma de Mallorca, continúa sin novedad en su importante 
salud. -

S. M. la Reina Roña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando tle igual beneficio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

- ■ REAL ORDEN )

Excmo. Sr.: En vista de la instancia profnovida por.Pedro González 
Gallarza, vecino de ¿Logroño, en solicitud de que se disponga la devolu
ción de las 1.500 pesetas* que su madre D.a Felisa Gallarza Navarréte in
gresó en la Caja de Depósitos de la citada provincia en 20 de Noviembre 
de,1902, según resguardo núm. 335 de entrada yf 78 de registró, para 
respondef á la silerté que pudiera caber en el reemplazo al solicitante; y 
resultando que éste regresó del extranjero ymeside en el'pueblo de su 
naturaleza, donde ñié incluido en "el alistamiento para el reehíplazo deJ 
corriente año, no teniendo, por lo tanto, objeto el depósito de referencia;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer queTsé devuelvan & la pérsona 
que verificó dicho ingresólas 1.500 pesetas que representa ejresgúardc 
mencionado. ' . ‘  ̂ *    e

De Real orden lo digo5 á V. E, para su conocimiento y demás efectos. 
‘ Dios guarde á Y. E. muchos años.. Madrid 18 de Abril de* J9p4.=Él Ge
neral encargado del despachó, - , ' , ^ j 1 * * \ , 1

7 . ‘ ' ,f M a n u é l d í ' I ^ C é W a

/Sr. Capitán’Gérreral deí'Norte.-1; . * * j - \

REAL ORDEN CIRCULAR

. Excmo. Sr.; Habiéndose recibido en este Ministerio varias instanci 
promovidas por sargentos é individuos de tropa, en súplica de que se d 
clare la responsabilidad^ersonal de los Jefes de los Cuerpos en que si 
vieron,, al pago.de los premios de enganche y reenganche que deveng 
rón en los mismos y no percibieron, porque no habiéndolos reclama* 
aquéllos dentro del plazo legal, á pesar de las gestiones que para al 
practicaron los recurrentes, dieron lugar á ]a prescripción que determii 
el art. 269 del'vigente Reglamentp de contabilidad; y teniendo en cuen 
lo dispuesto en;les artículos 55 y 88 del Reglamento de *3 de Junio < 
1889 (O. L. núm. 239) y en Real orden de 27-de Julio de 1876 (C.- L. n 
mero 623); ' •

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que los interesados qi 
deseen ejercitar su derecho dirijan sus reclamaciones en el plazo impr» 
rrogable de tres meses, contados desde la fecha en que se publique es 
disposición en la G a c e t a  d e * M a d e id , á  los Capitanes Generales de 1 
regiones en que residan-los aludidos Cuerpos ó las Comisiones liquidad 
ras de los ya disueltos, y que dichas Autoridades dispongan en cada ca 
se instruya expediente en averiguación de si existe ó no responsabilids 
y de la persona ó personas responsables, resolviéndolo en definitiv 
previo informe de la Junta ce.ntral de reenganches. .

De Real orden Jo digo á  V. E. para su conocimiento y demás efectc 
Dios guarde á  Y/E. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1904.= E 1  G 
neral encargado del despacho.

. M a n u e l  d e  la  Cer d a

; ftefi m»   •    ■ '

MINISTERIO DE HACIENDA_

’ REALES ÓRDENES '

limo. Sr.: La Sección dé ñáciéndadél üonsejo de Estado, informando 
en el éxpediéñté^ómovido por la Administración de Hacienda de Pon-
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tévedra, acerca de si deben estimarse sujetas á la con
tribución de utilidades las primas de amortización de 
las obligaciones de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, lo hace en los siguientes términos: ..

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta: ..i, - f -

Que la Administración de Hacienda de Pontevedra 
consulta si el epígrafe 4.° de la tarifa 2.a de la Ley de 
27 de Marzo de 1900 que estableció la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria, alcanza á 
las cantidades que satisfagan los Ayuntamientos que 
tengan emitidos empréstitos por primas de amortiza
ción de sus obligaciones; pues tiene noticia que el de 
Vigo proyecta amortizar en el cuarto trimestre del co
rriente año parte de sus obligaciones con la prima de 25 
pesetas para cada una, y á esté efectofiolicita la decla
ración oportuna.

Que después de haber informado el Negociado y la 
Sección correspondiente de la Dirección general del 
ramo que dichas primas de amortizacióñ venían suje
tas al descuento del 3 por 100 dé tributación al Tesoro, 
y la de lo Contencioso, por el contrarío, que no están 
sujetas á la contribución dé utilidades, remite V. E. él 
expediente á informe de esta Sección. '

Considerando que el párrafo 2.°, núm. 4.° de la ta
rifa 2.a de la referida Ley de contribución sobre las uti
lidades, sólo enumera para gravarlas «las primas de 
amortización de las obligaciones de Compañías de ferro
carriles y de las demás Sociedades anónimas», mientras 
que en el párrafo anterior, que sujeta á tributación los 
intereses anuales, hace expresa mención de los emprés
titos y obligaciones de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos:

Considerando que esta diferencia, dentro del mismo 
concepto tributivo, de inclusión de los intereses anuales 
y de omisión de las primas de amortización, ambos co
rrespondientes á jas obligaciones de Diputaciones y 
Ayuntamientos, evidentemente revela el propósito del 
legislador de gravar las primas y exceptuar del grava
men los segundos, cualesquiera que fueren las razones 
'que para ello pudiera tener;

Considerando que, si bien los artículos 1.° y 2.° de 
la Ley citada expresan que la contribución recae sobre 
toda clase de utilidades, bien sean producto del esfuer
zo personal, ó ya provengan del capital solamente, ora 
se deriven del capital juntamente con el trabajo; y que 
«está sujeta a su pago toda persona por las que haya 
obtenido, etc.», es lo cierto que la generalidad de estos 
principios se halla limitada por la disposición del ar
tículo 3.° ál determinar que para la cobranza de la con
tribución que grava los tres conceptos especificados, se 
establecen las respectivas tarifas:

Considerando que, aun cuando tales primas tienen 
evidentemente el carácter de utilidades, que el tenedor 
de la obligación amortizada percibe, el hecho consig
nado de no estar mencionadas en las tarifas las corres
pondientes á obligaciones de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos da lugar á establecer el su
puesto legal de que las mismas no están gravadas en el 
referido concepto; y

Considerando, por último, se trata de una Ley fis
cal, y por lo mismo debe ser restrictivamente interpre
tada, pues de otro modo, suponiendo omisión contraria, 
al espíritu de la misma, vendrían á ser objeto de tribu
tación casos y conceptos que el legislador no tuvo en 
cuenta al dictarla, contraviniendo la terminante decla
ración del art. 3.° de la Constitución del Estado;

La Sección, como los Centros directivos que han in
formado en este expediente, opina que las primas de 
amortización de obligaciones emitidas por Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales no están sujetas á 
la contribución de utilidades.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como • 
en el mismo se propone, * : , ::

De Real lo digo á V, I. para su conocimiento.y efec
tos consiguientes, Dios guarde á Y. 1. muchos anos. 
Madrid 15 de Abril de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Aumentados los derechos del pescado fres
co ó con la sal indispensable para su conservación, por 
Léy de 14 de Marzo último, á 36 y 24 pesetas los 100 ki
logramos, 1.a y 2.a tarifa respectivamente, que en la ac
tualidad devenga el bacalao, y existiendo diferencia 
respecto á la forma de adeudo de uno y otro producto, 
pues mientras el bacalao sé afóra_jíór pê p neto  ̂eí pes
cado fresco adeuda por peso bruto, según determinan 
las reglas 2.a y 4.a de la disposición 5.a del Arancel, con

• arreglo á las indicaciones que aparecen en las respec
tivas partidas; y

Considerando que no es justo que subsista* semejan
te distinción en el régimen de adeudo de dichos artícu

los, y que el que hoy se aplica al pescado fresco no se 
í acomoda, además, fiada lá. cuantía de derechos á que se
• le ha sometido, al criterio e n  q u e  generalmente se ins- 
; pira el Arancel para determinar la forma como deben 
adeudar las mercancías;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que el pescado fresco ó con la sal indispensable 

para su conservación, adeude en lo sucesivo por peso 
meto; y ■

2.° Que al efecto se sustituyan las letras P. L. que 
hoy tiene asignadas en la tercera columna la partida 
326 del Arancel en la que dicho artículo se halla tari- 
fado, por las letras P.  iY.

De Rea] orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y. fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1904.

; OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo ála suspensión y destitución del Secre
tario del Ayuntamiento de Elda, D. Eduardo Larroca y 
Pascual, la Sección de Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 19 de Enero último, 
se remite á informe de esta Sección el expediente so
bre la destitución del Secretario del Ayuntamiento de 
Elda (Alicante) D. Eduardo Larroca y Pascual:

Resulta que por providencia de 16 de Octubre de 
1903, el Alcalde acordó suspender de empleo y sueldo 
al Secretario del Ayuntamiento D. Eduardo Larroca, 
porque durante el tiempo que D. Manuel Beltrán ejer
ció el cargo de Ordenador de pagos se efectuaron va
rios de éstos fuera del turno legal que establece el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902, con la aquiescen
cia del referido Secretario Contador, distrayendo con 
ello el cupo de consumos correspondiente á la Hacien
da y contingente provincial del año; y por existir defi
ciencias graves en el servicio- de Secretaría y en otros 
asuntos, que no se mencionan en la expresada provi
dencia.

Por otra providencia de 18 de Octubre del propio 
año. el Alcalde confirmó la anterior, disponiendo que la 

u suspensión fílese por cincuenta días; estimando al don 
Eduardo Larroca incurso en responsabilidad, por haber 
sido cómplice en la indebida aplicación del cupo de 
consumos del tercer trimestre de aquél año, aplicándo
lo á gastos de diferible pago, y en la inversión de otras 
sumas correspondientesA al cupo de contingente provin
cial; poy no haber extendido los extractos de las sesio
nes de la Junta municipal; por no llevar el libro regis
tro de entrada de documentos, ni el de títulos de em
pleados, ño existiendo las copias de éstos en el Archi
vo, ni las actas de tomas de posesión de los mismos 
empleados; y porque no había despachado certificacio
nes que se le tenían reclamadas en expedientes de fa
llidos por contribución; con cuyos actos estimó él Al
calde que el D. Eduardo,Larroca ha incurrido en res
ponsabilidad criminal, por extralimitación y negligen
cia grave, i

Don Eduardo Larroca expuso en su defensa: que no 
le alcanzaba responsabilidad por. los pagos realizados 
en el tercer trimestre del año, por ser toda del Alcalde 
ordenador, del Depositario y del Concejal que intervie
ne, según el Real decreta de 23 de Diciembre de 1902; 
que no guarda los extractos de las actas de la Junta 
Municipal, por no ser necesarios, una; vez transcrita el 
acta en el libro correspondiente; que no se lleva libro 
de entrada de comunicaciones, porque nunca se ha lie-: 
vado en aquélla Secretaría; que la» copias de los títu
los de empleados no se habían extendido aún porque 
hacía pocos días que se habían hecho los nombramien
tos y no había habido tiempo; y que los expedientes de 
fallidos que .se dice estaban ,sin despachar, los . había 
dejado el encargado de la recaudación encima de la 
mesa de la Secretaría hacía unos quince días,, para que 
los .examinase el Oficial encargado de los /epartós~y: 
amillaramientos, para irlos despachando poco á poco;/ 
por se?;muchos y de diferentes años.

Remitido el expediente al Gobernador, éste’, fie%

I acuerdo con la' mayoría? de la Comisión provincial, con- 
{firmó la  suspensión déii D; EduardoiLñrroca, y decretó 
' la destitucídnidel mismo fié su cargo de' Secretario.

Contra el acuerdo del Gobernador interpone el inte
resado; recurso de alzada, pidiendo sü revocación y que 
se le reponga en el cargo, con el abono de los haberes 
que ha dejado fie percibir. -

La Dirección general de Administración propone 
; que se revoque la providencia ápéladá:

Yistos los antecedentes expuestos: 
í Yisto el art. 124 de ja Ley Municipal:

Considerando: ^
1.° Que los Gobernadores, mediando causa grave, 

pueden suspender y destituir á los Secretarios de Ayun
tamiento, dando parte al Gobierno, quien, á instancia ; 
ó con audiencia del Secretario destituido ó suspenso, 
adoptará la resolución que estime oportuna, lo cual su
pone en el Ministerio del dignó cargo de Y. E. facilitad 
'y competencia para'conocer de este asunto, y revisar, 
¡confirmando ó revocando, la providencia del Goberna
dor que ha motivado esta, alzada;

2.° Que las faltas atribuidas por el Alcalde al Secre
tario fie que se trata, en lo que á éste puedan afectar, 
si bien merecen el correctivo de la suspensión temporal 
que decretó aquél, no revisten la gravedad necesaria 
para fundar el acuerdo de destitución adoptado por el 
Gobernador: x

La Sección opina:
Qué procede revocar la providencia referida del Go

bernador de Alicante, dejándola sin efecto en cuanto 
por ella se decretó la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Elda, D. Eduardo Larroca y Pascual, 
el cual será repuesto en dicho cargo; y qué debe con
firmarse la providencia del Alcalde de 18 de Octubre 
de 1903, que impuso al mencionado Secretario la sus
pensión en su cargo por término de cincuenta días 
¡como correctivo á las faltas observadas; no habiendo, 
por tanto, lugar al abono de haberes que el recurrente 
solicita en su instancia, más que en el tiempo que la 
suspensión haya excedido de los expresados días.

V. É., sin embargo, de acuerdo con S. M., resolverá 
lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. •

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S, muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERfeA 
Sr. Gobernador civil de Alicante.

Con motivo de la instancia d e D. Ángel Artola, có
mo Presidente de la Sociedad anónima «Burlada y Be- 
lascoain», domiciliada en Pamplona, en solicitud de 
que la temporada oficial del balneario de Belascoain, 
que empieza en 15 de Junio y termina el 30 de Septiem
bre, comience en lo sucesivo en 1.° de Julio y se pro
longue hasta el precitado día 30 de Septiembre:

Resultando qué en apoyo de esta solicitud se alega 
que los bañistas, por costumbre, no se presentan hasta 
bien entrado el mes de Julio:

Resultando que pedido informe al Médico-Director 
del balneario, expuso éste en 4 fiel corriente, Abril que 
la concurrencia al Establecimiento durante, las tempo
radas oficiales de 1899 á 1903 en el período de los últi- 
mos quince días del mes de Junio, fué de 11, 8, 8, 6 y 
8 enfermos respectivamente:

Yistos el art, .22 del Reglamento de baños, la Real 
orden de 14 de Junio de 1891, y el art. 7.6 de la Instruc
ción general de Sanidad de 12 de Enero último:

ponsiderando que la actual temporada del/balneario 
de. Belascoain, por regir ya más de cinco años, puede 
#er modificada, y en este caso debe serlo, teniendo en 
cuenta que, según .resulta de las estadísticas que eLMA 
dico-Director consigna en su informe,ñuranle Jaúltima 
quincena de Junio, en las temporadas fie 1899. á 1993, 
sólo concurrieron 11, 8,8 , 6 y 8 enfermos^ respectiva
mente,, lo ,que justifica que el público no, cree emave- 
ñientp.ese espacio fie tiempo paramtiliz&r las aguasé;

Considerando que, por tanto, Ja reducción.solicitada 
po perjudicaría los intereses del público, y; en cambio 
favorecía los del propietario y MédicorDirectórj .

. S. M. el Rey (Q. B. G¿), de acuerdor con lo< informa* 
do por el Real Consejo fie Sanidad* ha -tenidorpor-CoJi- 
Veniente disponer que se reduzca, la temporada¡ Oficial 
del balneariofie Belascoain (Navarra), fijándola eñ iel 
período, fie Julio ,á;30fie Septiembre da cadpsáftK
l r De Real orden Jofiígo á V^Srpara suíconocimtóntb, 
jel idel Interesado, ;y ĵfines ,opqjrtuñosi. ;dpios: guarde/á 
Y. S .. muchosiañoSiiMádrid .15 de.Abril fié:1904.;
\ -  ■/ ' SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador Civil de Navarra.
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Por exigirlo las necesidades del servicio; v 
S. M. el Rey (Q. I). G.) ha tenido á bien nombrar, en 

plaza vacante, Inspector de tercera .clase; de.L Cuerpo de. 
Vigilancia de esa provincia, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, á D. Manuel Anderas, cesante de mayor' 
cargo. , ■ . ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 91, párrafo 3.°, de la Ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. ' ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido] k bien 
nombrar. h D, Eugenio Álvarez Dumont Profesor &uxá-: ; 
liar numerario, en virtud de concurso, de Dibujo, artís- > 
tico de la Escuela superior de Artes é Industrias de Ma
drid, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, ó sea 1,500 
de entrada y 500 por razón de residencia, ;.U.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. D íq s guarde á Y : I. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1904.

.  ̂ ;  DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D . Eugenio Álvarez Dim ont. * -

Profesor auxiliar numerario de la Escuela superior de'Ar
tes é Industrias y Bellas Artes de Barcelona por concurso y 
Real orden de 25 de Junio de 1895. ‘ '

Antes había sido Profesor de Dibujo de fígúra y adorno de 
la Escuela de Artes y Oficios de Béjar por Real orden de 19 de 
Octubre de 1887.

Encargado de las clases de Dibujo del antiguo y ropajes de' 
la Escuela d..e Barceloni por Real orden de 26 de Mayo de 
1896, y de la de Estudio de las formas de la Naturaleza y  del 
Arte por Real orden de 30 de Marzo de 1901.

En ausencias ó enfermedades de los Profesores ha dirigido 
las clases de Colorido y Composición, Dibujo del antiguo y del- 
natural, Paisaje y Anatomía pictórica.

Ha obtenido en certámenes públicos los siguientes pre
mios:

Medalla de tercera clase en la Exposición Nacional de Ma
drid de 1887. f : \

Medalla de segunda clase en la Internációñaí de Madrid 
de 1892

Ha sido pensionado del Estado, por oposición, en la Aca
demia de Bellas Artes de Roma durante el tiempo reglamen
tario, y obteniendo sus trabajos de pensionado la calificación 
honorífica, mérito que equivale, según las disposiciones vigen
tes, á segunda medalla en Exposición National. *

Caballero de la Orden de Carlos III. “
Vocal de Tribunales de exáme nes y de• oposiciones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Vista la Real orden del Ministerio de Estado, fecha 
23 de Márzo último, dando cuenta á este Departamento 
d '1 trabajo realizado por.la ponencia desighada por la 
Sección tercera, Producción y  Trampwtes, de la Junta 
dél Comercio de exportación, relativo á la designación de 
productos y reparto de las 5.000 toneladas á las que ha 
de aplicarse el beneficio del 30 por 100 de rebaja en log 
fletes á que se refiere la obligación impuesta áesa-Gom- 
pañia por virtud de la base 5.a de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1899-dictada por la Presidencia del Consejo 
de Ministros: ¡ .• h:

Visto el, favorable informe emitido por dicha Jufita 
acerca -del trabajo de referencia, -aprobando éste por 
uhatíímidad-'y estimándole, eomñ excelente para-la vida 
normal de nuestras exportaciones, pero dejando, sin 
embargo, á causa de la sensible crisis por >que en los 
momentos: sKituaíes atraviesa-fo impórtantísima indus
tria nacional algodonera, át 'alto- criterio-del Gobierno 
de 8. M. la modificación’ ó aumento detoñeladas que 
respecto á los algodonéis manufacturados • puedan -ser- 
necesario como medio; de favoreced la'expOrtación de 
tan importante ramo de prodüción-’, - 1 - ■'

Vista la base-5.a citada: y • • , .,  • ■
Considerando que las báses redaotadastpcir'dictíá pó-; :- 

nencia*, aceptadas por :ía- Junta, sd ifunéanietf prínoi1-5': 
pios de .reconocida equidad y en ;el deseo-1 dé5 dar dórma 
práctica al compromiso que esasCompafifet -viéné óbli-’ 
gada, y también en ño retardar el planteamiento de una: 
idea tan conveniente como-la creación de mercados 
para productos nacionales que no los tengan en ciertas

comarcas, ó que los tengan aún sin desarrollar debida
mente;

S, M. el Rey-(Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras- públicas,1 y-' 
con la esencia de lo. consultado por el Ministerio de Es
tado, ha dispuesto aprobar las bases que á continuación 
se detallan, que determinan el régimen para la aplica
ción de la rebaja del mencionado 30 por 100 sobre los 
fletes de exportación que perciba esa Compañía exten^* 
siva á 5.000 toneladas anuales de peso ó medida por las 
líneas subvencionadas. y

1.a La Compañía Trasatlántica reservará las siguien
tes cabidas en sus diversas líneas, para aquéllos expor
tadores de mercancías comprendidas en la base 2.a que 
soliciten el embarque con treinta días de anticipación á 
la salida del buque del puerto de cabeza de línea.
 Toneladas.

(a) Linea de Filipinas: 70 toneladas en cada
uno de los 12 viajes anuales  .....................  840

(b) Idem del Norte para Habana y Vera- 
cruz: 80 toneladas en cada uno de los 12 via
jes anuales. ..........          960
; (c) Idem del Mediterráneo para New-York, 
pabana y Veracruz: 80 toneladas en cada uno
¡de los .12 viajes anuales..................... .- ..................- 960
¡ (d) Idem para Puerto Rico, Habana y Cos- 
Itafirme: 80 toneladas en cala uno de los 12
'viajes anuales   . . . . . . . .  . . . . ............. 960
í (e) Líneas para Montevideo y Buenos Aires:
80 toneladas en cada uno de los 12 viajes
anuales • •........................ 960
. (f) Línea de Fernando Póo: 30 toneladas en
,cada uno de los 6 viajes anuales. ................. 180
: (g) Líneas de Marruecos y Canarias: 12 to
neladas anuales. ................................................ 144

: Total............. ........................  5.004

< 2.a Las mercancías designadas para el disfrute de 
sesta concesión durante el primer año, son:

En primer lugar, aquellas que por su novedad cons
tituyan un ensayo, y en atención á la crisis algodonera, 
aquellos productos manufacturados de algodón que ten-' 
gan de 18 hilos en adelante de urdimbre por cuarto de 
pulgada cuadrada, debiendo reservarse para estos teji
dos y mientras duren las-aetuales circunstancias de esta 
industria, el 10 por 100- del tonelaje embarcable para 
pada.línea. - - . : . -

En segundo lugar, los siguientes artículos:
PapeJ. Vidrio v cristal. Cervezas, sidra y bebidas es

pirituosas. Corcho elaborado. Aguas minerales. Alfom
bras y tapices. Alpargatas. Perfumería. Azulejos, mo
saicos, cementos, piedra artificial moldeada, las imita
ciones y modelos decorativos en cartón. Ebanistería. 
Pianos. Paraguas, sombrillas y abanicos. Metales ela
borados. _
; Nota.—;A1 finalizar el primer año, podrá revisarse
psta designación de mercancías, oyendo previamente á 
la Junta de Comereio de Exportación;
> 3.a.. Los exportadores deberán dirigir sus pedidos de - 
hueco á la Gerencia de la Compañía Trasatlántica en 
Barcelona, con la anticipación de treinta días, por lo 
menos, y la misma lo prorrateará entre los solicitantes 
y puertos de embarque de cada línea, avisando Alos in
teresados el resultado del prorrateo ó la aceptación'ple
na de su pedido (según el caso), con diez días deanti- 
bipación á la fecha de salida.
; 4.a En todos los viajes én que no se completé él to
nelaje favorecido en los términos y cifras que se con
signan en la base 1. , se aplicará la diferencia, en tanto 
otra cosa no se disponga, á los productos manufactura
dos de algodón. •"
; 5.a - Si al fin de cada trimestre hubiera quedado hue
co-no. utilizado, se transferirá al trimestre- siguiente 
dentro, del áño, pero en ningún caso se obligará la 
Compañía á transportar en un vapor ó viaje determina
do-, mayor número, de toneladas que el dtíUe de lás in
dicadas distributivamente en la base 1.a - 
; 6.a ■ La concesión del 30 por 100 de rebaja se entien
de aplicable sólo en-los- trayectos-servidos por buques 
de la Compañía: ,
j 7.1 Este servicio empezará á regir desde 1.° de Ju
nio próximo.' - - . . . .  *
; Lo que de Real orden comunico á V. S, para sü cd- 
n©cimiento; y  efectos consiguientes; debiendo eáa Com-1 
pañía de-su digna representación1 dar eñe rita d’etalladá 
já-^toMlniateiáov»iwi8oa^D»ei>iaíá; f̂iEíl̂ ía á ]^ í,^ ' >' 
jfcraiga-consigo lauaplicació® del régimen indicado;.’ Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1904. y --
i ■ ALLENDESALAZAR •
Sr. Representante de la Compañía Trasatlántica.

AMINISTRACION CE TRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.
Cnovocatoria.

SECCIÓN DE INGENIEROS AGRÓNOMOS
En virtud de ío que disponen los artículos 77 y 78 del vi

gente reglamento de este Centro, se verificarán, en los meses 
’ de J unió y. Septiembre próximos, los exámenes; dé ingreso en 
la Sección de Ingenieros agrónomos, con arreglo á las pres
cripciones siguientes: f

Primera; Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Direc
tor de la Escuela y las entregarán en la Secretaría de la mis
ma, desde el día 1.° al 15 de Mayo, ambos inclusive, para los 

: exámenes del mes dé Junio, y desdé el 10 ál 25 dé Agosto para 
los de Septiembre, de nueve á doce, acompañadas de la cédu
la personal corriente y la partida de nacimiento, legalizada 
cuando no esté expedida en Madrid, verificando,. al propio 

Gémpo, el pago de los derechos de examen.
Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio 

.serán válidos para los del de Septiembre. Los que en esta se
gunda época pidieren examen por primera vez, ó quisieren 

¡ampliar el número de asignaturas de que lo hubieren solicitar 
do en la primera, elevarán sus instancias, en este sentido, al 
.Director de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de la 
¡misma en los plazos y horas anteriormente citados.
* Segunda. Los exámenes dé ingreso versarán sobre las ma- 
¡terias siguientes: Aritmética, Algebra elemental, Geometría 
•elemental, Algebra superior, Trigonometría, Geometría ana
lítica, Dibujo lineal, Dibujo topográfico y Lengua francesa, 
f Tercera. Los aspirantes deberán aprobar las seis primeras 
¡asignaturas por el orden correlativo en que van expresadas, 
}nó podiendo, por tanto, examinarse de Algebra elemental, 
Geometría elemental; Algebra superior, Trigonometría y Geo
metría analítica, sin haber aprobado antes las que le preceden. 
I Cuarta. Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas 
¡sé verificarán por él orden anteriormente expresado y cons- 
darán de dos ejercios: uno teórico y otro práctico. El ejercicio 
^práctico procederá al teórico y será por escrito, consistiendo 
en la resolución de tres ejemplos relativos á las materias que 
se especifiquen én los programas, y que deberán ser sacados á 
Ha suerte por el.examinando entre los que previamente acuer
de el Tribunal. Los ejemplos podrán ser los mismos para to
ados los examinandos, si así lo estimase oportuno el Tribunal.

La aprobación - del ejercicio práctico^en cada- asignatura 
,será indispensable para poder sufrir el examen teórico co- 
rréspondiente. '
' En el caso de que un aspirante fuese aprobado en el ejer
cicio práctico y desaprobado en el teórico, tendrá, necesaria
mente, que repetir ambos en nueva convocatoria de examen.

El examen teórico consistirá en la contestación á tres lec
ciones del programa oficial, sacadas á la suerte por el exami
nando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conve
niente hacer. .

Los exámenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo ó 
lámina que presente el Tribunal.

El examen de Lengua francesa constará de dos partes: la 
primera consistirá en la escritura al dictado de un trozo en 
castellano y  la versión de éste^l francés; la segunda, en la 
lectura y traducción, correcta de una obra francesa.
: Los examinandos que .durante cualquiera de los dos ejer
cicios (teórico ó práctico) se retirasen sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en ambos.

Los exámenes de las asignaturas anteriormente citadas, 
se verificarán con arreglo á ios programas publicados en la 
Gaceta  de 10 de Abril de 1900.

SECCIÓN DE PERITOS AGRÍCOLAS
. Con arreglo al Real decreto de 10 de Octubre de 1903, su
primiendo esta carrera, sólo podrán solicitar examen de in
greso en los meses de Junio y Septiembre del presente año 
los aspirantes que tuvieren algún derecho adquirido, enten
diéndose que se encontrarán en este caso los que hubieren so
licitado examen con anterioridad al Real deereto citado.

t Los exámenes de ingreso en-la expresada Sección sé suje
tarán á las reglas siguientes, conformes con lo que determi
nan los artículos 65 y 66 del Reglamento de 10 de Julio 
de 1903:

Primera. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, al Di
rector de la Escuela y las entregarán en la Secretaría de la 
misma desde el L°al 15 de Mayo, para los exámenes del mes 
de Junio, y desdedí 10 al 25 de Agosto, para los de Septiem
bre, de nueve á doce, acompañadas de la cédula personal co
rriente, y verificando, al propio tiempo, el pago de derechos 
de examen.

Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio 
serán válidos para los del de Septiembre. Los que en está se
gunda época pidieran examen por primera vez, ó quisieran 
ampliar-el núpaoro de asignaturas de que lo hubieren solici
tado en la primera, elevarán sus instancias, en este sentido, 
ál Director de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de 
la misma en los plazos y horas anteriormente citados.

Segunda. El examen de ingreso en esta Sección constará 
de «Elementos de Matemáticas con ejercicios prácticos», «Di
bujo lineal» y «Dibujo topográfico», ateniéndose, para la pri
mera de estas materias, al programa publicado en la G a c e ta  
de 25 de Junio de 1901.

Los que aprobasen el completo de las materias anterior
mente citadas podrán verificar su matrícula para el primer 
año de la carrera, en el mes de Septiembre. Igualmente po
drán verificar esta matrícula los que en el expresado mes pre
senten el certificado de Práctico agrónomo, con arreglo á lo 
que determina la Real orden de 31 de Agosto de 1903.

Los aspirantes que, teniendo derecho adquirido, soliciten 
examen de ingreso eon arreglo á esta convocátoria, deben te
ner en cuenta la disposición transitoria primera del vigente 
Reglamento de esta Escuela, que dice:

« La enseñanza de Peritos agrícolas se dará hasta terminar 
el curso de 1907, solamente, para los alumnos que tuvieran 
derechos adquiridos ál.suprimirse esta carrera por Real de
cretóle 16 de Dctiibre de 1903. Los que no hayan aprobado 
en 39 de Septiembre del citado año de 1907 el completo de 
!as asignaturas^que constituían la carrera al suprimirse, so
lamente tendrán .derecho á examinarse en los dos años si
guientes,Á cuyo'efecto se nombrarán los Tribunales que de
ban -iatítuár en Junio y Septiembre. Debe tenerse en cuenta, 
bara los efectos de esta concesión, que únicamente podrán 
acogerse á ella los que en la indicada fecha de 1907 tuvieren 
aprobada alguna asignatura de las que se cursaban em la Es
cuela*»

La Florida (Madrid) 20 de Abril de 19Q4.=E1 Director, 
Zoilo Espejo. 1
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MINISTERIO DE ESTADO
CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

NOTICIA MENSUAL DEL MERCADO DE CEREALES EN EL PUERTO DE ODESSA

, , v Odessa á 31 de Marzo de 1904. ;

(Para el Mediterráneo... 
í 1.° Flete por tonelada..]
\ [ » A tlántico ... . . ,  

Por vapor.. <
¡ ( » Mediterráneo...
[ 2.® S egu ro .., ...................J

( » Atlántico........ ..

1.a SEMANA 2.a SEMANA 3.a SEMANA 4.a SEMANA

7-8 francos. . 

9 V2 chelines. 

s/8 por 100. 

s/8 por 100.

7 7 2 francos.

8 chelines. 

3/s P°r 100. 

’Vs por 100.

6-7 V2 francos. 

8 chelines.

3/s por 100.

5/s por 100.

6. francos.

8 chelines. 

3/8 por 100. 

5/8 por 100.

- ' ■ M ■ 4 ■ ' - . ■’ V 
Breeio en kopecs (1) y  por pudo (2) de los cereales a l contado.

CALIDADES

PRIMERA SEMANA SEGUNDA SEMANA TERCERA SEMANA CUARTA SEMANA

De Á , . De Á De Á De Á- :

Dulki del Dniéper, . ...... ........................... ...
» Peresip ................................ . . . ..........

Dzima r o j o .................. . . . . ..........
» rojo-amarillo.......... ............................

Centeno (de los a l m a c e n e s ) . ............
» . (á bordo de las barcas)..............

Jebada (de los almacenes). . . . . . . . . . . . . . .
» (á bordo de las barcas)........ ............

Avena. . . . . . . . . ----------. . .  . \  -------. . . . . . .
Maí z .......... .............................................. .
Semilla de lin o ..................... ......................

88 
1 93 

101 
100 
' 72 

68
57
58 

»
61

130.

92 
98 

103 
105 
: 74 

71 
» 
» 
» 
» 
»

88 
93 

100 
97 

' 70 
68
57
58 

»
60

130

92
97

102
100
72
71

»

»
»
»

92
96

101
98
70
68
57
58 

»
63

130

96
99

103
101
71
71

»
»
»
»
»

91
93

100
96
70
68
56
57 
64 
61

130

97
97

102
100
71
70

»
»

68
»
»

(1) El rubjo de 100 kopecs — francos 2,67.
(2) Un pudo =  kilogramos 16,360.

Habiéndose desmentido los rumores que circularon respecto á la prohibición que se suponía iba á establecerse por parte del 
Gobierno ruso á la exportación de cereales del Imperio; siendo bastante considerables los depósitos flotantes, y estando en  
todo su apogeo el sistema de especulación del Sindicato del Annor en Chicago, que anunciaba la venta de todas sus existencias 

'quizás para procurar llevar el pánico á los mercados, procurar la baja y aprovecharse de ella, no es extraño que; todas esas 
causas, reales las unas, ficticias quizás las otras, hayan, durante la primera semana del mes, debilitado un tanto los precios en 
todas partes. América dió la señal disminuyendo los precios en las ventas á plazo para el trigo y el maíz.

En los mercados ingleses se notó debilidad. En los alemanes hubo tendencia á la baja. El francés se mantuvo pacífico.
En los mercados rusos del interior no habían traspasado los precios el límite anterior, y las entradas por carro y por ferrocarril 

habían disminuido mucho; pero así y  todo, se notó que la demanda para la exportación era mucho menor. Én la región siberiana 
del Volga-Krams se sostuvieron los'preciosdel centeno, por las compras hechas por cuenta de la Administración militar rusa.

Odessa no podía escapar á ese movimiento general, y se notaba tendencia á la baja en 1 s precios, lo que quizás haya obli
gado á vendedores y á exportadores á transigir sus diferencias respecto á lostérmiuos de la venta, porque los primeros estaban 
dispuestos á realizar, sus existencias, y los últimos á no insistir en la exigencia de la garantía que solicitaban respecto á la 
calidad y peso de los granos destinados á la exportación. También habrá contribuido en algo á la decisión de los vendedores, 
el saber que en la región del Dniéper hay grandes existencias dispuestas á venir á ésta plaza de Odessa en cuanto se abra la 
navegación. . \ v . . , , /

Durante la segunda semana el mercado se mantuvo débil y con tendencia á la baja, que se acentuó aun más por haberse con
seguido la localización de la guerra, lo que ha permitido disponer para el extranjero de los «stocks» de los Estados Unidos y la 
exportación tranquila- de la Argentina, donde las huelgas de los cargadores no tomaron el cariz que se temía y qqe hubiera 
perturbado el negocio de la exportación. También la India exporta grandes partidas de trigo a Inglaterra.

En este país y en Francia los nrecios estuvieron en baja.
En Rusia, y especialmente'en Odessa, se notó la falta de transacciones, porque los compradores en el extranjero no quieren 

hacer demandas, á pesar de la gran voluntad de vender que tienen estos tenedores, quienes estaban dispuestos á realizar por 
bajo de los precios de cotización.

Estamos en la época del año en que los aspectos de la cosecha se pronuncian de día eñ día, y la influencia de este hecho 
se deja sentir en el mercado universal de cereales. , .

En este sentido, durante la tercer semana se mantuvo la firmeza en los precios, y durante la cuarta continuó siendo favo
rable, hastael final, en que la baja se inició. En. toda la región del sur de Rusia, sin incluir la Besarabia (es decir, laregiónm ás 
fértil) los granos de invierno presentan un excelente aspecto, y los de primavera comienzan á exhibirse en buenas condiciones, 
ocurriendo lo mismo en Austria-Hungría y los Balkanesv

En Rumania, donde la siembra de granos de primavera se ha terminado, y en Italia, Australia y Argentina, han escaseado 
las lluvias. En la India se prevé una buena cosecha de granos. ■ ■ ..

Todas esas circunstancias favorables á la producción, acarrearon eñ todos los mercados la baja en los precios; pero el m er
cado norteamericano, por circunstancias especiales, como eran las muchas realizaciones,. la influencia que en él ejercen los 
otros mercados europeos, la falta de depósitos, y el mal tiempo, sostuvieron los precios hasta el fin de la semana, en que en 
en New York y en Chicago se inició la baja en el trigo y el maíz.

Inglaterra acusó también la baja en trigos y maíces y cebadas, debido á la enorme cantidad entrada en el mercado., y, á los 
depósitos flotantes. * ■ /  . ,

En Alemania, el trigo y la avena quedaron en baja; en cambio e l  centeno aumentó algo en sus precios.
En el mercado de Odessa los precios bajaron, siguiendo el movimiento-general y á causa de la escasa demanda-del extran

jero; y no lo han hecho más por contrabalancearse la, falta de demanda con el hecho de que las entradas han sido pocas, á causa 
de estar los caminos intransitables por virtud del deshielo que ha comenzado desde algunos días, y sólo algunas barcas han 
podido venir por mar á abastecer los depósitos de la plaza.

Los negocios se resienten por la bajá iniciada en los precios, y los exportadores andan con muchas reservas, esperando á 
que las circuntaneias-aelaren el mercado. . • u -

Odessa 31 de Marzo de 1904.=:E1 Cónsul dé España, Ernesto" Freyre,

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda  

y C la s e s  p a s iv a s
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la dalle de Atocha, núm» 15, m  
verifiquen, en la próxima semana y'horas designadás a le le n  
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre- 

/ guen los valores siguientes:

Días 25 al 28. .
’ Pago de carpetas de Conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.200.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojasJ de cuponéá, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1892, hasta el nú
mero 3.044. ■<■■■/■

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Colegiales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta él núm. 2.011.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.321.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del .5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emL 
sión de í.°  de Junio de 1902, hasta el núm. 11.012.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1000, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901 , hasta el nú
mero 8.576. , ^

Entrega de títulos del 4 -por 100 interior, emisión de 3Tde 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta délas  
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.658.

Dito26. [ '- '
Pago de Acciones de Obras públicas ^Carreterasde 34 m i

llones de reales del semestre corriente,y anteriores y dé 55 
y 20 millones dé los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes. . ;

Idem*de intereses de inscripciones deí Semestre dé T.Q cíe 
Julio de-1883 y anteriores. / , ■

Día 27. ' 1 " ''
' 4 , ' i ’ i

Pagó de carpetas de intereses de toda clase fié Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones) de 1.° Julio de 1874 y anteriores, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 28.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión, del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

c Entrega de valores depositados en arca de tr es llaves pro - 
cedentes de conversiones, creaciones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Abril de 1904~E1 Director general, Cenón 
dél Alisal.

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Instado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 26 premios mayores de los 1.600 que comprende el sor
teo celebrado en este día.

P R E M I O S

NÚMEROS P esetas. ADMINISTRACIONES

9.807 150.000 Madrid.
19.341 70.000 Alcira.
12.920 35.000 Línea de la Concepción.
14,862 3.000 Pamplona.
29.948 3.000 Valencia.
18.612 3.000 Madrid.
16.551 3.000 Madrid.
19.803 3.000 Madrid.
23.859 3.000 Coruña. •

998 3.000 Madrid.
4.973 3.000 Madrid.

30.981 3.000 Madrid.
17.192 3.000 Madrid.
19.418 3.000 Valencia.
29.348 3.000 Santiago.
27.707 3.000 Madrid.

7.078 3.000 Bilbao.
25.461 3.000 Madrid.
30.028 3.000 Badajoz.
31.806 3.000 Madrid.
26.723 3.000 Coruña.
10.888 3.000 Zaragoza.
18.864 3.000 Madrid.
25,477 3.000 Santander.
21.834 3.000 Madrid.

6.170 3.000 Barcelona.

Madrid 20 de Abril de 1904. '

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada u n a s i g n a 
dos á las doncellas acogidas en lps establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Adriana Enríquez Gutiérrez, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Ramona Fernández, ídem id.
Carmen Díaz Gómez, ídem id.
María Garro Ortiz, ídem id.
María Carmen Lafuente Verde, ídem id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte-, 
nerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 20 de Abril de 1904.—J. R. de Oya.

. Prospecto, del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
? el día 30 de Abril de 1904.

Ha de constar deudos series“de 36.0Ó0 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas^ distribuyéndose 756,000 pesetas en 1.800 premios para 
cada serié, dé la manera siguiente: ; ?

Premios
de ' Pesetas,

cada serie. : ;

l  .......... ! .................. de   100.000
1 ...............................  d e ...............................  50.000
1 ...............................d e . . .............................. 20.000

35    de 1.500.........   . . .  52.500
1:459     de 300............ . . . .  437.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . ,  29.700

99 ídem de 300 ídem id. , para los 99 nú- 
. meros restantes de la centena del

premio segundo .w .......... .. ' . . .  L 29.700
99 íd;em de 300 ídem id. ,  para los 99 nú

meros .restantes de la centena del
premio tercero  ...... .............................. 29.700

2 ’ ídem de 1.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior ál 
del premio primero................................ 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del pre
mio ségnñdo..........................Y .  2.500

2 ídem de 600 ídem id. para los del pre-
mío ^tercero. . . .  1.200

1.800 756.000

Las" aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corréspondehal billete; entendiéndose, con 

•respecto á las señaladas para los.núiperos anterior y posterior 
íal de los premios primero, segundo y tercero,, que si saliese 
fprémíadóbl riúm: T, su anterior és é l núm. 36.000, y si fuese 
*eate el úgrkciado, el billete núm.' 1 será é l  seguiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
¿sobrentiende que, si el premio primero corresponde* por 
ejemplo, al núm- 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093,
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se consideran agraciados respectivamente los 99 números res^ 
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de- ; 
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13.100- \  ,

El sorteo se efectuará en el local destinado aF efecto, con 
las solemnidades preseriptas por la: Instrucción del ramo. Y 
en la propia form ase  fipspués sorteos especiales, para
adjudicar cinco premios de á Í25 pesetas entre las doncellas 
aeogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provinciaí 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y. 
patriotas muertos en campaña. ¡

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho,, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas1 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados. r

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación- 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos. *

Madrid 9 de Enero de 19 04 .=  El Director general, J. R.¡ 
de Oya. \

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por. 
la Caja general de Depósitos en 17 de Febrero de 1900, con 
los números 281.078 de entrada y 54.705 de. registro, corres
pondiente al constituido por D. Luis Belaunde y Costa, á dis
posición del Excm o. Sr. Ministro dé Fomento y para garanti
zar la petición de concesión dé un tranvía eléctrico en Gijón,¡ 
é importante 7.580 pesetas, se previene á la persona en cuyo 
poder1 se halle, que lo presente en esta Dirección general; en¡. 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido depósito sino á su le -  
gítirno dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ñi 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Abril de 1904.=E1 Director general, J. R. 
deO ya . 1065—X

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au
toriza á D. Em eteño Zapatero, Presidente de la Sociedad de 
Obreros de Soria, para rifar con carácter particular, en u nión ; 
de la Lotería Nacional, y con sujeción á las prescripciones v i
gentes, varias casas que dicha Sociedad posee en la referida 
ciudad, quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha- : 
cienda el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° d e l" 
D ecreto-Ley de 20 de Abril de 1875, y  el del Timbre á que se C 
refiere el 202 de la Ley de 26 de Marzo de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás ■ 
que corresponda.

Madrid 20 de Abril de 1904. =E 1 Director general, J. R. I 
de Oya.

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos. 1

p e r s o n a l  ’

Habiéndose dictado por el Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Almagro auto de procesamiento y suspensión 
de empleo contra D. Agustín Bermejo Alcázar, peatón de A l
magro á Yalenzue]a y Pozuelo de Calatrava, provincia derCiu- 
dad Real, en causa que se le instruye por coacción electoral, 
he dispuesto que cese en el expresado empleo.

Lo digo á V .S .  á los efeptos consiguientes. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1904 .= El Director 
general, Re7idueles.^=8r. Ordenador de pagos •• de este Minis
terio.

Lo que se publica á los efectos del art. 91 de la Ley de 26 
de Junio de 1890.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS 

Dirección general de Obras públicas.
Personal y  asuntos generales.

Reeultando vacante en la plantilla del Cuerpo de D eli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, 
con ía categoría de Oficial cuarto de Administración y  sueldo 
anual de 2.000 pesetas, la cual ha de ser provista en el que 
ocúpe el primer lugar en la relación de aprobados con derecho 
á ingresar en la convocatoria verificada eii 1.° de Octubre de 
1902, siempre que dicha plaza no sea’ solicitada por indivi
duos que tengan aprobadas ¿ o tó  las asignaturas que se cur
saban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y 
Arquitectos, á quienes por virtud de lo dispuesto en el art. 37 
de la Ley de Presupuestos'de 30 de Junio de 1895, se les reco
noce derecho preferente á ocuparla, esta Dirección general ha 
resuelto anunciarla par medio de la G a c e t a  de M a d r i d , á fin 
de que aquellos.que, reuniendo la s ’condiciones de preferencia- 
ya mencionadas y  deseen ocupar lá referida vacante, presen
ten sus instancias, acompañadas de los documentos justifica
tivos, en el término de quince días, contados desde la inser
ción del presénte anuncio. J -í ' f

Madrid 20 de Abril de 1904.=Í51 Director general, Z. E s
pada. , v

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 , . . . .  ' }

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
N e g o c i a d o  7 . º  _ jLy |

B E N E F IC E N C IA  Y  S A N ID A D ' ” ' v ,-  ' ' ; l . •’ ■' >' J
Por virtud de lo resuelto en Real orden de 23 de Diciembre \ 

último, se halla vacante la plaza.de .Subdelegado de Medicina ; 
del partido de Jetaíe, la cual viéúefiesenjpeñando7 con earác- i 
ter interino D. Francisco González d,e la  Ballina, Doctoreen * 
Medicina, con residencia en dicha población. ,  ̂ v

En su virtud, y de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad, á 
tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la vigente 
Instrucción general de Sanidad,;, se abre un concurso por tfrr  
mino de diez días para que los aspirantes que se consideren 
Con derecho y méritos para ocupar dicho cargo en propiedad, 
presenten sus solicitudes documentadas en el Registro general 
de este Gobierno en el plazo citado, á contar desde la. publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Para conocimiento de los aspirantes al cargo, se advierte 
que serán preferidos por el orden que se enumeran á conti
nuación, según el párrafo 2.° del art. 8.2:

1.® Los Académicos.
2.Q Catedráticos.
3.° Doctores. ^
4.° Licenciados, cruces de epidemias, publicaciones con 

informe oficial, cruz de Beneficencia, haber sido Subdelegado 
con celo é inteligencia.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial á los 
efectos oportunos.

Madrid 18 de Abril de 1904.=E1 Gobernador, Conde de San 
lu is . ' p _ 417

Universidad literaria de Santiago.
ANUNCIO

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y  lo 
qué se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, han de proveerse 
por concurso dos plazas de Ayudantes gratuitos, una para la 
Sección de Letras y la otra para la de Ciencias, en el Instituto 
general y  técnico de Orense. : >

Para ser nombrado Ayudante, habrá deacreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Sección 

respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título. '

Se acreditará además alguna de las circunstancias Si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas ^que han regido anteriormente, por espacio dé cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado úna obra original de reconocida; 
importancia para la enseñanza, relativa á materia de la Sec
ción en que han de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados désde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el 
período hábil para la presentación de las mismas en la Srecre- 
taría general finaliza á la hora de dos de la tarde del últi
mo día.

Santiago 18 de Abril de 1904. =  El Rector, F. Romero 
Blanco. p ._ 43o

Junta administrativa del Arsenal 
vde Ferrol.

# Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el su
ministro de las materias lubrificantes que figuran en relación 
unida al expediente, necesarias en este Arsenal para repuesto 
del Almacén general, bajo el tipo de 29.800 pesetas y  con su
jeción á los pliegos de condiciones que se encontrarán de m a
nifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arseual y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de.subastas, que se 
constituirá en la expresada Sécrétaría y  simultáneamente en 
la referida Comandancia de Marina el día y hora, que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ojicial do ésta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente la cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias la cantidad de 700 pesetas en metá
lico ó en valores admisibles por la Ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable española al 5 por 100, 
y al del precio medio de cotización del mes anterior las de
más clases de valores públicos.' V

El licitador á quien definitivamente se adjudique el re
mate, deberá impo'ner como fianza, para responder del .cum
plimiento del contrato, en,la Caja general de Depósitos ó. en 
sus Sucursales de provincias, la cantidad de 2.000 pesetas, 
bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex 
tendidas en.papel del sello I I .0, valor una péseta, y arregladas 
al siguiente - •, .

, _ Modelo de proposición.

D¿ . . . . . ,  vecino de . . . . . ,  dom iciliado e n  , en su,nom
bre (ó á nombre de D. , vecino de . . . . .  para lo que se 
halla competentemente autorizado) (la autorización para licitar 
á nombre de otro debe acreditarse en forma legal aTpresentar 
el pliego), hace presente: Que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  núm    de tal f e c h a r e n  él Bole
tín oficial de la provincia f i e  de tal fecha) y fie los plie
gos de condiciones para contratar el suministro fie  las m ate
rias lubrificantes que son necesarias para repuesto del alm a
cén general del Arsenal del Ferrol, se compromete á lle
var á fecto  el servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta   (ó con la baja de tantas p e 
setas y Tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

' - (Fecha y firma.) /
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal dpi Ferrol 19 de Abril de 1904.=E1 Secretario, 

Alonso Morgadb. “ 380—fe
; ‘“ í J í l F  • "7 ' - i

Agencia ejecutiva de la zona de Figueras.
D. Juan Puig Albareda, Agente ejecutivo auxilia!' d e 'la  

Hacienda en la zona de Figueras.
_ Hago saber: Que en el expediente de apremio que me hallo 

iinstrujéafio ̂ por él concepto de utilidades, Contra contribu - 
y entes morosos fie la ciudad f ié  Figueras, se há dictado la si- 
guiente ; > "

' «Providencia.^  No habiendo satisfecho los contribuyentes 
que á continuación se relacionan en el plazo que al efecto se

les concedió en providencia..de 4 de Octubre~de 1902, sus des 
cubiertos para con la Hacienda, más los. recargos de aprem ia 
y las costas y gastos causados, procédase inmediatamente á la 
traba de los bienes de dichos deudores, librándose él oportuna 
mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad fiel, partido, 
para la anotación preyentiva del embargo de fincas designa
das ó que se designen al efecto.
, Figueras 30 de Marzo de 1904. =  El Agente auxiliar, Juan 
Puig.» ~ .

Y siendo varios los contribuyentes, de ignorado paradero, 
á quienes comprende la transcripta providencia, á tenor de lo 
preceptuado en el párrafo cuarto del art. 142 fie la Instrucción 
de 26 fie Abril de 1900, se relacionan á continuación, con expre
sión de las fincas que han sido objeto de traba, con el fin fie 
que se den por notificados; previniéndoles que la Agencia 
ejecutiva está en la calle de AviñQjiet, núm 5, bajos, dé esta 
ciudad. '

Nombres y apellidos de los deudores y fincas que se designan  
pertenecientes á los mismos.

Emilia Clos Vergés.— Una casa, sita en Agullana, calle de 
Ribereños, sin número; linda: á derecha, con Pedro Genis; á 
izquierda, con José Juana; y  á espalda, con Miguel Gamps.

Joaquín Carbó TrnlloL— Una casa, sita en la Junquera, calle 
Mayor, núm. 17; linda: á derecha, con un edificio cononocido 
?por la Sala; á iáquierda, con Pablo Juntafé; y á espalda, con 
la accequia del molino de Carlos Bosch.

Pedro y CarlosDalmau.—Una casa, sita en esta ciudad, calle 
Nueva, núm. 121; linda: á derecha, con Narciso Ganta; á iz 
quierda, con Juan Granés; y á espalda, con calle San Antonio.

Catalina Daunis ay Clotas, hoy José Rovira Gimbernat.— 
Una casa, sita en esta ciudad, calle de la Rosa,núm. 9, linda: á 
derecha, con el mismo deudor; á izquierda, con Eduarda Y er- 
gés; y á espalda, con Sebastián Trullol.

José Figueras Camps.—Un huerto, sito en Lladó, llamado 
«La Tría», de 5 áreas 40 centiáreas; linda: á Este, con Narciso 
Pascual; á Sud, con Miguel Casellas; á Oeste, con Ana Guar- 
di ola, y á Norte, con José Rasa.
- Florencio Fábrega y Juanola.—Un campo y olivar, sito en 

Masarach, de 4 vesanas; lind ’: á Este, con Ribera de Añet y 
José Navarra; á Sud, con José Cortada; á Oeste, con Miguel 
Traver y con camino, y á Norte, Pedro Pagés y Pablo Oarra- 
llonga.

Francisco Ginjauma, hoy José Sala Ginjauma.— Una casa 
en esta ciudad, cal les de Perélada, y  fie  la marca números 58,
1 y 3 respectivamente; lind.a: al frente, con callefie  Perelada; 
á derecha, co ... Salvador Canta y Raimundo Dalfó; á izquierda, 
con cabe de la Marca, y á espalda, con Inés Pera.

Juan Massot Purcallas.—Una casa sita en esta ciudad,* 
calle de San Pedro Mártir, núm. 50; linda: á derecha con José 
Pujol; á izquierda, con José Aymar, y á espalda con calle fie 
San Juan Bautista.

María Geli Ferr r .—Una casa, sita en esta ciudad, calle de 
la Rosa, núm. Í5; linda: á derecha, con herederos de Miguel 
Torrebadella; á izquierda, con. Pedro H°reu, y á espalda, con 
José Yilar.

Pedro R igall Saqué, hoy Jaime Ros Laporta.— Una viña y 
olivar, sita en la Junquera, llamada «Camp-Marsal» de 2 v e 
sanas; linda: á Este, con Francisco y Baudilio Laporta; á Sur 
con José Perxes; á Oeste, con camino, y  á Norte, con Isidro 

, Cullell.
Domingo Ripoll Llovera.—Una casa y pajar, sita en Y ila- 

’ saera, calle de Castelló, núm. 23; lindará derecha, con José 
■ Yidal; á izquierda, con José Moragas, y  á espalda, con camino.

José Legaró Palet.—Un yermo, viña y  olivar, sito en R a
bos, llamado «Camp de‘n Rech», de fi vesanas; linda: á Este, 
con Miguel Bayés y Antonio de Paz; á Sud, con riera Arbina; 
á Oeste, con Narciso Castelló, y á Norte, con la carretera de 
Ra^ós á Figueras.

Martín Salieras Bosch, hoy M arthr Romana Planas.— Una 
casa, sita en esta ciudad, calle de Colón, sin número; linda: á 
espalda, con Salvador Bosch; á izquierda, con PedroÚallicera, 
y á Norte, con Amparo Pujadas.

Francisca Trilla Perxes.—Una casa, sita en Yilafán, plaza 
de la Constitución, núm. 3; linda: á derecha, con Pedro L lu - 

í part; á izquierda/con N. Bert, y á espalda, con Damián Bosch.
Pedro Tremols Borrell. —Olivar sito en Rosas y territorio 

«P uig  M irot»fie 24 vesanas; linda: á E sta cón  corregó y carre
tera; á Sud, con dicha carretera y Juan Bertiá y Bohito Coll; á 
Oeste, carretera de Rosas á Cadaqués, y  á Norte, con manso 

; Berta. . -- t
Salvador Brugart Y icens.—Un campo y  yermo en Canta- 

llops y territorio «Estany Garrigá», de 2 vesanas; linda: á 
Este, con Juan Brugat; á Sud y  Oeste, con memores de A rio!

' Bassachs, y á Norte, con Bernardo Llóner.
José Ferrer, hoy José Terrats Mallol.—Un campo en el 

término de Cabanes,, llamado «Camp de labora de la M uga», 
de 2 vesanas y unedia ;̂ linda: á Norte," con Juan Ribas; á Sud, 
con el río Muga; á Oéste, con Y icente Prim, y á Este, con Ma
riano Hortal:

Marcelino Soler C u fi—Una casa sita en esta ciudad, calle 
de San Pablo, núm. 90; lindará derecha, con Benito Rajmn; á 
espalda, con Juan de Pinto, y á izquierda con Jaime Isern.

Figueras 2 de Abril de Í904.=E1 Agente auxiliar, J. Puig.
-• . . T7!

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

Secretaria. 
Ne g o c i a d o  4 ..°

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.°, ar
tículo 627 de las Ordenanza^ municipales, se anuncia al públi
co que el Excm o. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 
del corriente mes, se ha servido prestar su aprobación al pro
yecto de reforma de la alineación oficial de la manzana com 
prendida entre las calles d é  Postas, Espartero, Mayor y  calle
jón de San Cristóbal, presentado p or  el Sr. Arquitecto m uni- 

I cipal d é la  segunda áecQiÓn,.cúyó proyecto se halla de m ani- 
: .fiesto en el NegopíadOrdeiObras de la Secretaría, por término 
! de treinta díasTM bilesj horas de once á una, á contar desde 
i la inserción de, este~ anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyo 

p lazo podrán qúantos se conceptúen interesados en el mismo 
Jormular las reclamaciones y observaciones que estimen con
ten ientes á sus derechos.

; Madrid 20 de Abril fie 1 9 0 4 .= El Secretario, Francisco 
í, ;Ruano. " ,

Ayuntamiento de Áateneia*
En cumplimiento de lo acordado por el Excm o. Ayunta

miento de esta ciudad, se ha de otorgar por subasta pública la
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concesión para instalar chalets retretes y  mingitorios en la 
misma, con arreglo á los pliegos de condiciones facáltátiyas y 
económicas y de subasta que se insertan a continuación.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de Va
lencia el día 28 .de Mayo próximo, a la s  doce;. -

Valencia 18 de Abril de 1904.r±:El Alcalde, Miguel Pola.
. ; - . ,.,v: ; ;  3 7 9 -S  ■ -

Pliego de condiciones de subasta para contratar la ins
talación de chalets retretes en esta ciudad.

■. A r t íc u l o  1 -  •

El objeto de esta contrata es la instalación dé : los chalets 
retretes y urinarios, presupuestados en 51.182 pesetas 72 cén
timos, que se detallan en el proyecto, Memoria y condiciones 
aprob adas por el Excmo. Ay untamiento y por el 'Sr. Goberna
dor de la provincia, cuyos documentos se hallan de manifiesto 
en la Sección municipal dé Fom ento.,

ARTÍÜULp-2.0. •
Servirá de base para la subasta ía tarifa de arbitrios qne 

han de servir para la explotación de los chalets, consistiendo 
las mejoras en la rebaja de dichas tarifas y en la forma que se 
establece en el modelo de proposición que se inserta al final, v 
que deberá presentarse en pliego cerrado. ;

Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente1 ventajo
sas, se celebrará en el término de diez días, y sólo en Madrid, 
otra subasta por pliegos cerrados en que solo podrán tomar 
parte los firmantes de las propuestas iguales, y que versará 
sobre rebaja en el numero dé años de la concesión, qué dura
rá, por lo menos, quince minutos, adjudicáñdosé la concesión 
al autor de la propuesta más ventajosa.

■ A r t íc u l o  3 .°

Los licitadores habrán de constituir la fianza provisional 
del importe del 5 por 100 de la cantidad á que asciende el pre
supuesto de obras, y el rematante prestará la fianza definitiva 
dei 10 por 100 del mismo importe del presupuesto, deducién
dose en uno y otro caso al concesionario el 1 por 100 consig
nado al presentar el proyecto.

. ; . A r t íc u l o  4 .°

Las obligaciones que contraen y los derechos que adquie
ren el rematante y la Corporación municipal se determinan 
de una manera completa en la Memoria y . pliegos de condi
ciones facultativas y ecóñóihicaé que integran el proyecto, ade
más de las establecidas en la Ley y Reglamento, fie Obras pú
blicas, haciendo especial mención de las que se refieren á la 
caducidad de la concesión, respecto á cuy ó extremo regirán 
en toda-su amplitud’las disposiciones de los artículos 29, 30, 
31 y 111 del Reglamento de 6 fie Julio de 1877. ;

A r t íc u l o  5 .°

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento podrá 
imponer al contratista multas dé 25 á 50 pesetas por falta de 

^cumplimiento de alguna de las condiciones facultativas ó 
económicas del contrato, cuyas multas se deducirán de la; fian
za definitiva que en gárantía del mismo haya depositado., vi
niendo aquél obligadó á completar dicha fiánzá éh él término 
de diez días, y pudiéndola Alcaldía, en caso contrario, proce
der contra él por la vía de apremio, con arreglo á la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

. A r t í c u l o  6.° _  . .

Este contrato se haced riesgo y ventura para el rematante, 
sin que por ninguna causa pueda pedir aumentó ó disminu
ción de precio ó rescisión de contrato.

A r t íc u l o  7 .°

Los que concurran á la subasta en representación de otras 
personas, deberán presentar el poder correspondiente decla
rado bastante por uno de los Letrados municipales, que son 
D. Tomás Jiménez Valdivieso* D. José María ; Burguesa, don 
Luis Lorente y D. Honorato Berga.

A r t íc u l o  8 .°

En cumplimiento de lo ¡dispuesto en el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, el contratista, vendrá obligado á cumplir las 
condiciones siguientes: . :. ■'

1.a Que en el contrato entredós obreros y eí ,concesionario 
habrá de quedar precisamente estipulado la  duración del mis
mo, los requisitos para su denunciad suspensión,, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

2 .a Que todas las cuestiones qué surjan por incumplí mien
to de este contrato, se someterán á la jComisión local de Refor
mas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudo# podrán ntilizarsé 
los recursos que establece la Ley de Enjuiciamiento civiL

A r t íc u l o  9 .°

El autor del proyecto de chalets retretes y  columnas lu
minosas á que se refiere el presenté .contrato, podrá ejercer el 

- derecho de tanteo en el remate con arreglo a  ló dispuesto en ; 
la legislación vigente, cuyo dérécho hará váléd por sí ó por 
persona que legalmenté le represente en el acto de lá subasta, 
prorrogándose éste al efecto •mediá:hora;pari¿>que él interesa
do pueda hacerla  correspondienté/declaraciónj qué "en ese caso 
se hará constar en el acta del remate. Si transcurriese la me - 
día hora sin hacer deeiaracím  alguna, se entenderá que el. 
peticionario renuncia al derecho de tanteó, y é l fPresidente 
declarará mejor postor a l■ firmante fie l a .proposición más'ven
tajosa.

•'AREÍduLO lO. -‘h--
Si la concesión no se adjudicase al petWonarío, deberá 

abonar á éste el rematante dentro del.plazó de- u nrnes, con
tado desde i a fecha de la adjudicación, el válor; del proyecto, 
que según tasación pericial asciende á 3*176,79 pesetas.

A r t íc u l o  1 1 . ‘

La subasta se celebrará en las Gasas /Consistoriales el día 
y hora que se señalen en los anuncios de la misma, siendo 
presidida por el Sr. Alcalde ó el Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de, un Cpace-jaL .repreuéntánte del 
Ayuntamiento y él ISÍótárló autorizante.

A r t íc u l o  12.
■ La s abasta se anunciará icón : treinta. día# : d er anticipa - 

ción, durante cuyo tiempo estarán du manifiesto en la Secre- - 
taría municipal los originales de los planos del proyectó* así 
como de los demás antecedentes de la concesión.

Modelo de proposición.

D . .. ., vecino de   según cédula personal núm ero .

enterado de los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y demás documentos que se acompañan al proyecto de 
construcción de chalets retretes y columnas luminosas para 
esta ciudad, aprobados por el Excmo. Sr. Gobernador civil dé 
la provincia y Ay untamiento, se compTométe á realizar las ci- : 
tadas obras con sujeción en un todo á los planos y pliegos de 
condiciones antes citados, rebajando las tarifas en un ¿.... por 
ciento. M'-'L

- (Fecha y firma.)
Valencia 13 de Abril de 1904.—El Alcalde,'Miguel Pola. "

Pliego de las condiciones facultativas que además de 
; las generales aprobadas por Real decreto de 13 de

Marzo de 1903 deberán regir para la. construcción; fie 
: chalets retrétes y columnas luminosas en la ciudad 
:=■ de Valencia. ?’ .. b , : U

- CAPÍTULO PRIMERO: ,
Descripción de las obras.

■ ••• - A r t íc u l o  1.°
Comprende la contrata la ejecución de todas y cada una 

de las obras necesarias para la ejecución del proyecto, desde la
• apertura de zanjas y macizado de las mismas para los cimien

tos, hasta la completa terminación dé los chalets en los dif e- 
rentes ramos de la albanilería, cantería, carpintería de táller, 
hierro, plomería y zinc, cristalería, pintura y demás, con arre
glo á los planos y documentos que se acompañan y á las ins
trucciones del Arquitecto municipal. Esta contráta compren
de también lá ejecución de todas y cada una de las obras de 
canalización y acometimiento en las alcantarillas públicas, 
para el perfecto servicio de dichos chalets, con materiales 
apropiados al efecto y con arreglo á las instrucciones deí A r
quitecto municipal* : r

A r t í c u l o  2 . ° —  Traza y replanteo de las oirás, ;

Se procederá, á presencia del Arquitecto municipa^ á  la 
traza y replanteo de las zanjas que han de servir para la ci
mentación de los chalets, así como á cuantos replanteos, suce- ' 
Sivos sean necesarios, efectuándose todos ellos con arreglo á 
los planos y demás documentos del proyecto.

A r t í c u l o  3.°—Forma y dimensiones y materiales.
La forma, dimensiones y materiales de ja s  diferentes zan

jas, se sujetarán á lo que se expresa en los planos, presupues- . 
tos, estado de cubicaciones y demás documentos del.proyecto.

CAPÍTULO II ;
(Condiciones que deberán reunir los materiales y su mano 

de obra.

A r t í c  Ü ló  4 .°—Piedra para la mampostéría,

Los mampuestos, de piedra caliza, compacta, resistente, dé 1 
0,20 x  0*20 x  0,50 m. como dimensiones medias empleándo-■ 
se las piedras pequeña#y el morrillo-para enripiar y rellenar 

- huecos.: ,.'; ■ - y : ■
Los mampuestos deberán presentar las caras sensiblemen

t e  planas, y prolongadas en sus aristas vivas. \
La piedra para la mampostería será precisamente de cán-

A r t í c u l o  §.°—L%drillo.
(a) Los ladrillos deberán ser bien cocidos, bien moldados, 

sin rebordes, aristas vivas iguales entre sí, sin caliches, sin 
grietas, sin alabeos, sin vidriados, compactos, duros y que den 
sonidos metálicos por percusión. ‘

- (b) Bus dimensiones serán dé 0,135 X  0 ,^  X  0,04, y dehe- '• 
rán proceder de las fábricas de la localidad!
- (c)- Los que se empleen en tabiques deberán reunir las mis-, 
mas condiciones, con la sola diferencia de que su espesor será 
de 0,05. o y ’r" ' A '• Á.

Los ladrillos deberán ser de buena caliza. ;

A r t í c u l o  6 . ° — Cal.
\a) La cal común que se emplee será de buena calidad, y 

se apagará en la obra embalsas construidas al efecto.
(b) La cal se apagará por el sistema de inmersión, y se 

conservará en las balsas en estado de pasta fina y consistente.
(c) No se-admitirá Ta cal que después de bastante" tiempo 

se haya apagado espontáneamente.
La cal ordinaria será pura, blanca, sin piedras ú otra# ma

terias extrañas; procederá directamente del horno.

A r t í c u l o  l . 0— Arena.
: (a) Las arenas serán de los barrancos inmediatos á la po- ! 
blación, y será angulosa, limpia, sin parte de piedra, tierra  
ni cantos" rodados, y no quedará amasada al comprimirla con 
la mano, tamizando siempre que lo crea conveniente el Ar
quitecto municipal.

{b\ Se. empleará gruesa para }as- fábricas dé mampostéría, 
mediana para la fábrica de ladrillo y  fina para los címieíitos 
de fraguado rápido.

A r t í c  jl o  8 . —

‘ El yeso será bien Cocido, pero no pasado de horno, estará, 
exento dé partes terrosas y piedras bien molidas; provendrá ; 
directamente del horno? y aun así no. se. admitirá si se halla 
apagado por el transcurso del tiempo.

í v ; A r t í c u l o  3C—Materiales hidráulicos, : v. ‘ < ■

; ( ¿ ) L a  cal deberá ser bien pura, áunqué deberá tener un, 
17 por 100 de arciliá. " ... :iv;; ;"i
J (ó) Serán rechazados a Ruellos . cementos y calés hidráuli
cos'qué,por efécto  ̂dé su prolongado contacto con la. atmósfera • 
haya pérd.idq la propiedad dé fraguar ,con la.debida fuerza. A 
i (dY Él pórtlánd qiié sé emplee éh lá construcción, déberá. 
antes ser revisado y ensayado por" él ‘A irq u iíéc^  '
quien re chazará -el que no - reúna las.. cond iciones ; que se re - 
quieren para ei fraguado y cohesión necesaria.

■ - ■; A r t í c u l o  IQ.-^Solados. - • ' í -

j Las baldosas y baldosines serán de arcilla compacta, 1 i he- 
ros, bien cocidos, de forma regular, con las aristas vivas y en 

Angulo recto, superficie plana y de las dimensiones, ordinarias.
( - Las báídosás y baldosines de otrÓ máteriai que sébm ^eén , 
Según las Instrucciones del Arquitecto mühicípai;"deberán' 
reunir condiciones adecuadas á juicio dél mismo. "  ̂ ;

j ' A rtícu lo  11.— Madera. - - -■' C--mz

• (a) La madera deberá ser de buena | calidad, Jiallársé seca 
y exenta de nudos, pasadizos fibras,' torcidas V otros defectos 
•que comprometan su existencia. Se presentará escuadríadá-á é 
las ’dimeüífiones que constan en presupuesto y estado de cubí-Ú 
c a c i ó n . ................  ̂ ; .

í (5) Beberá ser de la. llamada de río ó de la designada con 
él nombre de movila para ía carpintería de armar. En la de 
taller, lo mismo que en los enlistonados de las cubiertas, po
drá emplearse la llamada dé Flandes roja.

v  - A r t í c u l o  1 2 .— H ie r r o  l a m i m d o .  a ^ ^  ^

; El hierro laminado déberá ser dé buéna cálidádA de fabri
cación esmerada y de fractura hómogénéá, siendo reconocido 
antes de proceder á su pintado en minió. j

El hierro laminado deberá resistir un esfuerzo de extensión 
de 40 kilogramos por milímetro cuadrado dé\sécéión y tener 
el peso, aproximado al que se expresa por cada; elemento del 
mismo en los estados correspondientes. '

I A rtícu lo  13.—Hierro forjado.
i E l hierro forjado que: entre en la ej ecución fie lá obra de 
berá ser de-superior clase, sin hojas, bolsas; ni; depresiones, 
Compacto y elaborado con arrégle , á las dimensiones que se 
indican en los planos y .estados de cubicaciones.

El hierro forjado habrá de resistir, cuando menos, á un es
fuerzo de tracción de cuarenta kilogramos por milímetro cua
drado de sección, y poder soportar, sin alteración, un esfuerzo 
de diez kilogramos por milímetro cuadrado de sección. El hie
rro para roblones y pérños se someterán á todas las pruebas 
que estime oportunas el Arquitecto municipal. ; ;

"  ̂ . A rtícu lo  14 .̂—Hierro fundido.
Ei hierro-fundido será de superior calidad,;de .segunda fu

sión, elaborada sin raspadura; siendo su factura homogénea. 
Las piezas denerán estar bien: moldeadas, y ajustar ; lo mejor 
posible,en las juntas y superficies .de contanto de las que ha
yan de estar invariablemente unidas.

La fundición, no.déberá •rompérse por aplastamiento bajo 
úna carga menor de-sesenta y cinco kilogramos pór milímetro 
cuadrado de sección y deberá resistir sin alteración alguna 
úna carga de diez kilogramos por cada milímetro cuadrado de 
sección* , ; . ^Á./.
; Se presentará en obra sin preparación alguna ó capa fie 
pintura que le recubra.

A rtícu lo  15.—Plomo y zinc.
: (a). E l  plomo usado en la obra- será de. buena calidad, de 
igual grueso y diámetro y exento de defectos, 
j (b) Las planchas de zinc serán perfectamente laminadas, 
presentando el buen preservador homogéneo, sin raspaduras 
y otros defectos por donde pueda comenzar:.M ioxidación de 
las mismas.
i A rticu lo  16.— Cristal.

El cristal para las vidrieras deberá ser limpio, claro y de 
las condicionés generalmente considérádas como aceptables.

A rtícu lo  17*—Mortero y argamasa. ■/'
El mortero que se empleará para la ejecución de las fábri

cas de los muros, Será en general de cal común y arena en 
proporciones q ue ordene el Arquitecto municipal, con exclu- 
sióh de todo material, á no ser los cementos que se emplearán 
en partes que el Arquitecto municipal crea convenientes.

Las mezclas se batirán y manipularán con el agua necesa
ria para obtener el estado de fluidez conveniente y la mezcla 
completa de los elementos en las condiciones necesarias para 
las diferentes clases de obras.

A rtícu lo  18. — en que los materiales no reúnan condiciones.

(a) Todos los materiales serán examinados, antes de su em
pleo en obra, por el Arquitecto municipal, rechazando los que 
no reúnan las condiciones que se consignan en este capítulo 
para cada clase en particular.
• (b) ■ El,examen de los materiales no supone recepción aun 
cuando estén colocados en obra, por cuanto la responsabilidad 
ño cesa hasta que., estén recibidos, siendo .potestativo en el 
Arquitecto municipal hacer demoler, aquellos los que re 
sulten defectuosos ó no estuviesen dispuestos con arreglo á 
los buenos principios de la construcción.

CAPÍTULO III ,
De la  ejecución de las  ob ras.

A rtícu lo  19.— Construcción de los cimientos i
i (a) En bases de los .muros de cimentación se pondrán los 
mampuestos de mayores dimensiones.

(b) Todos los mampuestos deben colocarse fie modo que su 
dimensión esté en eí Sentido dé su pisón.
: (c) Las piedras deberán colocarse Sobré un lechó de mor - 
tero y  Tipio,' y  antes de la  colocación de este lecho; sé mojará 
la superficie sobre que se extienda'* así coinó él ífiámpuesto 
anteé fié sti empleo en óbrai - í ..

( d ) 1 Los cimientos deberán áiibi^se á tití tnisúaó nivel, y se
irán enrasando las diversas hiladas, procurando que ofrezcan 
la mayor tendencia posiblé á lá horizontalidad* ■ 1
: (e) La fábrica de mampostéría se enrasará antes dé llegar 
al nivel fiel; suelo , con dos hiladas de ladrilló* y  
\ ( / )  Una vez enrasados y terminados los cimiéntós, el A r
quitecto municipal procederá al replanteo éñ uriión fiel A r
quitecto de la'Oómpañíá* • ; s :

j ::••• : .,.: ARTÍcuLO,20.---i^$nm.de.ladrillos.- .. . -
\ . (a) r En los muros se proctifárá la perfecfá homóntal en los 
tendel es, y. qne íás llagas se- correspondan altérháti vamente 
según' líneas verticales. . r
j ifi) Se proscribe el liso Óél ladrillo solo como no séa dé ne
cesidad ó en interiores. 1
• (c) Las juntas de morteró no deberán tener un espesor 
ínayor de 0,01 m. después de restrégados convenientemente*
| (d) :É1 ladrñlo débérá estar' pérfectamente mojádOj pero 

; Jamás..apurado, de humedad. , y  : , y - * -
i ¡ef: : La CólocabíÓñ Sobre hilada; dejñáórféró; fiebbtA efec tuar - 
áe pór píésióñ, nunca pór percüéión. : : ; y;'
1 ( / )   ̂A fin de que haga utía pérféctá; trabazón, entré las fá
bricas que se encuentren, se procurará 11 éh atlas y  enrasarlas 
|)or igual y alternatiyaméntc.  ̂ . /

í ■: c ; v .; . ; A rtícu lo  2 } .—Pavimento#..
I Se empleafán loé diféréntés qué se indicáñ1 én él pTesu- 
p uéstosentándose^cOn materialés ádééúádóúy -cóh ̂ árreglo á 
jos p¥iñcipiosrde-búéná' cónstrüccióip/fiébiéñdó' formar super
ficies plánasnim resaltes h i depTesiótíes,  ̂ *5* * ' ; - y  i 
1 Cuando así proceda, fil Arquitecto municipal elégirá los 
fiolóíés •yfiibujósqúéfiébérátf fórifiáECádá^^imóntó. ;
f A rtícu lo  22. ̂ A ros ie  hierro. s'
J Todas las obras dé hierro presentarán la forma, secciones 

dimensiónee del proyecto, efectuándose las secciones y em
palmes en el mayor ajuste y según en ellos se determine; se
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colocarán con los aplomos'nééesáríos y por los procedimientos 
y aparatos convenientes á la mayór seguridad.

A r t í c u l o  23.t—Oánw? de ca r  puntería. >
(a) La carpintería de taller'se efectuará con esmero en to

das sus partes, empleando madera de buena calidad con lo* 
gruesos correspondientes y  bien uniformes.

(b) En las puertas y ventanas la pnión de los largueros } 
cambios de los marcos deberá efectuarse á caja y espiga.

(c) Toda k  carpintería deberá colocarse antes de sentar eJ 
solado en distintos postes. . 1

(d) Los tableros se unirán á los marcos á ranura y len
güeta.

A r t í q u l o  2 4 .— Piezas de seglaridad.

Estas están constituidas pordos goznes, cerraduras, bisa
gras, etc. , y  estarán dispuestas de manera que pueda hacerse 
engranar bien, su peso, debilitando lo menos posible la made
ra, siendo responsable Ja  Compañía de las imperfecciones que 
aparezcan. - , ’ , - ■

Todas estarán bien construidas, siendo los ejes del mismo 
metal y  perfectamente rectos.

A r t í c u l o  Pintura.
(a) Antes de darse pintura alguna deberán estar prepara

dos los cuerpos á que se haya de aplicar, sin cuyo requisito 
se rasparán aquellos que carezcan dé tales proporciones.

(b) Todas las piezas de hierro entrarán én la obra sin pin
tar; antes de colocarlos se les dará una mano de pintura al 
aceité, base de minio de hierro de buena calidad, y después 
de su colocación oe les dará la segunda mano, con su colora
ción.

(c) En las paredes se dará el color qué oportunamente de
signe el Arquitectosmúnibipal, al temple ó al-barniz, con to
das las preparaciones convenientes.

{d) Las puertas y ventanas se pintarán al óleo, dando las 
manos de color bien preparado por igual y dejando secar cada 
una de ellas antes de dar la otra.

A r t í c u l o  2 6 .—  Vidrios.

Siendo todos de buena calidad,.afectando la disposición que 
en los planos se indica y súj atándolos con mástic de vidriero.

CAPÍTULO IV .
Obligaciones del contratista.

A r t í c u l o  2 7 .— Obligaciones en general.
El contratista se compromete á ejecutar las obras:necesa

rias para la construcción de los chalets y  columnas mingito- 
rias, canalización, acometimientos, etc., sujetándose á todo lo 
prescrito en los distintos documentos que integra este pro- 
yecto.

A r t íc u l o  2^.— Orden de los trabajos.
y  El contratista vendrá obligado á  seguir en los trabajos Jas 
instrucciones que le sean-dadas por el Arquitecto municipal, 
teniendo en cuenta que no se opongan á las condiciones de. 
contrata, y  á acopiar los materiales y emplear los medios ne
cesarios para la ejecución de las obras en el plazo estipulado.

A r t í c u l o  2 9 . Idemniuiciones.

El ̂ contratista no tendrá derecho á indemnización alguna 
por pérdidas ó perjuicios nacidos del aumento de precios én* 
ios materiales de obras, defalta .de medios auxiliares ó de 
cálculos equivocados.

A r t í c u l o  3 0 .- — Inspección y dirección de obras.'

El contratista viene obligado á tener al frente de las obras 
un Facultativo Director de la clase de Arquitectos, el cual se 
entiendá con el Arquitecto municipal respecto á la interpre
tación de los planos y marcha que «Jeba llevarse en'la cons
trucción de las obras.

A r t íc u l o  31 .

Terminadas que sean las obras, el contratista dará cuenta 
al Ayuntamiento, para que éste .ordene la recepción provisio
nal y designe los Y ocales de la Comisión que hayan de enten
der con ella.

A r t í c u l o  32.—C,mservación y  limpieza.
(a) La Compañía concesionaria estará obligada. á tener 

constantemente los chalets retretes en perfecto estado de con
servación, así como de hacerlos reparar,.si fuesen deteriora
dos por cualquier causa, reservándose el derecho de recurrir 
de los autores de los deterioros.

(bj Una vez construidos los. urinarios y abiertos gratuita* 
mente al público, serán entregados al. Excmo. Ayuntamiento, 
quedando éste encargado desde el momento en que tome po
sesión de  ̂los mismos á suministrar el,gas y  el agua necesa
rios, corriendo á su cargo la limpieza dedos mismos,-simo se 
utilizasen por el contratista para fijar anuncios, en cuymcaso 
correrá á cargo de éste el suministro de.gas.para el alumbrado 
desde el anochecer hasta la noche, , : ,

(c) Correrá á cargo del Excmo. Ayuntamiento la vigilancia 
de las columnas luminosas, y, en su consecuencia, vendrá obli
gado á reponer itodos los objetos robados ó>deteriorados pál
male volenciaqotraa éausa^ violentas, r , t

(d) Lápompanía estará solamente^ obligada á  verificar en 
los urinarios l a  reparación de los desperfectos ocasionados por

; el tiempo y  el uso, así como la rotura, fié cristales y  pintado 
de los mismos. 1 ~ .

, . , A r t í c u l o  3 3 ,-rA g m y  gas. ,

El aguáy*gáS qué consuman los chalets retretes será de 
cuenta dé la Compañía concesionaria. v

El gas estará,. «encendido desde el anochecer hasta la hora 
del cierre dé los cháléts, que, jiorló inehoé, sera hasta las diez 
de la noche, „y ^frá,.suministrado para, mecheros cuyo gasto 
sea de 200 , ...

A r t í c u l o  3 4 .— Ramales: - T‘, , -í

Todos los ramaleé'pái^ lá coñdhcéióh del1 Agua y del gas, 
desde dos t r api llano s| c Joacas ■ ha ata d os? chai e ts y  m lu mnasm in- 
gitorias qua.se utilicen para anuncios,,rasjt como también los 
al banaleŝ  y  acometimientos en ,las ni cantarillas rpúbíieas que 
correspondan á aquellos.mismó^,oW.étay (mlum ŝ -̂amuncia- 
doras, deberán^construirse; pqynuenta tdel concesionario-con 
•materiales aprppiadp .̂al.éfecto* y  con arreglo á las instruccio
nes del Arquitecto municipal. rY, '

A r t í c u lo ^ 3 5 Or/fe^anzas.municipales. K ; •

La Compañía cóncesionáríaí estará «obligada á observar las 
Crdenanzas municipales. -

* , t A r t í c u l o  36.—M odificaciones y
El Arquitecto* mnn.cipal queda facultado 'para introducá 

en el proyecto.aquellas variaciones ó modificaciones que, á si 
juicior considere indispensables ó .necesarias para la mayo 
resolución de los problemas que en la realización de las obras 
se presenten, así como para que á la vista de las-vigente* 
condiciones ^generales para contratas de obras públicas^ re- 
suelva por si cuantas dudas ó discrepancias puedan surgir er 
la interpelación del presente pliego de condiciones facuitati* 
vas y en 0éneral dél proyecto, sin perjuicio de la resoluciór 
del Ayuntamiento.

Valencia 13 de Abril de 1904.—El Alcalde, Miguel Pola.

Condiciones económicas, que, además de las facultativas 
del'proyécto, de las generales aprobadas'por Real de
creto de 13 de Marzo de 1933 y de lo que dispone la 
Instrucción para la contratación de los servicios pro
vinciales y  municipales de 26 de Abril -d e 1900, han 
de regir en la  contrata de obras dé construcción de 
chalets retretes y  columnas luminosas en la ciudad 
de Valencia.

A r t í c u l o  1 P—Tipo que ha de s e rv ir  para la subasta.
El tipo que ha de servir de base para la subasta v contrata

ción, no sólo ha de ser la cantidad por la que se ejecútenlos 
trabajos, sino las condiciones más ventajosas para la Corpora
ción municipal. ; * , •

Las proposiciones.se haránpor escrito, en papel sellado de la 
clase 11.a con arreglo al tipo señalado, y se presentarán en 
pliego cerrado en el que se incluirá la carta de pago ó res
guardo de qué trata el artículo siguiente y la cédula personal 
del proponente.

í- A r t í c u l o  2.°—Depósito provisiona l.
(a) Para tomar parte en lá subasta se depósitará el 5 por 100 

de la, cantidad á que asciende el presupuesto de las obras, 
acreditándolo con la carta de pago ó resguardo correspondien
te, cuyo depósito provisional no será devuelto hasta la adju
dicación definitiva de la obra, quedando el del rematante su
jeto al cumplimiento de sus.obligaciones.
;7 (5)  ̂Dicho depósito provisional deberá consignarse, bien en 
metálico ó bien en valores públicos delJEstado, en las condi
ciones prefijadas para cada uno de los indicados casos en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 reformada por Real orden 
de 12 dé Julio de 1902.

 ̂Podrán situarse estos depósitos en la Caja del Ayunta
miento ó en la General de Depósitos ó sus sucursales.

.. : A r t í c u l o 3 . ° — Fianza d e fin itiva .
(a)  ■ LTna. vez aprobada el acta de remate, queda obligado 

el contratista á acreditar documenta,!mente ante la Alcaldía, 
dentro de diez días después del requerimiento, haber conver
tido el depósito provisional en fianza definitiva, que será el 
10.por 100 del mismo importe del presupuesto, quedando d i
cha-fianza en garantía hasta que, terminada la obra y aprobada 
él acta de recepción, cumpla el contratista, con lo dispuesto en 
él art. 65 del pliego de condiciones generales.
 ̂ (£). Dicha fianza podrá constituirla el rematante en cual
quiera de las clases de valores expresados en el apartado (b) 
del art. 2.® de estas condiciones, y en uno ú otro punto de los 
indicados en el párrafo mencionado, pero dentro de esta pro
vincia.
# (p) Se eoncefie al contratista el derecho de retirar el metá

lico en que hubiese constituido la fianza, sustituyéndolo con. 
los créditos que trata el párrafo 3.° de la .citada Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 reformada por Real decreto dé 12 de 
Junio de 190.2, siempre , que los mismos y el contratista re
únan las condiciones respectivas que previene el propio pá
rrafo.

(¿) Cuando esta fianza se constituya en efectos públicos 
en la Caja del Ayuntamiento, habrá de acompañarse la póliza 
de adquisición de aquéllos.

' A r t í c u l o  4.°—Formalización deljeontrafo.
Uña véz adjudicado el remate y acreditado haber comple

tado la fianza, dentro del plazo marcado en el artículo ante
rior, se entregará ..al contratista el certificado á que hace refe
rencia el art. 22 de la Instrucción de 26 de Abril des1900, á los 
efectos que el mismo expresa.

A r t í c u l o  5 .°—Gastos á que vien e obligado e l  contratista.
Será obligación del contratista el pago de los anuncios y 

gastos de toda clase que ocasione la subasta y  formalización 
del contrato, así como de los replanteos parciales de las obras 
y de la liquidación.

A r t í c u l o  SP—Pago de las obras.
! Por las condiciones especiales del contrato, el Excelentísi
mo Apuntamiento no tiene, que hacer desembolso alguno, por 
cuanto A-Compañía ejecuta las obras dqsu cuenta y riesgo y  
po ha de percibir retribución alguna por dicho concepto.
 ̂ El contratista ó concesionario habrá de justificar ante el 
Ayuntamiento, antes de abrir al servicio público los chalets 
retretes, que h,a satisfecho el valor de todas las obras, mate
riales y trabajos que'fepresentar la ejecución de su proyecto.
' ! A r t í c u l o  1P—Plazo de ejecu ción .
i : El concesionario queda obligado á dejar instalados y abier- 
tos al servicio público los chalets retretes y.urinarios que son 
objeto de este contrato durante el plazo de diez meses, á con
tar desde el efíá en que se le notifique la adjudicación defini
tiva del proyecto. • s
: Si, él producto dé los séis chalets proporciona á la Compa
ñía un rendimiéntp que considere suficiente, podrá ésta, de 
acuerdo con él Excnio. Ayuntamiento, aumentar según le con¿ 
yengá el nüméro de estos edículos. ~

A r t í c u l o  %P—Terminación d e las obras.
Terminadas que sean las obras, el Arquitecto de la Com

pañía, dará cuenta ál Ayuntamiento, para que éste ordene la
recepción definitiva.^
’’ * - . ~ 1 v V .l  A r t í c u l o  9.°— R ecepción . '
\ J La récepcióp se verificará á presencia del Presidente de la 
OomisióiL de'PqliC^ Urbana, asesorada por el Arquitecto mu- 
hicipal y 1 de l’ contratista ó dé su legítimo representante. Si 
|ste no comparéciése, sé entenderá que renuncia al derecho 
pe asistir al acto. *v,'' CK- -
| La recepcióu se verificará mediante detenido reconoci-

Íiiénfb^'hécho pof el pérsotiál antes mencionado,'y sí las obras 
e hanejecdtado con sujeción al^proyecto,' salvo' las modifica- 

éiOnes’qií.e haya introducido él Arquitecto municipal, se le 
vantará a'ctá de ello, de lá cuál se dará copia ál contratista y 
.podrán explotarse desde este momento los chalets.

j A r t í c u l o  10.^ D isposicion es parq[cuando los traba jes no mar- 
.ch en  con Ig debida' seguridad.

Cuando se proceda con demasiada lentitud en los trabajos 
- de manera que el importe de lo ejecutado no corresponda al 

tiempo transcurrido, siendo de temer, á juicio del Excelentísi
mo Ayuntamiento, que no se terminen en el tiempo señalado, 
;el Alcalde prescribirá al contratista por escrito todas las d is
posiciones que^crea necesarias -para asegurar el puntual cum- . 
plimientoidé lacontrata. A reste^efecto señalará un plazo den- 

; tro del cual quedarán cumplimentadas todas sus prescripcio
nes, y en el caso que transcurrá aquél y  no haya sido obede
cido, dará conocimiento, á Ja  Corporación municipal, quien re
sol verá si procede ó no á lá  rescisión del contrato.

* A r t i c u l o  \ l.—Casos de rescis ión .
tos diferentes casos de rescisión se resolverán, según pres

cribe el art. 5.° de las condiciones generales de 13 de Marzo 
de 1903 y  los arts. 32, 33 y 34, de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, reformada por Real decreto de 12 de Julio de 1902.

A r t í c u l o  12.—Casos que no pueden dar lu ga r.á  la resc is ión  
d el contrato.

El contratista no tendrá derecho á pedir alteración del 
precio de ninguna de las unidades de obra ó trabajos que co
rrespondan á la misma, n i la rescisióude la contrata por ra 
zón .de las oeonomías que puedan introducirse al replantear 
las obras después de subastadas, aunque aquellas economías 
excedan de la sexta parte de su presupuesto,, siempre que no 
pasen de la cuarta parte del mismo.

A r t í c u l o  13.—Responsabilidades.
Si llega el caso de rescindir la contrata, en virtud de lo 

dispuesto en el art. 55 dél citado pliego de condiciones gené
rales, se continuarán y  terminarán las obras por nueva con
trata, y las responsabilidades de todas clases que puedan exi
girse al primer contrato, según expresa el art.: 56 de dicho 
pliego de condicionés generales y  el 24 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se harán efectivas con la fianza, si ésta 
fuese metálica, y  si estuviese constituida en valores-del Es
tado se procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 35 de 
la repetida Instrucción,

A r t í c u l o  14.—Obligaciones y  derechos que contraen y  adquieren 
las pa rtes contratantes.

Las obligaciones y responsabilidades que contraen, así 
como los derechos que adquieren recíprocamente las partes 
contratantes, son las qué nacen del pliego dé condiciones ge
nerales de 13 de Marzo de 1903, de las facultativas y  de estas 
económicas que rigen en la contrata, y  de la Instrucción de 26 
de Octubre de 1900.

A r t í c u l o  15.—Acción que la Corporación interesada Iva de ejecu ta r  
sobre las garantías constitu idas.

Lá acción que ejecutará la Corporación municipal sobre 
la fianza constituida y sobre los bienes particulares del con
tratista, en su caso, será la administrativa de apremio.

A r t í c u l o  16.—Ju risd icc ión  á qu¡e se somete e l contratista.
. El contratista se somete, al Ayuntamiento y Gobernador 

civil de Valencia, en. todo Jo relativo á la  acción gubernativa 
por la vía de apremio y al Tribunal Gonteneiosó-administra- 
tiy.o* para el cumplimiento, inteligencia ̂ revisión y  efectos 
este contrato, y en todo lo demásA los-Tribuna les., ordinarios 
de esta localidad, renunciando á las de.syi fuero y  domicilio.
~ A r t í c u l o  17.

El Ayuntamiento podrá imponer multas de cinco á cin
cuenta pesetas al concesionario por las faltas que éste ó sus 
dependientes cometan, tanto en la ejecución de este contrato 
corno en la explotación del mismo.

A r t í c u l o  18.
•5 Esta concesión caducará: si no se presta la fianza dentro del 
plazo prevenido; si no se terminan las obras y  se destinan al 
servicio público en el plazo fijado; si no se atiende conve
nientemente á la perfecta conservación de ios chalets retre
tes, durante su explotación; si ésta ño se lleva á cabo con 
arreglo á las bases que se convengan, y  si el contratista red a
mara- alguna subvención después de otorgada la concesión.

Valencia 13 de Abril de 1904.=:E1 Alcalde, Miguel Pola.

* Ayuntamiento de Carboneras (Almería).
D. Francisco Fuentes Cano, Alcalde Presidente de este 

Ayuntamiento. -
Hago saber: Que la referida Corporación, en sesión ordina

ria de 3 del corriente, declaró prófugos á los mozos del actual 
reemplazo que al pie se anotan, por no haber concurrido por sí 
ni por persona que: les represente al acto de clasificación y de
claración de soldados; rogando á todas las Autoridades.que en 
e 1 caso de .tener noticia del paradero de los mismos los pon
gan á mi disposición para conducirlos ante la Comisión mixta 
de reclutamiento de esta provincia. ,
£ Carboneras 16 de Abril de 1904.^=F. Fuentes*Cano.
P. S. M., Francisco Hernández, Secretario. M—873

Pedro Belmonte Gil; hijo de Antonio y Juana, núm. 1 del 
sorteo de 1904.

Sandalio Gutiérrez Montoya, de Francisco y Antonia, 9. .
Manuel Cereto Haro, de Antonio y María, 38.
José Saura Albacete, de Apolinar y Maríaj 30.
Simón Hernández Vicente, de Pedro y  Mariana, 35.
Marcos Casado Carrillo; dé José y María, 39.
Francisco Vicente Ruiz, de Daiñiány Teresa, 50.
Pedro, de padres ocultos,- 55..
Pedro Martín Cano, de Antonio é Isabel, 63. .
Diego Alarcón Hernández, de Alonso y  Teresa, 64.

l ' '  '  v J K ^

AyliÉíiámléiito de Guaiiasuar*
? D. Vicente Alonso Ramos, Alcalde Constitucional de esta 
villa de Guadasuar. .
s Hago saber: Qué por orden superior ha sido incluido en él 
alistamiento de esta villa para el reemplazo del año actual el 
mozo Eduardo Tamarit Guillot,-Mjo de. Ambrosio y de Reme
dios, nacido ei 23 de Enero de 1881; é ignorándose su parade
ro y ei de su familia por más de diez años, se le cita de oficio 
para que comparezca ante este Ayuntamiento los días 25 y  27 
del actual, á las diez horas, á presenciar el sorteo supletorio 
y su clasificación correspondiente; advirtiéndole que cU no
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comparecer se le declarará prófugo, y sufrirá las responsabili
dades que la Ley determina, ~

Guadasuar 15 de Abril de 1904.=Vieente Álonso.=Por su 
mandado, Fulgencio González. „ M—874

Ayuntamiento de Monavar.
D. Florencio Pérez Amorós, Alcalde Constitucional de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se busca y llamará los mozos 

del reemplazo actual Evaristo Payá Rico, hijo de Bartolomé y 
Remedios; Juan Gil Díez^ de Juan y Concepción; José Grau 
Samper, de José y Remedios; Serapio Quiles Navarro, de Se
rapio y Trinidad, nacidos en el año 1884 en esta ciudad, y al 
mozo del reemplazo de 1901 Juan Torá Díaz, de José y Dolores, 
cuyo paradero se ignora, declarados prófugos por este Ayun
tamiento.

A la vez, suplicó y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y á sus agentes, la captura de los referidos in
dividuos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de esta Alcaldía con las seguridades convenientes.

Monovar 18 de Abril de 1904.=Florencio Pérez.
M—875

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

^ ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido. ■
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación del' 
nue refrendu, se instruyó causa por el delito de hurto contra 
Ramón Martínez Blas, hijo de padre desconocido y de Bárba
ra, de veintisiete años, marinero, natural de Villajoyosa, ve
cino de. esta ciudad, y he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. O.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda  ̂
á la busca y captura del referido sujetó, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que .se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el términn 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere' 
lugar con arreglo á la Ley.

Dada en Alicante á 12 de Abril de 1904.=J uan Antonio 
Arooa Rodríguez.=Por su mandado, Salvador Pérez.

JO—3162
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia; 
de esta ciudad de Almendralejo y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se ha incoado un expediente de here
deros abintestato á instancia del Procurador D. Juan Blanco* 
Alvarado, en nombre y con poder de D. Juan José Ramírez y 
Carrasco, mayor de edad y vecino de la villa de Hornachos, 
en el cual solicita se declare á su representado y además á 
D.a María de los Remedios, D. José y D. Federico José Fran
cisco Ramírez y Carrasco, sus hermanos de doble vínculo, he
rederos abintestato de su difunto hérmano D. Mariano Ramí
rez y Carrasco, cuyo fallecimiento ocurrió en expresada villa 
de Hornachos, su domicilio, el día 22 de Julio de 1874, en es
tado de.soltero, sin dejar ascendientes ni descendientes y sin 
otorgar disposición alguna testamentaria. .

En su virtud, y con arreglo á lo preceptuado en el art. 984 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte sin 
testar del expresado D. Mariano Ramírez y Carrasco, hacién
dose constar que la declaración de herederos abintestato del 
mismo la solicitan las persodas antes dichas, y  se llama por el 
presente á los que se créan con igual ó mejor derecho á la he
rencia del causante, para que en término’de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia de Badajoz, comparezcan ante este Juzgado á reclamarlos ; 
con los documentos que lo justifiquen; previniéndoles que de 
no verificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. ^

Dado én Almendral ejo á 15 de Abril de 1904.=Manuel del 
Río.=D. S. O., Francisco Fernández Gallardo, 1070—X

7  "ALMERÍA
T *  ' - ' 4

En la causa que se instruye en este Juzgado sobre lesiones 
á María Martínez - Góngora, de estos vecinos, se ha mandado 
en providencia d e  hoy, por el Sr; Juez de instrucción de esté 
partido, D. Ricardo Pavón Rosales, llamar por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia á men
cionada María Martínez, para que en el término de diez días 
se presénte en este Juzgado para ser reconocida por el Médico 
forense; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. t

Y con ei fin de que la presente cédula se inserte en dichos 
periódicos oficiales, para conocimiento de. la María Martínez, 
expido ía presente en Almería á 14 de,Abril de 1904.=E1 Ac
tuario, Ldo. José Roda Rodriga. JO—3163

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrueqión dé. 
esta ciudad y su partido. ' t

Por la presente se cita y llama á un désconocido cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se ignoran, y cuyas señas al final 
se dirán, el cual, el día TI de Diciembre último, en unión de 
Pedro Quiles Granado, hurtó á D. Bartolomé Robles una bu
rra, que fue rescatada, de la hacienda de'olivers denominada; 
Loma de Candelas, término de Marmolejo; así como también 
se cita al que sea dueño del aparejo y efectos que dicha caba
llería llevaba cuando se rescató, que también se reseñarán, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  ó e  M a d r id  f  Boletines 
oficiales de esta provincia y dé la de Córdoba* comparezcan 
ante éste Juzgado para declarar en el sumario que se instruye 
por el hecho de referencia, oyendo el primero los cargos que 
le resultan; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que ]ia}ra lugar.

Se encarga al propio tiempo á los agentes de policía judi
cial que si saben el paradero de los desconocidos de referen
cia, lo pongan en conocimiento de este dicho Juzgado.

Dado en. Andújar á 9 de Abril de 1904.=Enrique Castella- 
no.=P. S. M., Pedro de la ¡Vega. JO—3164 ■
Señas que existen del desconocido, y que se creé,sean las verdaderas i

De cuarenta y ocho á cincuenta años, estatura regular," 
delgado, color moreno, con una cicatriz en el cuello, vistiendo 
traje de tela oscura, usando también blusa.

Aparejo y efectos.

Un albardón viejo, una enjalma ídem, ambas cosas vacías, 
y son de caballería mayor; un saco con cogollos de monte 
verde, un capacho viejo, sirviendo de cincha la traba de éste, 
y una manta de lana con cujón, con rayas azules y blancas, 
faltándole varios fleeos.

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
dos sujetos desconocidos, cuyas señas al final se expresarán, 
que la noche del 30 de Marzo, como entre doce y una de la 
madrugada, pasaron por el puente que hay sobre el río Gua
dalquivir en la carretera general, conduciendo^ un burro con 
dos capachos con aves, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, á prestar declaración en 
el sumario que instruyo por hurto de patos verificado en la 
huerta de D. Antonio Fernández, inmediata al indicado puen
te; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridad es civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los seis 
patos hurtados y del autor ó autores de la sustracción de los 
mismos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Dado en Andújar á 16 de Abril de 1904.=Enrique Caste
llano.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

JO—3168
Señas de los sujetos.

Uno alto, delgado, como de unos treinta y  Cinco á cuaren
ta años; y

Otro de unos veinte á veintidós, también delgado, con cha
queta y pantalón claro, sombreros claros, y ambos afeitados*

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en causa instruida en este 
Juzgado y por la actuación del Escribano que fué del mismo 
D. Lorenzo López, contra José de la Cruz Expósito, José Gon
zález Ramírez y Antonio Calvo Gómez, sobre estafa á la Com
pañía de Ferrocarriles de Madrid' á Zaragoza y á Alicante, al 
viajar sin billete, recayó auto por la Audiencia provincial de 
Jaén, ¿on fecha 10 de Septiembre de 1902, declarando extin
guida la acción penal en la referida causa, con arreglo al ar
tículo 9.° del Real decreto de indulto de 17 de Mayo anterior,

Y no habiéndose encontrado á dichos procesados para no
tificarles la referida resolución, sé les hace saber por medio 
deí presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Andújar á 15 de Abril de 1904.=Enrique Caste
llano.=Por mandado de S. S., José López. J 0 —3166

D. Enrique Castellano y  Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que ^ d ic h o  Juzgado y por 
la actuación del Escribano que fué. del mismo D. Lorenzo Ló
pez, se instruyó causa criminal de oficio contra Manuel Mar
qués Yecar y Pedro Nistal Gómez, vecinos de Madrid, sobre 
estafa, en la cual.recayó auto por la Audiencia provincial de- 
Jaén declarando extinguida la acción penal que se,venía ejer
c ie n d o  contra dichos procesados, por haber sido comprendi
dos en el art. 9.° del Real decreto de indulto de Mayo de 1902.

Y no habiéndose encontrado á dichos procesados para not
ificarles el referido proveído, se les hace saber, por medio dél 
presente edicto, que se insertará en la G a o  ¿ t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial Ae, la provincia, a

Dado en Andújar á 15 de Abril de 1904.=Enrique Caste
llano.=P. M. deS. S., José López. JO—3167

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y como comprendido en el núm. 15 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Júan García Jiménez, cuyas circuns
tancias y señas se; expresarán; para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de conclusión del sumario que en unión de otros se le 
sigue sobre hurto de?caballerías, y emplazarlo en forma; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y ; encargo á todas. las Autorida
des, civiles y militares y agentes:de la policía judicial, proce 
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, de 
ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Andújar á 9 de Abril de 1904.=Enrique Castella- 
n q ^ P . S. M., Pedro de la Vega* JO—3165

n k  ; , Señas del procesado. .

Juan García Jiménez, natural de Arahal (Sevilla), residen
te en Linar es; hijo de José que vive en Arahal, y de Petra 
que reside en Linares, dedicándose á vender ropa; soltero, jor- 

. ñalero, de quince años; sus señas: pelo negro, Cejas al'peló,, 
ojos pardos oscuros, nariz regular, boca ídem, cara ídem, co
lor bueno, faltándole el diente del centro del maxilar su
perior. X

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de, este 
partido,

Por el presente, y en méritos á causa que instruyo sobre 
robo de efectos y metálico de la propiedad de. Francisco Ca-r 
rrión Moyano, cuyo hecho ocurrió el día 16 de Marzo anterior, 
en el Ventorrillo dé las Ahujas deteste término, requiero á 
las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los descoñoCidoééuyas se
ñas se expresarán, así como también la ocupación/de los efec

tos. que también se dirán,- poniendo unos y otros, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado.

Antequera8de Abril de 1904.=Federieo Grande.=P. S.M., 
Jesús María Nogués. JO—3169

Señas ele los desconocidos.
Uno como de veinte años; viste chaqueta negra, blusa de 

crudillo, pantalón de pana blanco, sombrero color canela de 
ala plana, zapatos de color, herrados, cara blanca pálido, sin 
barba, estatura regular, delgado. Otro como de veintidós años, 
estatura regular, color moreno, sin barba; vestía chaqueta os
cura con ribetes negros con coderas, pantalón de pana color 
café, sombrero nuevo color canela de ala plana, zapatos color 
tomate de punta estrecha, con reloj, chaleco negro y camisa 
blanca. Y el otro, como de treinta y cinco años, moreno, sin 
barba; vestía pantalón de pana, embozado en un capote de 
cuatros.

Efectos.
Un remington de un cañón empabonado con las iniciales 

a . p. en la funda del mismo. Dos pañuelos del talle, uno co
lor crema y otro pizarra. Un quitasol azul y  encamado. Cuatro 
pañuelos de seda de colores. Unos zarcillos de ¡oro con piedra . 
venturina. Unas rosetas de oro. Unas morcillas de ídem, y 500 
pesetas en metálico.

BAENA
D Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por lá presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado en causa por lesiones Pedro Cortés 
Muñoz (a) Higuito, de treinta y cinco años de edad, de estado 
casado, de oficio esquilador, hijo de Juan José y Carmen, na
tural y vecino de Luque, para que dentro del término impro
rrogable de diez días comparezca en este Juzgado con objeto 
de responder á les cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
le parará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyas señas particulares al final se expresarán, y 
caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Baena á 12 de Abril dó 1904.=J ulio Lassala.=E1 
Actuario, José Santano. JO—3170

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos melados, pelo castaño oscuro, rostro mo- ' 

reno, nariz y labios regulares, dentadura completa, cejas al 
pelo, hoyoso de viruelas, y viste á estilo del país.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Ga- 
sol, de unos veintiocho años de edad, trabajador del muelle,' 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de diez días se presente ante este Juzgado aj ob- 
j eto de prestar indagatoria en causa que se le sigue por lesio - 
nes; apercibido de ser declarado rebelde caso de incompare- 
cencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Barcelona á 13 de Abril de 1904.=Julio Martínez. 
Ppr disposición de S. S. y por D. Miguel García Marín, Juan 
Freixas, habilitado. JQ—3171

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
dé Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Ta- 
sos, de unos veintiocho años de edad, trabajador del muelle, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
el término de diez días se presente en este Juzgado al objeto 
de prestar indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de ser declarado rebelde caso de incomparecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, ponión¿jlo á mi disposición.

Dado en Barcelona á 13 de Abril de 1904.=Julio Martínez. 
Por disposición de S. S. y por D. Miguel Fernández Marín, 
Juan Freixas. JO—3Í72

BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona*

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en 
méritos de causa sobre falsedad, Angel García Villalobos, 
cuyo domicilio y actual*paradero se ignoran, ‘para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial- ae esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio do Justieia, al objeto de responder á los cárgos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 

: no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
•que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes ele la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
edad veintiséis años, soltero, estudiante, natural de Puerto 
Rico é hijo de Juan y Angela, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

, Dado en Barcelona á 16 de Abril de 1904.=Pedro Prendes.
1 Por el Escribano, Augusto Torres. JO—3174

f  ............ ’ BÁRCELONA-HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á Enrique Mais> Pazos 
e,n méritos del sumario que instruyo contra el mismo sobre 
estafa, par a que ,en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial fie esta provincia, comparez*- 
ca ante éste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 

* dn responder á las cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole quede no verificarlo será, declarado rebelde, y 
1 e parará eh perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas, las • Antorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas segas personales son: 
edad treinta años, estatura baja, moreno, cabello negro, ojos 
ídem, nariz y boca regulares, usa bigote negro y viste traje
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negro; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de esta ciudad. - ; : sá síf ¿

Barcelona a 13 de Abril de 1904.— Emilio J. Pérez" Martín; 
Por el Escribano D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, ha
bilitado. , ; JO—3175 ¡

D. Emilio José Pérez Martín, Juéz de instrucción del dis^ 
trito del Hospital de Barcelona, '  ̂ »

Por el presénte cito, llamó y emplazo' á JoS,é Navarrete 
Martínez,.cuyo paradero se ignora, en méritos de la causa 
criminal que sé sigue contra el mismo sóbre allanamiento de 
morada, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; comparezca 
•aDte este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objetó dé 
responder á los cargos que le resultan en la indicada bausa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y  
Je parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso .de ser habido 
lo pongan á mi disposición en; las cárceles de esta ciudad.

Barcelona á 15 de Abril de 1904.=Emilio J. Pérez Martín. 
El Escribano, Lorenzo Bosch. o JO—̂ 3176

BARCELONA— UNIVERSIDAD ?
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona. t
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre tentativa dé estafa contra Francisco Alu
jes Albert, de veintidós años de edad, caSádo, del comercio; 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar, desde la inserción di está re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 

: Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo Je parará el perjuicio á que 
en Derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propió tiempo , en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante esté Juzgado del referido pro
cesado Francisco Alujes Albert.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 1904.“ Pedro Zamora.
JO—3178

BAZA
D. Juan Quintanilla Lazuer, Juez de instrucción de* está 

ciudad y su partido.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Molina García, de estos vecinos, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  . y  Boletines oficiales 
de esta provincia y  la de Córdoba, mediante hallarse en igno
rado paradero, comparezca ante este Juzgado, á fin de ser re- 

' ducido á prisión, según lo acordado por la Sala en auto de 11 
de Marzo último, dictado én causa sobre disparo y lesiones; 
bajo, apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole además el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á Derecho.
' Al propio tiempo, doy encargo á todas las Autoridades c i
viles y militares de la Nación y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido sea trasladado con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Baza á 13 de Abril de l9Ó4.=Juan Quintanilla.= 
P. S. M., Joaquín Sánchez. JO—3179

CÁDIZ

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad. ‘ \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Pérez, hijo de Juan y de Anay de cuarenta años dé 
edad, de estado soltero, natural dé Bornos; partid# de Arcos, 
provincia de Cádiz, vecino que fué dé Bórnos, calle Granada, 
de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora* para 
q[ue dentro del término de diez días, contados desde el 'de lá 
inserción de' la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos qué le re-; 
sultán en lá causa que contra él misino sé instruye por el de -i 
litó do contrabando; apercibido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que hubíereHugar en Derecho, y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo, úe ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y .conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
d-e este Juzgado, del expresado proéésado. • ‘

Dado en la ciudad de Cádiz á 24 de Marzo de 1904:=Anto*- 
nio Cotta. JO—3180

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
capital. . .

Por la presente requisitoria cito, llamo .y emplazo á, Maf- 
nuel Sánchez Páez, cuyasuircustancias al final se, expresarán], , 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del términf) : 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción,de ] 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de está ' 
provincia, comparezca en este Juzgadóy'para que tenga lugalr . 
la práctica de diligencias, en causa que se le instruye por el 
delito de coñtrabanda; apercibido que dé.no comparecer-sera 5 
declaradoTebelde, y le parará el-perjuicio que hubieré lugar 
en Derecho, cuya.causa tiene el núm. 187 de 902.  ̂ ■

Al propio'tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares,; procedan á la busca, eaptm- 
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á' disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado. \

Dada en Cádiz á 14 de* Abril de 1904.=Antonio Cotta.=s= 
Francisco %Camacho. JO—3181

: : , ' ; , í ;  . A ,  A  ,■ 1
Señas y circunstancias. . , - :

Hijo de Manuel y Franciscá, natural de San Roque ¿ vecinb 
de La Línea,' en Casá Blanca,' casado cóh’ AntoñiaTálienté, 
de veintinueve años, jornalero, y sin instrucción. . ' v í

CAMPILLOS ' ' ' \
D. Alfonso. Moreno y Fernández de Rodas; Juez de ins

trucción de esté partido. ’ . ,. ’ .
Por el presente, ruego yrencargo a todas laé Autoridadeé, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y rescate de sesenta y do cerdas prima
les, hasta dos años, machos y hembras renales en; lás Ore
jas en forma de triángulo, unas lo llevan en una oreja y otras 
en las dos; tres machos con hoja de higuera, pelos colorados,

melados y pintas rojas, las cuales fueron hurtadas en la no
che del 12 del corriente del cortijo de las Camomilas, propias 
de D. Antonio Llamas Muñoz; poniéndolas, caso dé ser habl

adas, á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
póder. se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 13 de Abril de 1904. =  Alfonso More
no, Pedro Góvantes. JO—3182

: J CAÑETE ;■ ■■■•■

D. Frutos Recio y González, Juez de primera instancia 
y de instrucción de este partido de Cañete.

Por el presente edicto, á todos los dueños de terrenos que 
limiten con la dehesa titulada «La Serna», hago saber: Que 
por D. Baldomcro Martínez de Tejada y Arribas, propietario, 
vecino de Madrid, como dueño de ella, se ha solicitado el des
linde y amojonamiento de toda la extensión del perímetro de 
dicha'finca, que se halla situada en el término de Huélamo, de 
este partido; y como no son determinadamente conocidos los; 
dueños de terrenos colindantes, no los ha designado en su es  ̂
mito; y con el fin de que llegue á conocimiento de todos y les 
sirva de citación en forma legal, he dispuesto hacerlo saber 
por medio del Boletín_ oficial de la provincia y la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  que se ha señalado para que. tenga lágar el expresado; 
deslinde: y amojonamiento el día 20 de Mayo del corriente año,- 
y hora de las ocho de la manana; advirtiendo á los dueños de: 
predios colindantes á referida dehesa «La Serna» que pueden 
concurrir con los títulos de sus fincas, si les conviniere.

Dado en Cañete á 12 de Abril de 1904,= P . M. de S. S., Ce
ledonio Diez. 1074—X
■■ o a r m ó n  a  \ 1 ■■ V

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ”

Por lá presenté se citá, llama y emplaza al procesado Ma
nuel González Carrasco, hijo de Antonio y Rosario, natural y 
vecino de - Sanlúcar de Barrámeda, domiciliado en la calle Na
zareno, sin que conste el número, soltero, jornalero, y de tre
ce años dé edad, qué estuvo residiendo en ios últimos días de 
Octubre último en la casa núm. 17 de la calle Chamorro, de 
esta ciudad; y cuyo actual paradero de ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la prey 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito plaza 
de San Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, 
á responder de los cargos que le resultan del sumario que con
tra él mismo y otros se instruyó en este Juzgado por hurto de 
caballerías1; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y de 
pararle el perjuicio que por Derecho proceda.

Al propio tiempo, se interesa de todas las Autoridades de 
la Nación la práctica de activas diligencias pira la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, á dispor 
sición de este Juzgado en las prisiones de esta ciudad.
" Dada en Carmona á 12 de Abril de 1904.=Juan Baleriola. 
El Actuario, Rafael López. ~ JO—3183

D. José Baleriola y Aibaladejó; Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

' Por la presénte se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate dé una vaca como de diez años, de pelo castaño; otra de ; 
cuatro años, del mismo pelo, y un novillo negro, de dos años, 
con la barriga blanca, herrados con uno que figura un escudo 
y una G en el centro, de la propiedad de D. Eduardo Gonzá
lez Acebedo, vecino de Paradas, que fueron sustraídos en la 
noche del 9 al 10 del corriente mes del cortijo ñómbrado* Mon
tenegro, de este término, poniéndolos én su caso á disposición ; 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se : 
encuentren, si "no acreditau su legítima adquisición.

Dada én Carmona á 14 de Abril dé 1904.=José Baleriola; ■ 
El Actuario, Rafael López. JO-^-3184

CAZALLA
D. Juan García de la Sota, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por la presente rejuisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Salvador Muñoz López (a) Jumas, de veintitrés años 
de edad, soltero, natural dé Constantina, y cuyo paradero hoy 
se. ignora, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde él siguiente al de la inserción de este anuncio enla G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rézca ánté.lá'Audiencia provincial de Sevilla y Secretaría de 
D. Jósé María Aguilar, para su ingreso en la cárcel de aquélla 
capital; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

. A i mismo tiempo* se excita el celo dé. todas las , Autorida
des y se encarga á ios individuos de la policía judicial, proce- 
damá la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel dé 
nste partido, y  á mi disposición, de dicho rematado.
< Dafia en Cazalla á 4 de Abril de 1904.=Juan González de 

la Sota.—El Secretario, Eduardo García Carvajal. • i
JO—3185

CÓRDOBA

’ Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez 
días,á conjár desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de Sevilla y en el de esta capital, á los 
procesados Domingo y Dolores Muñoz, vecinos dé Sevilla, cu
yas demás circunstancias y actual paradero sve ignoran para que 
dentro de dicho término comparezcan-ante este Juzgado, si
tuado en la callé Rodríguez Sánchez, núm. 2, á responder de 
los cargos que les resultan en slimarió que contra losuñismos 
instruyo,por robo; bajô  apercibimiento ele que;si no compare
cen les parará el perjuicio á qué haya lugar y serán declara
dos rebeldes. , , „ .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto.civiles como militares é individuos de. la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los mismos, y caso dé 
ser habidos los pongan á mi disposición con las seguridades 
conyenientes en la cárcel de esta capital. [

.Dada eri, Córdoba á 14 de Abril de 1904.=Alejandro Ro- 
dríguez,=El Escribano, por mi compañero Sr. Guillen, Teo
doro Fernández. JO—3187

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esa ciudad y  su partido. , * ;N

Por exprésente se'hace saber: Qúe. en este Juzgadpy<Es'- 
cribánía del que refrenda se instruye sumario con motivo dél 
burto de caballerías verificado en. ia noéhe del 4 al 5 del ac
tual en la finca llamada Cercado de las Pitas, término de esta 
ciudad, de la propiedad de D. Segundo García y García. .

Y en su virtud, ruego y  encargo á todas* las Autoridades 
civiles y*militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la ocupación de dichos semovientes y detención de las perso-

nás en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
* adquisición, así como los autores del hecho.

, Dado en Córdoba á 15 de Abril de 1904.=Alejandro R o
d r ígu ez^  El Secretario, Ldo. Luis Ramírez.

JO—3188
Señas de las caballerías.

Un mulo de tres años, negro, castrado, con la marca, con 
el hierro en la tabla derecha del cuello . g .

, Un burro pelo castaño, entero, de cuatro años, con el mis
mo hierro.

Y una barra de dos años, negra, mediana. #

CHINCHÓN
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á dos tra

tantes, que en Octubre ó Noviembre del año de 1902 vendieron 
a D., Dionisio Vi laseñor, vecino de Quintanar .de la Orden, 
una yegua, de los que sólo consta qué uno de ellos era more
no, estatura regular, ni grueso ni delgado, afeitado, vestía 
traje de pana rayada color oscuro y boina, y decía llamarse 
Ricardo,,y él otro tratante dé estatura bája, delgado, color pá
lido, afeitado, y vestía blusa y pantalón claro de verano y con 
gorra, para que dentro de los diez días siguientes á la inser
ción de presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Toledo, comparezcan ante este Juz
gado, á fin de declarar en el sumario que instruyo por sustrac
ción de dos yeguas y un caballo de la propiedad de la Sra. Con
desa de Muguiro; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perj uicio á que hubiere tugar en Derecho.

Chinchón 11 dé Abril de 1904.=Eladió Arnáiz.=El Escri
bano, Fernando Ibáñez. JO—3190

DAIMIEL
(,D. Pedro. Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Daimiel y su partido.
Por el presente se cita á la procesada Rafaela Delgado 

Leda y al testigo Lucio Francisco Palomo 'Hernández, para 
quccomparezcan ante la Audiencia provincial de Ciudad Real 
el día 4 de Mayo próximo, á las diez de la .mañana, á fin dé 
que alista la primera y declare el segundo en el acto del jui
cio oral de la causa que se sigue contra aquélla sobre daño; 
previniéndoles que, por su falta de comparecencia, á la prime- 
ra.le parará el perjuicio que hubieré lugar, y el segundo in
currirá en. la multa do 5 á 50 pesetas.

Dado en Da*miel á 18 de Abril de 1904.=Pedro Toboso. =  
Manuel Fisac. JO—3269

FIGÜERAS

D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez instructor de higue
ras y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo al procesado Bartolomé Camats y Cots, 
de veinticinco años de edad, hijo de Juan y Magdalena, natu
ral de Francia, desertor del regimiento Infantería de Bailéii, 
núm. 24, dedicado, al parecer, al contrabando, cuyas demás 
ci constancias y actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contaderos desde el si
guiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este: Juzgado al objeto de prestar indagatoria en 
el sumario que contra el misma-y otró instruyo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura'y conducción á estas cárceles y á mi disposición del 
referido procesado' Bartolomé Camats Cots.

Figueras 12 de Abril de 1904.=Rafael Félix Campos.=Por 
su mandado, Leandro Tarrago. JO—3191

FUENTEOVEJUNA
‘ D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido. . . /
, Por la presente requisitoria, q ue se insertará en la .G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de la yegua que al final será resenada, 
propiedad de Bartolomé Jurado Esquinas, la cual le fué hur
tada en la-noche del 11 del actual de uña cerca próxima á lá 
casa del Cerro, en la dehesa del Palenciano, término de Gran
jéela, y casa de ser habida la pongan n .disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se "encontrare, si no acre
dita su legítima adquisición, por . cuyo hecho me encuentro 
instruyendo sumario. * .

Dada en Fuente ovejuna á 15 de Abril de 1904.=Alfonso 
Gómez.t=El Actuario, Andrés Angel. . JO—3192

Señas del semovienle.

Una yegua castaña oscura, calzada de la pata derecha, cola 
y crines semicortadas, frontina, cerrada.y escasa de marca y 
preñada.

; GERGAL

,r; D. José María Casas.y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco Urrut a Martínez (a) Niñorra, de veinticuatro años de 
edad, hijo de José y María, soltero, pastor, natural y venino 
de*esta villa, para que dentro del término de diez días, conta- 
dos desde la publicacicn de 1 a presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este , 
juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal de oficio que se le sigue pot hurto; a percibiéndole que ̂ de 
no verificarlo será declarado Leoelde, y- le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. -

Al ‘propio tiempo,truego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial dé la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Gergal 15 dcAbrij.de 1904.—José María Casas y Ruiz. =  
El Actuario,.José María Rodríguez. JO—3194

' . GUADIX * .

- D. Qayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de esta 
ciudad. . s
-  Por el presente se cita á José Suárez, de estos vecinos, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin 
de que,dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción dei presente en el Boletín oficial de la provincia y G a  - 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante éste Juzgado áfin de pres
tar cierta declaración en causa que se sigue sobre hurto; aper-
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cibido de que si no lo verifícale acordará lo que proceda, y le 
‘parará el perjuicio que baya lugar. ;

Dado en Guadix á 13 de Abril de 19G4.=í2C!ayetaño Mesas. 
El Actuario, Carlos García- JO—3195

GRANADA
Á virtud de orden de la Sección tercera de la Sala de lo 

' criminal de esta Audiencia procedente de causa contra D. Gu
mersindo Martínez Hubert y otros, sobre defraudación á la 
Hacienda, se ha acordado se inserte la presento en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletín oficial d e esta provincia, para la citación 
de D. Jacinto María Tarraza Lastra, Tesorero que f ué de esta 
Delegación de Hacienda, Agente, de negocios, vecino dê  Ma
drid; D. Ricardo Ordóñez, Interventor de la Delegación de 

..Hacienda de Zaragoza; D. Torcuato Pedroza Ruiz, de Pinos 
Genil; D. Eugenio Montero Gases, Presbítero dê  Yator; don 
José de la Cuesta Crespo, de Madrid; D. José García Lechuga, 
D. Manuel Polo Urbano y D. Francisco Castro Martín, de esta 
ciudad, cuyos actuales domicilios.se ignoran; para que el día 
30 del presente mes, yhora de las trece, comparezcan ante la 
Sala de lo criminal al juicio oral de dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á qué 
haya lugar. y

Y para su citación expido la presente en Granada á 14 de 
Abril de 1904.=E1 Actuario, José Yilioslada. JO—3291

HERYÁS
D. Ángel Yergara y Braña, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Hervás.
Por la  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial'de esta provincia, se llama al pro
cesado en causa-poí hurto'. ■ Germán Justo Fernández Barco, de 
treinta y tres años-de edad, hijo de Juan y Polonia,- soltero, 
natural de Miñana (Avila), jornalero, con instrucción y ante
cedentes penales, y vecino de Plasencia, donde no ha sido ha
llado, ignorándose su actual paradero, para que en el término 
de diez días se presente en la cárcel de este partido por ha
berse decretado en auto de esta fecha su prisión provisional 
sin fianza; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á Derecho, como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. ^

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial dependientes de la mía, y ruego 
á los que no lo sean, procedan á la busca, prisión y conduc
ción del procesado Germán Justo Fernández,Barco á la cárcel 
de referencia á disposición de este Juzgado, interesando á la 
Autoridad* que en su caso le capture dé cuenta por telégrafo.

Dado en Hervás á 13 de Abril de 1904.=Angel Vergara.= 
D. S. O., Martín Diez. JO—3196

: HUELYA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia .dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye por 
hurto de una cómoda de la pertenencia de . la vecina de e t i 
ciudad doña Rafaela Espejo, se cita, llama y emplaza a una tal 
María, esposa de Antonio Yilche, vendedor ambulante, para 
que en el término de diez días, contados desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Sevilla, núm. 6, á prestar declaración; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á. que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Huelva á 7 de Abril de 19Q4.=Francisco Guerre
ro. =E1 Actuario, Honorio Fernández. JO—3197

^  ’ .
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en este día en la causa que en este Juzgado se ins
truye por tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Emilio Hidalgo Naranjo, hijo de Manuel y Setefílla; de 
veintiún años de edad, soltero, albañil, natural de la ciudad 
de Sevilla y vecino de ella, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que en el término de d iez  días, contados desde que apa
rezca inserto este anuncio en los Boletines ofidales de esta pro
vincia y la de Sevilla y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca añté 
este Juzgado, sito calle Sevilla, núm. 6, al objeto de que sea 
citado y emplazado en la referida causa; apercibido que de no 
comparecer se le declarará en rebeldía y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des civiles como militares, y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del Emilio Hidalgo Na
ranjo, y habido que sea lo pongan en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 15 de Abril de 1904.=Franciseo Gue- 
rrero.=El Actuario, Ldo. Blas F. Toscano. JO—3198

HUERCAL-OYÉRA

II, Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil y 
canónico y Juez de primera instancia de Huércal-Overa y su 
partido* ..... .. -

Hagoaaber; (lio  en loa autos que se siguen,en este Juzga
do sobre adjudicación de Weaes de la Capellanía fundada por 
D. Juan Pérez Ispep y Manuela Lorenzo, á instancia de don 
Salvador Boleas (fia toa, hablando fallecido el Procurador mué 
representaba á éste, be acardactii en dichos autos se haga sa
ber al D. Salvador ó ene tmmímhí0ntm, que m personen en 
mencionados autos por medio de nuevo Procurador, en el ter
mino de veinte días, a contar ,desde el siguiente al de su in
serción en Jos Boletines oficiales de esta provincia- de la de 
Granada, última residencia conocida del expresado D. Salva
dor, y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de 
no personarse en ese plazo le sparará el perjuicio á que hubie
re lugar en Derecho.

Dado en Huércal-Overa á 18 do Abril de 1904.=Francisco 
Barrios. JC—162

HUESCA R
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José de la Cruz Expósito, de estos vecinos, euyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la.inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta .provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otros 
sobre disparos y lesiones; bajo apercibimiento que de no veri

ficarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley. ! >f  ̂ y

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, ratificando la 
prisión en su caso dentro del término legal, y conduciéndolo á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.; ;

Dada en Huéscar á 13 de Abril de 1904.=Deogracias de la 
Guardia.=E1 Escribano, Ldo. Ramón H. Rüiz. 

i JO—3199
IZNALLOZ

D. José Martín López, Juez municipal é interino de ins
trucción de este partido.  ̂  ̂ .

Por el presente, á todas las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, hago saber: Que en este de mi 
cargo se sigue causa criminal de oficio sobre hurto y abando
no de dos muías recogidas por la Guardia civil de esta villa 
en la madrugada del 14 del actual, en cuya causa he acordado 
se libre el presente, por el que, en nombre de S. M. e] Rey 
Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á dichas Au- 

' toridades para que sirvan disponer se proceda á averiguar el 
paradero de los dos sujetos que abandonaron expresadas.mu- 
las, y que á continuación se reseñan, y conocidos que. sean, 
acordar la detención de los mismos y su conducción á este 
Juzgado.

Dado en Iznalloz á 14 de Abril de 1904.=J. Martín López. 
P. M. de~S. S., Eduardo Yázquez. JO—3200

; Señas.
Un sujeto como de treinta años, alto, color moreno, nariz 

afilada, ojos grandes y negros, con sombrero negro.
Otro ídem, alto, color pálido^cara enjuta, sombrero blan

co, con blusa negra, ojos pequeños y llorosos.

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama al que se crea dueño 

’ de un mulo castaño, cerrado, de marca, y herrado con b , que 
en el mes de Junio del año último adquirió Manuel Mateos 
por el cambio que le hizo José Yargas Alén, sin que éste haya 
justificado su procedencia, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á prestar la conducente declaración.

Jerez de la Frontera 7 de Abril de 1904.—José Martín Ba- 
rrios.=Eduardo Ballesteros. JO—3201

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En virtud del presente se cita y llama á los,dueños de una 

vierga y rastrillo que en Julio dé 1903 sustrajo Bernardo Do
mínguez Gómez, la primera de junto al pajar que existía en 
el cortijo de la Sangarriana y el segundo entre el estiércol del 
cortijo de Roma 4o, ambos de egte término, con el fin de que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado 
de instrucción del distrito de Santiago á recibirles declara
ción, con ofrecimiento del proceso y lo demás que proceda; 
apercibidos los expresados dueños que se crean ser de las ci
tadas herramientas que si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 7 de Abril de 1904.=Y.° B.° 
. Achutegui.=Antonio Camacho. JO—3202

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Domínguez Jurado, de veintitrés 
años de edad, hijo de Manuel y de Ana, natural de Bornos, 
vecino de ídem, de estado soltero, de profesión del campo, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de hurto, para que en el expresado término se presente ante 
el mismo, á fin de llevar á efécto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 

i declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en Derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do* Antonio Domínguez Jurado, cuya prisión está decretada,

; enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Abril de 1904.=;Se- 
gundo Achutegui.=Antonio Camacho. JO—3203

/  LA CORUNA ^
D. Pedro Calvo y Camina, Juez dé instrucción de La Co-. 

ruña. ' .
Por la presente llama y emplaza á Manuel García Santos, 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este J uzgado, con objeto de ser indagado en sumario 
que instruyo sobre lesiones á María Doldán Teijido; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que haya lugar c@n arregló á lá Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial; que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición 
en la cárcel de este partido; y para que fdicha busca pueda 
tenei efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes senas: edad veinticinco años, soltero, natural de 
Yilaboa, distrito de Culleredo, y estaba empleado en el Cole
gio Católico de esta capital.

Dada en la Coruña á 14 de'Abril de 1904.—:Pedro Calvo y 
Gamina.±=D. S. O-, Ldo. Porfirio García. JO—3189

LA. UNIÓN -
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este

partido
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de' la 

Guaidia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación de don 
AdolfoFuertes,se instruye sumarió por el delito de robo, seña
lado con el num. 28 de 1904, contra Manuel Guillén Salmerón, 
vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se Ignora, y en expresada causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que en nombre de S.M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q, D.. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo 'en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados

desde la inserción de Jia presente en el Boletín. oficial de esta 
provincia y G a c e t a  i>e  M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le  parará el perjuicio^ue hubiere lugar, con arreglo á la 
Ley por su rebeldía. ;

Dada en La Unión á 7 de , Abril de 19()4.=Francisco S.
1 01mo.=El Actuario, P. D., Federico M. Rico. ■

v . JO—3204

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido. .

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de robo, bajo el nú- 

; mero 233 de 1904, contra Manuel Guillén Salmerón, vecino de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, y en dicha causa hé acordado expedir la presente re -

■ quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alton- 
i so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Áutori- 
; dad es y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
t sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenien

tes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta
: ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
1 en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta

dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perj uicio que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 7 de Abril de 1904.=Francisco Sán
chez 01mo.=El Actuario, P. H., Federico M. Rico.

JO—3206

 ̂ D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación,

■ hago saber: Que en este Juzgado, y actuación del que refren
da, se instruye sumario por el delito de robo, bajo el núm. 25 
de 1904, contra Manuel Guillén Salmerón, vecino de esta ciu-

> dad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, y 
í en expresada causa he acordado expedir la presente requisi- 
, toria, por laque, en nombre de S. M. el Rey (Q^D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes,se proce
da á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone én el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 7 de Abril de 1904. == Francisco Sán- 
c h e z .= E l  Actuario, P. D., Federico M. Rico. JO—3205

D. Francisco Sánchez Clmo, Juez de istrucción de este 
partido. ..........

A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto, bajo 
el núm. 29 del año 1904, contra Manuel Guillén Salmerón, ve
cino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, y en expresada causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 

- esta ciudad. ..
Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 

en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verifi-

? cario le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 7 de Abril de 1904.=Francisco Sán
chez 01mo.=El Actuario, P. D., Federico M. Rico.

JO—3208

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual! el ase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de' Ja Na- .. 
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto, bajo 
ni núm. 22 de 1904, contra Manuel Guillén Salmerón, vecino 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora; y en expresada causa he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del referi
do sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
ésta proviñeia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo Ala Ley por su rebeldía.
~ Bada en La Unión á 7 de Abril de 1904.=Francisco S . 

Olmo.—El Actuario, P. D., Federico M. Rico, JO—3207

D, Francisco.Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.  ̂ ;

. A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación dél 
que refrenda, se instruye sumario por el delito^ de robo,.bajó 
el núm. 236 de 1903, contra Manuel Guillén Sal íerón, vecino 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y accual paradero 
se ignora, y en expresada causa he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso .XIII (Q., D. G.), ruego -y ejaciaígo; á las^expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este. Juzgado en la cárceles de 
está ciudad. * . .

Y p&raque se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, st le concede el término de die¿ días, conta-
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dos desde la inserción déla présente en el Boletín oficial de 
esta provincia y- G a c e t a  de M a d r id '; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 1 de Abril de 1904.=Franeisco Sán- 
chez.=El Actuario, P. D., Federico M. Rico.

JO—3209
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy dictada en la causa criminal de oficio seguida 
sobre disparo de arma de fuego hecho por Francisco Antolino, 
Valero, ha mandado se cite á José Espinar (a) Pepillo, para' 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar'la inserción del presente en la G a c e t a  d e , 
M a d r id  y Boletín o ficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en expresada causa; bajo aper
cibimiento qué de no comparecer le parará él perjuicio que 
haya lugar. ... .,

Linares á 7 de Abril de 1904.=E1 Escribano, Francisco 
Fernández Galera. JO—3210

LIR IA  W :, -0.. :'V.4v ; = ; T ¡

D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de primera instancia 
de este partido. ; '

Hago saber: Que en los autos de juicio universal que pen
den en este Juzgado-promovidos por el Procurador D. Hipó
lito Civera en nombre de Casto Cherp Jalornir como marido y 
representante de Josefa Castillo Cerveróii, en los que se recla
ma el derecho -exclusivo á los bienes dejados en la herencia 
de su hermana difunta Liberato Castillo Cerverón, cuyos bie 
nes son á saber: 1.a La mitad de una casa en Liria, calle del 
Clavel, núm. 1. 2.a Medio cornal de cerrar ganado, partida 
Casa de Carreres.- 3.a Seis hanegadas secano algarrobo, par
tida Llano de Calvo. 4.a Una hanegada y una cuarta huerta, 
partida de la Coma. 5.a Una casa en Liria, calle Morera de 
Plata, núm. 3. 6.a Un pajar en Liria, calle Tira de los Olíve- 
res. 7.a Dos hanegadas huerta, partida de Alpelich. 8.a Cua
tro hanegadas huerta, partida Regalón. 9.a Cincuenta y una 
hanegadas secano algarrobos y viña, partida Contienda. 10/ 
Dos hanegadas secano algarrobos, partida Cebezolo. 11.a Diez 
hanegadas, tres cuartones secano viña, partida Cabezo del 
Aguila. Y  12.a Un pajar en la falda de la Torreta de Liria; to
das cuyas fincas están situadas en término de Liria; he man
dado llamar por edictos á los que se crean con derecho á di
chos bienes, para que comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; previ
niendo que al comparecer en el juicio alegando derecho á di
chos bienes, deberán acompañar los documentos en que lo 
funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuvie' 
ren á su disposión alguno de los documentos, expresarán el 
archivo en que deben hallarse ofreciendo presentarlos oportu
namente.

Liria 5 de Septiembre de 1903.=Franciseo Catalá .^Fran
cisco Martínez. 1076—X

MADRID—BU EN A VIST A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito deLBuenavista de esta Corte, dictada 
en 14 del actual en el sumario que se instruye por lesiones que 
sufrió Juan Díaz Carvajal, se cita á D. Eduardo Criado Her
nández, mayor de edad, casad©, capataz que fué de la Empre
sa de Tranvía£ die tracción eléctrica, y que habitó en la calle 
de Las Margaritas, 9 (Bellas Vistas), para que* comparezca 
en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los juzgados, cá
lle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objetó de que preste de
claración en el aludido sumario, según se previene por él Tri
bunal Superior; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 10 pesetas con que se le conmina', sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á? 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Abril de 1904.—V.° B.°=Mañuel del Valle.= 
El Escribano, José Dtaiinau. JO—3212

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del, distrito de Buena vista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo emplazo á Castora Belmonte, 
conocida por Soledad Méndez, y cuyas demás circunstancias 
se desconocen, para que en el "término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ob
jeto de que responda á los cargos que,la resultan en. sumario 
que se la sigue por hurto doméstico; apercibida que dé no ve
rificarlo será declarada rebeldé, y le parará el perjuicio á que 
hubiere-lugar. /  ,

Al mismo tiempo, ruégo y encargo á.todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color moreno, con el pelo postizo con bucles 
que la caen por la frente, y en el caso, de ser habida la pon
gan á mi disposición en la cárcel de mujeres en clase de presa.

Madrid 12 de Abril de'1904.=Manuel del Valle.=ElEscrir. 
baño, José Dalmau. JO—3211

MADRID—CENTRO

EnvirtuddeproyidenciadelSr.Juez.de primer a .instan
cia é instrucción dpi distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa, se 
cita á D. José García Quintana, que tuvo- su domicilio en la 
calle de Alcalá, nuxq» 125,^segundo, para que. comparezca en 
su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
en la calle del General Castañosrdentro del término de cinco 
Jías, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decía-1 
rádo incurso de la multa "de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones *á án de obli
garle á efectuar diéha compe re céhcial ' v " ,

Dada en Madrid á 14 de A bril' de 19f)4.=:V.0 5B.6=E1 
Sr. JuezV Cayétano García Montes.=E1 Escribano, Jpáqtiíá 
Ferrer'. . , 1 JO-3213 ;

D. Cayetano GarcíaMontes, Jüez de primera’ instancia’ é 
instuccióndél distrito del Gentm dé esta Corte. , * ‘ í A

Por ̂  presente cito,' llamó y  emplazo A Amalia1 íAlváúsra 
Froix, natural de Avilés ^Qviédo), hija de Antonio yEnHhue- 
ta, de veinte años ¿ e edad, soltera, bordadora, y qué tj$ ío en 
la calle de J^úolnetrezó, húm, 77, pisó tercero, para que en el 
tsrmmrdé díé£4d?áa; Óoñtáuos desdé é l; sigúiéhte al en que

: esta requisitoria sé inserté en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
; rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
cálle- del General Castaños, con el objeto de practicar cierta 
diligencia, en cumplimiento de una orden de la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, y la 

> parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades

• y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á1 la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, color bueno, ojos negros y nariz 
regular, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid á 15 de Abril de 1904.=Gayetanó García Montes. =  
El Escribano, José M. Toscá. ■ JO*—3215

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente Cftb, llamo y emplazo á Antonio Díaz Ló
pez,^natural de Madrid, hijo de Vicente y Telesfora, de cator
ce anos, soltero, pintor y vivió Mira el Sol, 4, patioj 39; y á 
Manuel1 González Fernández, natural de Madrid, hijo de Fran
cisco y Gabriela, de doce años, soltero, cajista-y vivió Tribule-

* te, 10 principal, para que en el término de diez días, contados 
desde elsigniénte al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dehGeneral Castaños, con 
el objeto de ser reducidos á prisión; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
? des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
; la; busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
; son: las del primero, estatura baja, pelo negro, ojos pardos,
; nariz aguileña, color moreno; y las del segundo, estatura baja,
: pelo negro* ojos: pardos, nariz aguileña, y  color moreno; y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid á 14 de Abril de 1904.=Cayetano García Montes.
: El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—3214

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital; en providencia de 16 del actual, dictada en el 

; expediente de declaración de herederos abintestato de D. Ra
món García Vivanco, natural de esta Corté, de cincuenta y 
oeno años de edad, casado, militar, hijo de D. Antonib Gar
cía y de D.a Martina Vivanco, difuntos, ha acordado se haga 
saber el fallecimiento sin testar de dicho señor, ocurrido en 
esta Corte el día 18 de .Septiembre de 1903, y que se llame, 
como se hace por medio del presente edicto, á los que se crean 
con derecho á la herencia, para que dentro de treinta días 
comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado, en que radica el 
expediente; se hace saber qué reclaman dicha herencia su 
hermana de doble vínculo D.a Josefa García Vivanco y la viu 
da D.a Dolores Torres y Nafría.

Madrid 18 de Abril de 1904.=V.° B.°=García Montes.=El 
Actuario, Ldo. Ramón Aguado y Oria. . 1069—X

' MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
: instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Max Knoblanch,
, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que habitó en la 
i calle de la Alameda, num. 4 duplicado, principal derecha,
; para que en el término de diez días, contados desde él siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a - 

; d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objetó de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por estafa; aper- 

;; cibido qué de no verificarlo será declarado rebelde, y le pa-~ 
rárá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
; des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
ir la b use a del; expresado procesad o, Cuyas señas personales no 
Constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid ú 2 de Abril de 1904.=Joaquín Beneyto.==E1 Es
cribano, Antolín Valdés. JO—3216

En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el 
: Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
■< esta Corte, se llama por segunda vez á las personas que se - 

crean con derecho á suceder en el Patronato del Hospital de 
Nuestra Señora d,e la Concepción de, Yapes, fundada por doña 
María de Robles PeirÓ, vecina que fue de dicha villa de Yepes, 
en el testamento bajo, que falleció, otorgado en ella en 12 de 
Octubre de 1604 ante el Escribano que fué de la misma D. Eu
genio Izquierdo, cuyo . segundo llamamiento se hace en vir
tud de juicio universal que pende en este. Juzgado, antes en 
el dé Ocaña, y *el cual ha sido incoado por D. Faustino del 
Aguila.Egea, mayor de edad, jornalero, vecino en la actuali
dad de Yepes, y antes de Pinto, como segundo nieto del Pa
trono que fué D. Pedro del Aguilá Egea, y en lo que funda su 
derecho, para que comparezcan ante el referido Juzgado del 

1 Congreso, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, den- 
tro de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id , con el fin de solicitar lo que vieran 

; convenirles. .■ ..
r Madrid 18 de Abril de 1904.— V.° B.0=E1 Sr. Juez, Be- 

neytb.=El Escribano, P. S., Bonifacio Juárez. t JC—164

IX Joaquín Beneyto y  Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber: Que á dicho Juzgado y Escribanía del que au
toriza ha correspondido por repartimiento un escrito presen
tado por D. Pedro-Vicente Maeso, mayor de edad, natural de 
Piquera^ provincia de Soria, casado, Teniente Coronel reti
rado y vecino detesta Corte, en el que, fundado en razones de 
índole particular, y-más principalmente porque dando la coin
cidencia de que el primer apellido Vicente es característico á 
la vez de nombre propio; motivando el que aparezca que sólo 
tiene un apellido, solicita se'autorice á su menor hijo D. Fran
cisco Vicente Casas, natural de Zaragoza, de diecinueve años 
de edad,-solterov estudiante, y habido en su matrimonió con 
D.ft! Modesta Casaé y Ponce', para que en 1q sucesivo pueda 
usar ésté¿adicionadd al primer apellido Vicente, el de Maeso, de 
modó qübresulta y, pueda llamarse Francisco Vicente-Maeso y 
Casas A ' '  ' r
x Y  en~ cumplimiento de lo preceptuacLo en el articulo seten- 

: ta y uno d,¿í Reglamento para la ejecución de la Ley del Re- 
gistro^ivil; se hace saber dicha solicitud por medio del pre- se^té,queseinéértaré,eu-losperiódicosofioiales de esta ca*

¡ pitad G á o e ta  de M ad rid  y Boletín oficial, y en el Boletín tam- 
i bién oficial de la provincia de Zaragoza, á fin de que los que 
se crean con derecho á oponerse á aquélla solicitud la presen
ten ante esté Juzgado de mi cargo dentro del término de tres 

i meses, contados desde la inserción de este edicto en los pe- 
ríódicos oficiales; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 

\ les parará el perjuicio que haya lugar.
; Dado én Madrid á 16 dé Abril dé 1904.=Joaquín Beneyto.
; El Escríbánoy Andrés Crtiz, 1068—X

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción de 1 distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye con- 
tra Alberto Ignacio Alamo del Valle por hurto, se cita á Ja- 

: cinto López Juárez, jornalero, casado, de treinta y cinco años 
de edad, que ha tenido su domicilio en la calle del Espíritu 
Santo, 22, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala Audiencia, sita en el Palapio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este, 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
hacerle entrega de un mango de cuchillo que obra como pieza 
de convicción en poder del Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 6 de Abril de 1904.=V.°~ B.°=E1 Sr. Juez, Orte
ga Morejón.=El Escribano, José María de Antonio.

JO—3217
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Córte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano González 
Zamora, natural de Madrid, hijo de Vicente y Eusebia, de 
quince años de edad, soltero, colchonero, con domicilio en la 
calle del Amparo, 43, piso segundo, y Juan -Moreno Garrido, 
natural de Córboba, hijo de Ricardo y Ascensión, de quince 
años de edad, albañil, que vive Torrecilla del Leal, 8, piso 
principal , para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en ia G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezcan en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 

• objetó de notificarles el auto de prisión contra ellos dictado en 
el sumario, que se les sigue por el delito de hurto; apercibidos 
que de no verificarlo será declarados rebeldes, y  les parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
Duscá de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son, las del primero: estatura regular, pelo castaño, ojos azu
les, nariz regular, color bueno; y las del segundo: estatura 
baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color moreno; y 
caso de ser babidos los pongan á mi disposición en la cárcel 
celular.

Dada en Madrid a 14 de Abril de 1904.=:Luis Rubio.=E1 
Escribano, Manuel Cobo Canalejas. JO—3218

. MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis- 
trito de la, Merced de esta capital.

Por la-presente requisitoria se. cita, llama y emplaza al re
matado Juan Nebro Infantes, hijo de Francisco y de Ana, de 
veintisiete años de edad, de estado casado, natural de Cárta
ma, partido de Alora, provincia de Málaga, vecino que fué #e 
está ciudad, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta cárcel á cumplir la condena quê  le fué 
impuesta en la causa que contra el mi^mo se instruyó por el 
delito de lesiones á Jerónimo' Rivera Gómez; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en Derecho.
, Al propio tiempo, se. ruega y.encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta ^iudad á disposición de 
este.Juzgado del expresado rematado.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1904.=Federico Escobar
- Aliaga. JO—3219

MATARÓ

Por el presente, que se expide pn méritos de causa crimi-
- nal que instruyo por muerte de un hombre por el tren el día 
: 18 de Febrero actual en la entrada de lá población de Vilasar

de Mar, se cita á los herederos, parientes y personas que ten- 
' gan conocimiento del hecho y puedan identificar el cadáver, 
cuyas señas y ropas se expresan á continuación, para que den
tro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
declarar; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar con 
arreglo á Derecho.  ̂ ;

El cadáver era el de un hombre, al parecer obrero; vestía 
blusa azul oscuro, pantalón de lanilla del mismo color, más 
oscuro; alpargatas y medias blancas, con las iniciales f . p ,; 
un braguero doble casi nuevo, un chaleco de color negro, una 
camiseta de lana, un pañuelo de seda blanco y negro.. Además . 
en un envoltorio se eñcohtráron varias prendas de ropa mar
cadas con las iniciales d ., p . j ., p ., t . i. é l. P-

Dado en Mataró á 14 de Abril de 1904.=:M%uel Sanjuan. 
Ldo. Francisco Maldonadio. JO*—^21

MÉRIDA
P^D; Teótimo Lacalle y  Gome®, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. , . „

Por la presente requisitoria se cita, 11 ama y emplaza a Ana 
de la Hera Durán, t e  cuarenta y sei s anos de edad, hija de 
Franciscó y de Isabel, natural de Bfdnaoján, viuda, ambulante, 
sin instrucción, do estatuirá baja, «ojos castaños y sin pestañas, 
pelo canoso, rostro regular, cejas al pelo, nariz chata, boca 
regular, una cicatriz de un gol^e; en la mejilla derecha; que 
viste como las de su clasu, ó séa, vestido azulado con ramos ne
gros, zapatos y  un pañuelo á la cabeza, cuyo actual paradero 
se ignora; para que dentro dei; término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d é  M a d r id , que so publicará también en los Boletines 
oficiales de esta provincia y  Málaga, comparezca en la Bala 
Audiencia de éste Juzgad o, con objeto de notificarle el auto 
de conclusión dictado en. el sumario seguido contra la misma 
por el delito.de hurto de una jaca, y emplazarla para ante la 
Audiencia provincial de Badajoz; bajo apercibimiento que de 
no comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho, v será declarada rebelde. . ' _

Dada en Mérida á 14 de ^bril de 1904.=Teótimo LacaRe.—- 
El Actuario, Edo. Alvaro Ibarra. JO—322<4
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MONTORO
D. José YillaLba Marios, Juez de,instrucción; de esta .ciu

dad y su partido. ' : . - : '
Por la presente, que-se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , ruego,y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi- 
viduos de la policía judicial déla  Nación, procedan á la busca 
y captura del autor ó autores' de la interrupción de los hilos 
de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á ; 
Alicante y del estado y rotura de siete porcelanas en el kiló
metro 988 de dicba Compañía, lo cual fué notado el día 6 del 
actual, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado en calidad de detenidos en la cárcel de este partido, 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en el suma
rio que se sigue en este Juzgado, y Escribanía del Actuario 
que refrenda, sobre el indicado'hecho.

Dada en Montero á 13 de Abril de 1904.=José Villalba.= • 
El Actuario, Ldo. José Beñítez Lara. JO—3223 ;

MORÓN
A virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor , 

Juez de instrucción de este partido, se cita á los procesados 
Antonio Fernández Sánchez y José García Soto (a) Jerezano, 
naturales d : Beninar y Jerez, respectivamente, casado y solte
ro, Vecinos de Sevilla, en calle Ruiseñor y Resolana, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juz
gado, dentro del término de diez días, á contar d sde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id , 
con objeto de citarlos y emplazarlos para ante la Audiencia 
provincial de Sevilla por haberse declarado terminado el su
mario que contra los mismos se sigue por estafa, y requeridos 
para que nombren Procurador y Abogado; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que hubiere lugar. ' " .. ; .

Morón II  de Abril de 1SW4.=É1 Actuario, Alejandro’Cotta.
JO—3224

MURCIA—CATEDRAL í  . V .
D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 

Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Fulgencio Meseguer, vecino que fué de Espinard en 
el año 1893, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los Boletines o ficiales de esta provincia y la de Ali
cante y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos “que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se sigue sobre disparos y lesiones á José Las- 
heras Hernández; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

A la vez, ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole 
caso de ser habido en estas cárceles y á dispos ción de este 
Juzgado.

Dada en Murcia a 12 de Abril de 1904. =  José Soler.=De 
su orden, Enrique Ramos. JO—3225

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisca Sánchez Torres y Juan Santiago García, gitanos, ambu
lantes, vecinos últimamente de Espinardo, la primera natural 
de Oria, hija natural de Socorro Sánchez Torres, de veinti
cuatro años de edad, soltera, amancebada con el segundo, 
Juan Santiago García, cuyas demás circunstancias de ésta y 
actual paradero de ambos se ignera, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que aparezca la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración inauisitiva el ultimó, y la primera á oir cierto re
querirme nto púa  que manifieste la parroquia en que se en
cuentre butizada; apercibiéndoles que si no comparecen se
rán declarador rebeldes, parándoles con.ello el- perjuicio que 
hubiere lugar , r

Ada vez, encargo á todas las Autoridades vr agentes.de la 
policía judicial procedan á la busca y captura dé los referidos 
sujetos, poniéndolos á mí disposición, caso de ser habidos, en 
las cárceles del partido, crin las seguridades conveniente^, ■ 
pues así lo he acordado en el sumario que contra los mismos 
se instruye sobre robo, bajo el núm. 249 del pasado año 1903. ’

Dada en Murcia á 13 de Abril de 1904.= J osé Soler.= E j 
Actuario, Valentín Solano. JO—3227.

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta ciudad. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados isidro San José Expósito, hijo de padres descono
cidos, natural y vecino de Madrid, soltero, carpintero, de cin
cuenta y siete añrs de edad, en el 9o, Joaquín Rus Redondo, 
hijo de Luís y Rita, natural de Ecija, vecino de esta ciudad, 
soltero, vendedor ambulante, y de veintinueve años de edad 
y Luís Rus Redondo, hijo de Luis y Rita, natural de Córdoba, 
vecino de esta ciudad, soltero, cedacero, de diecisiete años, 
pmmjuí? en v\ término de diez días, á contar desde la publi
cación tlt Ja presente un Jos Boletines oficiales de esta provin
cia, líjh de Maulíid, Sevilla y Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparu/Muii anille e&fe? Juzgado, sito en el Plano de San Fran
cisco á lili «le fisMidíifar áerUi diligencia y constituirse en pri
sión si uirji preuiani |» U im *  n m á n ü u  rn el Minarlo que se Jes 
sigue sobre falbríraicifiu i rj*pendi<!i(m rlr moneda falsa; aper
cibiéndoles que de un verífitiuirJo serán declarado* rebeldes,

A la y 'Z ruego y encargo á tala» la» Autoridad00 del Rei
no, asi eíviltí» como rn’Jitarus ? individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los procesados, ponién
dolos. caso de ser habidos, en estas ¿súrceles y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Murcia á 12 de Abril de 1904.=José Soler— El 
Actuario, Enrique Ramos. JO—3226

MURCIA—SAN JUAN
En sumario que se sigue en ni Juzgado de instrucción del 

distrito de San J-aan.de esta.ciudádiy mi actuación contra Dá 
maso Carrillo Benayente, sobre lesiones á Dolores Parmiés 
Sánchez, de esta vecindad, se ha dictado providencia con fe
cha de hoy, mandando que se cite, como se hace por medioeU 
la presente, á José Belmonte Martínez, esposo de lalesionada, 
el que fué licenciado del penal de Ocaña el a lo 1901, ignorán
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta eéd¿la;.en el Boletín oficial > 
de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , compadezca apte- este 

sito en la plaza de San Francisco de-esta capital, 
edificio, de la Audiencia, á fin de que le sqa ofrecida la-causaí

apercibido de que si no comparece incurrirá en las repopsa- 
bilidades que determina el art. 420 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. m

Murcia 13 de Abril de 1904.—El Escribano* Fulgencio 
Murcia.. JO—3228

MUROS
D. Ernesto.Sánchez Taboada, Juez de instrucción de esta 

villa de Muros y su partido.
Por medio de la presente requisitoria cito y llamo al pro

cesado Pedro Albela González, de veintiocho años de edad, 
hijo de José y Manuela., asado con Manuela Formoso, natural 
y vec no de Santa Columba de Camota, en este partido judi
cial, y de profesión cantero, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzga
do; bajo apercibimiento de declararlo rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en Derecho, pues así se acordó por 
providencia de esta fecha, dictada en diligencias consecuencia 
de causa que se le sigue por estafa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Muros á 14 de Abril de 1904.=Ernesto Sánchez 
Taboada.=x\nte mí, Ramón Reynoso. JO—3229

NOVELDA
D. Ángel Selma y Cordero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de las di

ligencias, de cumplimiento á una carta orden de la Audiencia 
provincial de Alicante, dimanante de la causa seguida en este 
Juzgado por el delito de hurto, contra Francisco Gil Hernán
dez (a) Pantera, natural y vecino de Sas, partido judicial de 
Villena, se cita á dicho Gil, para qué dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante, este Juz
gado, con objeto de practicar cierta diligencia de ratificación 
en dicha carta orden; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley. ,

Dado en Novelda á 13 de Abril d% 1904.=Ángel Selma.— 
D. O. de S. S., Pedro G. JO—3230

. ORCERA
D. Escolástico de la Parra é Ibáñez, Juez interino de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presénte, ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y rescate de los efectos que se expresarán, los cuá
les fueron substraídos de la iglesia parroquial de La Puerta la 

; noche del 5 al 6 de Febrero último, como asimismo á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia, poniéndolo todo ello á dis
posición de esté Juzgado.

Los objetos robados consisten eh una custodia de plata con 
diferentes cabezas de ángel y radios al rededor; el viril de oro; 
un copón de plata dorado al interior; un cáliz de metal dora
do, el pie y la copa de plata también dorada; una patena de 
plata sobredorada por dentro; una cucharita de plata para el 
cáliz; una naveta de phta, y una cucharita para la misma, 
también de plata.

Dado en Orcera á 15 de Abril de 1904. =  Escolástico de la 
Parra.=P. S. M., Rafael Oliver. JO—3231

ORENSE

En nombre de S. M. el Rey (Q. 0. G.);
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

; González, zapatero, que vivió en casa de una tal Asunción, 
sita en la Alameda de esta capital, hoy ausente en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de esfe Juzgado, sita en la planta baja de la casa 
ñúm . 25 de la calle de Santo, Domingo de esta indicada ciu- 

; dad, con objeto de declarar como testigo en el sumario que 
I instruyo sobre lesiones á José Gutiérrez; bajo apercibimiento 

que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

, Dado en Orense á 14 de Abril de 19G4.=Florencio A. La- 
■ siqte.=:El Actuario, Pedro Cardero. JO—3232

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense.
A medio del presente edicto, cita en forma á una tal María, 

mandadera, de avanzada edad, y á su querido Antonio Fi- 
gueiral (a) Relio, que residieron en esta ciudad, y parece ha
berse ausentado para la de Vigo, siendo aquél de oficio he
rrero, y sin que consten otras circunstancias de los mismos, 
á fin de que en el término de diez días, contados.desde. la in
serción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado para ser oídos en el sumario de caa¿a crimi
nal que instruyo sobre estafa de un, chal ó toquilla-abrigo £ 
Pilar Vázquez López, vecina de esta capital. ■ ,/.

Al propio tiempo, por la. ausencia del marido, de aquélla,, 
Silvestre Varela, e le ofrece también el procedimiento y se
ñala el mismo plazo de los diez días para que pueda manifes
tar si renuncia ó no á la m iemnización civil correspondiente.

Dado en Orense á 15 de Abril de 1904-.=Florencio A. Lá- 
síote.—Por orden de S. S., P. D., Manuel F. 1 ópez.

JO—3233
ORIHUELA

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia dictada en causa 
por lesiones, se cita á José Martínez Martínez, natural de A l
mería, vecino de Murcia, herbolario ambulante, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en, término de diez, días compa
rezca ante este Juzgado á ser reconocido por el Médico forense 
y prestar declaración, ofieciendo»ele el sumario; bajo,aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. , v

OrihuelatI5 de Abril de 1904.=AntQnio Valera. > *
JO—3234

OVIEDO

D i Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción del 
partido.

Por la,presente, requisitoria se cita, llama y emplazará Jos 
procesados Manuel y, José Agudo Miguel, de diecisiete ydpce, 
años de edad» hijos de Juliámy de Eva>r*star jornalero -y eeeor;.

lar respectivamente, naturales de Barcelona, y residentes en 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción con objeto de practicar una diligencia judicial en 
causa que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el per
juicio consiguiente.

Dada en Oviedo á 15 de Abril de 1904.=Francisco Martí- 
nez.=P . S. M., Cayetano Meana. JO—3235

PAMPLONA
D. Eduardo Álvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pantaleón Platero y Miguel, de treinta y nueve años de edad,, 
casado, trapero, natural de la villa de Állo y vecino de Arti
ca, de estatura de un metro y quinientos veinte milímetros, 
delgado dé cara y cuerpo, barba poca y afeitada, color blanco- 
rojizo,, ojos negros, pelo y cejas negras, que viste al estilo de 
los jornaleros deí campo de este país, y á su hijo Juan Platero 
Preboste, de catorce años de edad, y cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, ó se constituyan en la 
cárcel del partido, para estar á derecho en la causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo por hurto de cinco gana
dos de cerda; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitución 
en dicha cárcel de los requisitoriados.
/ Dado en Pamplona á 14 de Abril de 1904,=Alvarez.=De 
su orden, Primitivo Ezcuna. JO—3236

D. Eduardo Álvarez y Rodríguez Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por lá présente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alejos y Acebes, hijo de Nemesio y de Teresa, de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, natural de La Bañeza, ha
biendo residido en esta población hasta principios del mes de 
Marzo último, pretendiendo ingresar como sustituto en la 
zona de reclutamiento de esta capital, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para estar á derecho en la cau
sa, que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por hur
to; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á lá Ley.

Dado en Pamplona á 16 de Abril de 1904.=Álvarez.= 
D. S. Oí, Marcelino Ruiz. JO—3237

POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par- 
1 tido de Lena.

* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por injurias graves Jifan Castro Móntoto, natural 
del Ferrol, provincia de La Coruña y vecino de Mieres, en 
este partido, hijo de Benito y Josefa, casado, Maestro de ins
trucción primaria, de treinta y seis años de edad, cuyas de
más señas personales y actual paradero se ignara, á fin de que 

i en el término,de diez días, á contar desde la publicación de 
‘ la presente en el Boletín oficial d é l a  provincia y G a c e t a  de 

M a d r id , comparezcan ante la Audiencia provincial de Oviedo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y agentes de la po- 
r licía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa- 
i do, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cár
cel de esta villa con las seguridades debidas.

Dado en Pola de Lena á 14 de Abril de 1904.=:Felipe Fer
nández Quirós.=LP. M. de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

, JO—3238
PUEBLA DE SANABRIA

. D. José Viéitez Ocampo, Juez de primera instancia dé la 
. villa y partido de Puebla de Sanabria.

, Por el presenta tercer edicto hago saber: Que D. Manuel 
Mato y Montero, que desempeñó interinamente el Registro de 
la propiedad de este partido desdé el 9 de Diciembre de 1901 

¡ hasta el 22 de Noviembre de 1902, instó en este Juzgado ex- 
; pediente para conseguir la devolución de la cuarta parte de 
honorarios consignada para gárantía del expresado cargo; lo 
cua] se hace publico á tenor de lo prescripto en el art. 277 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley1 Hipotecaria, á fin de 
que dentro del término qué dicho Reglamento previene, se 
formulen ante este Juzgado las reclamaciones oportunas por 
las personas que'a ello se crean con derecho. ' .

Dado en Puebla de Sanabria á 14 de Abril de 1904.=José 
Viéitez.=P. M. de S. Sí, Alfredo Fernández Pernia.

JO—3239
QUIROGA

í D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 
de Quiroga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por cinco días á los 
; sujetos que puedan suministrar algún dato instructivo, y com
parezcan ante este Juzgado'á prestar declaración, respecto á la 
sustracción de dos haces de zarzas del Estado, verificada el428 
de Marzo último, con ánimo de lucro, justipreciados aquéllos 

 ̂en 50 céqtimos de peseta, que tenía el peón caminero Antonio 
González Simón, en el kilómetro 50 de la carretera de Quiro
ga, parroquia de Fo.rnelas, Municipio de la Puebla.del Brollón, 
de este partido, con destino, á proteger abedules recientemen
te plantados en las márgenes derecha é izquierda de la dicha 
carretera y mentado paraje; advirtióndoles que de no verifi
carlo en el plazo spñalado les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Quiroga á 17 de Abril de 1904.=José Morandeira 
R ico.=D e orden de S. S., José Oarballo. JO—3240

s a l a m a n c a .
D.. Antonio Márqyez Criado, Secretario de Gobierno y Es

cribano, del Juzgado de primera instancia de Salamanca y su 
partido.

Por la preáenté, y según lo ordenado por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta capital, en-providencia del día de 
hoy» dictada á virtud de la demanda dé juicio declarativo de; 
menor cuaintía formulada por el Procurador D. A r te o  Her- 
nández^Yáñez á nombre de D«a Joaquina . Pérez Olmedo» ve- 
cipa de..e&ta capital, declarada pobre en.sentido' legal, contra 
D» Antopip García Mae eirá, que lo es de la villa y Corte , de 
Madrid,, en reclamación de cahtidád? y por la cirpunetanciaf
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de ignorarse el domicilio de éste, emplazo en forma al D, An- ! 
tonio García Maceira, para que dentro de nueye días compa- 
rezca en los autos, de conformidad á lo que determina el ar- I 
tículo 683 de la Ley de En juiciamiento civil; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo or̂  : 
denado por el Sr. Juez en providencia de este día, expido la 
presente cédula, que firmo en Salamanca á 28 de Marzo de 
1904.—Doy fe: Antonio Márquez. i JCr-163

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de primera instancia de la 

villa de San Feliú de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente ; 

que se instruye en este Juzgado sobre reclusión definitiva de 
los alienados Pedro Marimón Andreu, hijo de Ramón y de 
Esperanza, natural y vecino de Sabadell, de esta provincia, , 
de treinta y siete años de edad, soltero, cerrajero; Juan Moni- 
bardó Viñas, hijo de José y de Francisca, natural fie Vilada, 
de esta provincia, de cuarenta y tres años de edad, soltero; 
Pedro Ramón Caballé Rovira, hijo de Francisco y de Josefa, r 
natural de Lilla, provincia de Tarragona, vecino de Balsareny, 
de esta provincia, de treinta y siete años de edad, casado con 
Rosa Magriñá Santaló, labrador; Antonio Turró y Turró, de ; 
unos cuarenta y tres años de edad, cuyas demás circunstan
cias personales no constan; Carmen Riera Montblanch, hija 
de E'rancisco y Francisca, natural de Gurb, vecina de Roda, 
ambos pueblos de esta provincia, de treinta y cuatro años de 
edad, viuda de D. Ramón Prat; Carmen Soriano Comes, hija 
de Vicente y de Carmen, natural de Benicarló, provincia de 
Castellón de la Plana, vecina de Barcelona, de veinte años de 
edad, soltera; Carmen Malla Ferrer, hija de José y de Josefa, 
natural de Arbós, provincia de Tarragona, vecina de Villa- 
franca del Panadés, de esta provincia, de treinta y tres años 
de edad, soltera; María Patrocinio Hernández Descarrega, ; 
hija de José y de Antonia, natural de Batea, provincia de Ta
rragona, vecina de Barcelona, de dieciséis años de edad, sol- 
tera; María Farrera Martí, hija de Pablo y de María, natural 
de San Pedro de Mayer, de esta provincia, vecina de Barce
lona, de treinta y un años de edad, soltera, sirviente; Luisa 
Crespo Bellido, hija de Pedro y de María, natural de Reque- ; 
na, provincia de Valencia, habitante en Barcelona, de cin
cuenta y nueve años de edad, cuyo estado civil no consta; Te
resa Ventayol Lleonart* hija de Francisco y de Felipa, natu -; 
ral de Vacarisas, vecina de Vich, ambas poblaciones de esta 
provincia, de cincuenta y dos años de edad, soltera, religiosa; 
Ro£& Bruguera Salrach, hija de Juan y de Maríar natural de 
Campins, vecina de Arenys de Mar, ambos pueblos de esta 
provincia, de cuarenta años de edad, casada con Agustín V i
vas y Palol; Angela Coca Armengol, hija de Pedro Mártir y 
de Antonia, natural de Sallent, vecina de Calders, ambos pue-  ̂
blos de esta provincia, de cincuenta y tres años de edad, ca
sada con Valentín Roca Torraca Bota, labradora, y María Ru- i 
fingier Blanch, hija de Juan y de Eudalda, natural y vecina 
de San Ginés de Vilasar, de esta provincia, de treinta y un 
años de edad, soltera; se emplaza á los parientes de dichos 
alienados para que comparezcan dentro del término dé un 
mes, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , al objeto de poder deducir las reelamaciónes que 
en derecho estimen conducentes.

Dado en San Feliú de Llobregat á 16 de Abril de 1904.— 
Juan Arnet.=Por disposición de S. S., ante mí, José Camps, 
Escribano. JC—165

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins- > 

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en méritos de los autos de quiebra del 

comerciante de esta plaza D* Félix Bosque y Ros, que penden 
en este Juzgado, se ha acordado convocar á Junta á los acree
dores que figuran en la relación formada por el Comisario de
la misma D. César Pérez, señalándose para dicha Junta el
día 9 de Mayo próximo, á las diez de sil mañana, en la Sala 
de audiencias de este Juzgado. Por lo que por mufedio del pre-; 
sente edicto se cita á todos los acreedores ausentes y cuyo 
domicilio se ignora, para que asistan a dicha Junta personal
mente ó por medio de representante con poder bastante; en ; 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en Derecho haya lugar. . , ¡

Dado en San Sebastián á 16 de.Aril de I9Q4.~Luis Gómez { 
de Arteche.=P. S. M., Ldo. Pedro B. JC—166

Jurisdieción de Guerra.
LA CORUÑA

D. Alfredo Abella Brage, segundo Teniente del primer ba
tallón del regimiento de Infantería Isabel la Católica, númé- ; 
ro 54, y Juez instructor del expediente que se instruye al sol
dado de este Cuerpo Manuel Mallo Pérez por falta á concen- ¡ 
tración. •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al sol- ¿ 
dado de este regimiento Manuel Mallo Pérez, natural de San
tiago, hijo de Domingo y de Antonia, soltero, de veintidós ' 
anos de edad, de oficio labrador, de un metro seiscLntos dos ¡ 
milímetros dé estatura, cuyas señas personales se. ignoran, ¡ 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la’ publicación ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial dé la provincia, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad, á responder , 
de los cargos que le resultan en el indicado expediente; aper- : 
cibiéndole que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde. ' L • - '

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieró á todas las. Autoridades, tanto civiles como milita- , 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Manuel Mallo Pérez, y caso*de ser habido lo re- , 
mitán, con las seguridades debidas, á la cárcel más próxima y  ̂
á mi disposición, pues así lo tengo acordado. ; ;

Dado en La Coruña á 14 dé Abril de 1904.—V.° B.°=E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Alfredo Abella.=:Por su 
mandado, el Sargento Secretario, Fernando Diez.

1 JG—485

 ̂D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regi
miento Infantería Isabel la- Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldada Isidoro <Abeledo 
por primera deserción simple. 1 *■ .*,-
- Por la.presente' requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidoro 
Abeledo, natural de Ortoño, Ayuntamiento de. Aínes, de estíi 
provincia, hijo de Josefa Abeledo, soltero, de veintiún anos de 
^edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de1 
tPeinta días, contados desde la publicación de eéta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel de Alfonso XII, local que ocupa 
oste fiuzgado, A^mi díspns-ición p$ra resj^ fier áfiosc^gos que

le resultan en el expediente que me hayo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo" fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Isidoro Abeledo, y, caso de Ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridedes con
venientes á este Juzgado á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.
. Dada en Coruña á 11 de Abril de 1904.=E1 Juez instruc

tor, Segundo Armesto. JG—503

 ̂D. Germán Scaaso y Román, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta de incorporación al 
Cuerpo se instruye al recluta con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza Juan Fernández González.

En uso de las facultades que la Ley me confiere, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado re
cluta Juan Fernández González, hijo de Bernardo y Celestina, 
natural de Louredo, Ayuntamiento de Cortegádas, provincia 
de Orense, avecindado en el mismo, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e .M a d r i d , se presente ante este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa, el mencio- : 
nado regimiento; bajo apercibimiento de que si no se presen
tase dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, ruegó. á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del citado individuo, y-caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades debidas, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. : .

Dado en La Coruña á 9 de Abril de 1904.=Germán Scasso.
JG—487

LOGROÑO
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán de Ingenieros, Ayu

dante del segundo batallón del primer regimiento de Zapa
dores Minadores, y Juez instructor de causas militares del 
mismo. -

Habiéndose ausentado del pueblo de Barasoain (Navarra), 
el recluta destinado á este regimiento Heliodoro Miguel Garín 
Turril las, de oficio “estudiante, de veinte años de edad, solte
ro, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento 
instruyo expediente por la falta grave de primera deser
ción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, primer edicto, llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,_se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se pre
senta en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientesj al punto ya citado y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Logroño á*5 de Abril de 1904.=:E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Cué.—P. S. M., él Sargento Secretario, 
Fernando Valle jo. j G—504

MADRID
D. Emilio Fernández Pérez, primer Teniente del regi

miento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente de deserción contra el soldado Juan 
Arroyo Santos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Arroyo Santos* natural  ̂de Brincones (Salamanca), hijo de José 
y de Casilda, de veintidós años de edad, oficio jornalero, cu
yas señas pe rsónales se ignoran, menos la estatura, que es un 
metro; seiscientos treinta milímetros, para que en el preciso 
término dé treinta días, contados desde la publicación de ésta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en esta Corte, en el cuartel de Saa 
Gil,; para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gi), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para.que practiquen activas diligencias 
en buséa del referido procesado Juan Arroyo Santos, y, en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción y a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1904. — Emilio Fernán
dez. - ; JG—488

D. Emilio Fernández Pérez, primer Teniente del regimien
to Cazadores de María Cristina, npm. 27, de Caballería, y Juez 
instructor del expediente de deserción contra el soldado Ig- 
gacio Montes Holgado. '

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna- 
ciaMontes Holgado, natural de Villar de Ciervos (Salaman
ca), hijo de Miguel y dé María, de veintiún años y ocho meses 
de edad, de oficio sirviente, cuyas señas personales se ignoran, 
menos ía estatura-, que es un mejoro seiscientos cuarenta m ilí- 
metros* para que en el preciso termino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de* instrucción, sito en 
esta Corte en el cuartel de San Gil, para responder á los car
gos qué le resultan en el expediente que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Ignacio Montes Holgado, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase fie preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción y  a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia fié este día.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 1904.~Emilio Fernández.
JG—490 

, ; .PALMA . s . ,
D. Juan Alemafiy Pujol,, primer Teniente fiel regimiento 

Infantería fie Baleares, nüm. 1, Juez instructor del expedien
te instruido al recluta del mismo Cuerpo José Álcorer Ber- 
gas, por falta de incorporación á banderas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José A l- 
cover Bergas, hijo fie Andrés y de Juana, de oficio tendero, 
de veintiún años dé edad, de estado soltero, natural fie María 

' (Baleares), avecindado en Lyon (Francia); para que dentro 
fiel plazo fie treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i  d , "  comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citada 
expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. _ ~ ' ;

A  la vez; encargo, tanto á las Autoridades-civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y, casó de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, coadyuvando así á la administra
ción de justicia. . *

Dado en Palma á 8 de Abriljde 1904.=:Juan Alemañy.
v ’ . ■ JG—522

PALMA DE MALLORCA

D. Antonio García Rosselló, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Baleares, núm. 1, y  Juez instructor 
del procedimiento que se sigue por la falta de incorporación 
á banderas contra el recluta Antonio Simonet Moragues.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Simonet Moragues, hijo de Juan y fie Mariana, fie oficio jorna
lero, de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Carmen fie esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargó, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el 
citado cuartel, coadyuvando así a la administración de jus
ticia.

Dado en Palma de Mallorca á 11 de Abril de 1904.=Anto- 
nio. García. JG—523

PAMPLONA
D. José Aranguren Barrenecjiea, Capitán Ayudante del 

cuarto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor fiel ex
pediente seguido por falta fie concentración, el día 1,® fie Mar
zo del corriente año, á la zona de San Sebastián, al recluta 
José Urrestarazu Arza.

Por la presente requisitoria cito^,llamo y emplazo al men
cionado José UrrestarazuArza, natural de Fuenterrabía, pro
vincia de San Sebastián (Guipázcoa| hijo dé Andrés y  de Lo
renza, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular,, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire sanó, producción buena; 
suj3statura un metro setecientos treinta y cuatro milímetros; 
senas particulares, ninguna; para que en el término de trein
ta días, contados fiesde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gui
púzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel fie Artillería, sito en la Cindadela de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta fie concentración; bajo aper
cibimiento dé que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado refc^fie, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiSlfepo, en nombre de S. M. el.Rey (Q. D. G.), 
exhorta y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la> busca y  captura del acusado José Urrestarazu 
Arza, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día

Dado en Pamplona á 9 de Abril de 1904.t=El Capitán, Juez 
instructor, José Aranguren. JG—493

D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer batallón 
del regimiento de infantería Cantabria, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente instruido contra él recluta del propioCfierpo 
Demetrio Portilla Gutiérrez, por la falta fie concentración.

Por la presénte requisitoria citó, llamo y emplazo al men
cionado Demetrio Portilla Gutiérrez, naturaL de Quintana, 
provincia de Santander, hijo de Cesáreo y de Hilaria, soltero, 
de veintiún años de edad, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contaáos desde la 
publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este. Juzgado, que tiene siiresidencia oficial en la 
ciudadela de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por falta de concen
tración; bajo apercibimiento dé que si no comparece en el ex- 
presado plazo será declarado rebelde,siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
éxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y.caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 6 de Abril dé\ 1904.—Manuel Viscor,
J G—495

D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer batallón 
del regimiento de Infantería Cantabria, núm. 39, Juez ins
tructor fiel expediente instruido contra el recluta del propio. 
Cuerpo Domingo Cobo Sámano, por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Domingo Cobo jSamano, naturalRe Villacarriefio, pro
vincia de Santander, Kijo de José y de Joaquina, soltero, dé 
veintidós años de edad, y  cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el térra no de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgafio, qué tiene su residencia en la ciudadela 
dé esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le-instruyo,-por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si n o . comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. * .

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y 
caso fie ser habido se le conduzca con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1904~Manuel Viscor.
JG—494

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento de Infantería de Cantabria, núme-
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ro 39, Juez instructor del expediente que por falta de concen
tración se instruye al soldado Gregorio Romandi González, del 
mismo regimiento. "

Por la presente reguisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gregorio Romandi Genzález, natural de Santullán, 
provincia de Santander, hijo de Norberto y de Filomena, de 
estado soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales se ignoran, su estatura un metro qui
nientos ochenta y cinco milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la provincia de San- : 
tander, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Ciudadela de esta plaza, á mi disposición, á res
ponder de los cargos qué le resultan en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por falta á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargó á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la basca y captura del mencio
nado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fulgencio Fernández. JG—506

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento-infantería de Cantabria, núm. 391 
Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
se instruye al soldado Manuel Villegas Castañeda, deí mismo 
regimiento. ~

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Villegas Castañeda, natural de Torre lavega, . 
provincia de Santander, hijo de José y de Josefa, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, ci oficio jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, su e t tu-a un metro seiscientos 
cincuenta y dos milímetros; para que e el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la provincia de Santan
der, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Ciudadela, de ésta capital, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por falta á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
naya lugar.

Asimismo, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- , 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fulgencio Fernández. JG—508

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
Juez instructor del expeliente que por falta á concentración 
se instruye al soldado Aquilino Gómez Cabiedes del mismo 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Aquilino Gómez Cabiedes, natural de Cillórigo, pro
vincia de Santander, hijo de Juan y de Romualda, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales se ignoran, su estatura un metro quinientos 
noventa milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Santander, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
la Ciudadela de esta capital, á mi disposición, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente qué contra el mis
mo me hallo instruyendo por faltar á concentración; bajo aper
cibimiento de que sino comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencip- 
nado individup, y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 6 de Abril de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Fulgencio Fernández. JG— 507

D. José Aranguren Barrenechea, Capitán Ayudante del 
4.° batallón de Artillería de Plaza, Juez ins tructor del ex
pediente que se instruye por falta de concentración el día 1.° 
de Marzo del corriente año á la zona de Vitoria al recluta Pa
tricio Ormachea González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Patricio Ormachea González, natural dé/Oraya, pro
vincia de Vitoria, hijo de Ramón y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador y de estatura .un metro 
setecientos do€e milímetros, únicas señas que constan, en su . 
filíacióh, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en'la G a c e ta  de 
M a d r i d  y  Bdetin- qfieml de. ¡i provínola dé Alava,,- ..se' pcépihte.;. i 
en este Juzgado, que tiene en re»ideík̂ .úñékd:̂ 'éi ''epárteí:; 
de Artillería, eito en ta Cindadela d é" esía:p|ázif Jé. Te^ppñder 
de los cargos que le  resaltan e n  et expedienté 0  -l

por falta de concentración; bajo apefcíbiiftie&tó'd^ ■
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.’ M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura, del acusado 
Patricio Ormachea González, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha, y

Dada en Pamplona á 11 de Abril de 1904.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José’ Aranguren. JG—524

PONTEVEDRA
D. Eloy Soto Meulle, primer Teniente del regimiento In

fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
para el ingreso en la Orden de Beneficencia que se sigue al 
carabinero Manuel García Méndez.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por el término' 
de quince días, á contar desde la publicación de! expiresado

r ¡

¡ en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provin
cia, para que todo ;el que quiera Comparezca, en este Juzgado,

: sito en él cuartel del Hospicio* á declarar en pro ó en contra 
del hecho cometido por el carabinero de referencia. Encona 

: trándose el Manuel García Méndez el día 15 de Noviembre del 
año 1903 prestando el servicio de vigilante en el muelle de 
puerto de Villajuan salvó de una muerte cierta al niño de cinco 
años de edad Juan Patino Vidal, que cayó al mar:por la se-' 

: gunda escalerilla^de aquél, y sin medir el peligro que iba á 
arrostrar, el mencionado carabinero se echó al agua vestido, 
logrando con su valor traer á tierra al niño, cuyo acto de arrojo 
fué presenciado por varios vecinos de la localidad.

Y para.que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 9 de Abril de 1904.=E1 Juez instructor, Eloy 
Soto.=E1 Secretario, Braulio Guevara. JG—525

SAN SEBASTIÁN ■
D. ManueLBarrios Tascón, Capitán del regimiento Infan

tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediante 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo Martín Vicente Larrondo y 
Bordan.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan Blas y de J uana, natural de Arizcun 
(Navarra), de veintiocho años de edad, de oficio curtidor, esta
do soltero, estatura un metro seiscientos milímetros, sin señas 
personales por no constar en su filiación, para que en el preci
so término de treinta días,, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la sala de banderas 
del cuartel bajo de San Telmo, en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e l ‘ Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á San Sebastián y  á.mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa.

En San Sebastián á 10 de Abril de 1904.=Manuel Barrios.
JG—528

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo Antero García de las Heras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Hipólito y de Saturia, natural de Valde
peñas de la. Sierra (Guadalajara), avecindado en Pamplona 
(Navarra), de veintisiete años de edad, de oficio jornalero, su 
estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ca s -, 
taños, nariz rediada, barba rubia, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire mesurado, producción buena, sin señas 
particulares; para que en el preciso término de . treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en la sala de banderas del cuartel bajo de San 
Telmo en esta plaza, á responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de que sea habido lo remitan con las seguridades conve
nientes á San Sebastián, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guadalajara, Navarra y Gui
púzcoa. -

Dada en San Sebastián a 9 de Abril de 1904.=Manuel Ba- 
rrios. JG—497

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de; Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo Amador López Rodríguez.

. Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Concepción, ‘ natural de San 
Salvador de la Pinza, Ayuntamiento de Sarria, provincia de 
Lugo, avecindado en Barcelona, de veintiséis años de, edad, 
oficio jornalero, soltero, estatura un metro quinientos setenta 
milímetros; sus señas: pelo y cejas castaños, ojos garzos, na
riz, barba y boca regular, color sano, frente -espaciosa,, aire 
marcial, producción buena; sin señas particulares; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la. pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en, este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la sala de-banderas del cuartel :<bajo de ; Sán Telmo,' de esta, 
plaza, á responder á los cargos que le resultan en el éxpeÁ 
diente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde. ,• /  ■ '

Al propio tiempo, en nombre de .S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á ios agentes de la policía judicial, para que prac-. 
tiquen activas diligencias en busca del referido individup, 
caso de ser habido lo remitan, á San Sebastián y á mí disposi
ción, pues así Jo tengo acordado en providencia de este día.

Y, para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a D r i d  y  en los Boletines 
oficiales ñ.e las provincias de Barcelona, Lugo y Guipúzcoa.

En San Sebastián á 8 de Abril de 1904.=Manuel Barrios.
JG—509

A -  SEVILLA

D. Manuel Mendicuti y Fernández Diez, Capitán Ayudante 
del segundo batallón del tercer regimiento de Zapadores Mi
nadores, y Juez instructor del expédiente instruido al recluta 
del mismo- Alejando Navas' Mira, por su falta.de concentra
ción. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Alejandro Navas Mira, natural de Torrox, provincia de 
Málaga, hijo de José y de María, soltero, de veintidós años, de 
profesión industrial, y cuyas senas se ignoran, para que en̂  el 
preciso término de treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca e;n 
él local que ocupa este Juagado en el cuartel de los Terceros, 
y  á mi disposición, para, responder á los cargos que le • 'resul
tan en el expediente que sek le sigue por su falta de concen-

' tración; bajo apercibimiento cié que si no comparece en el 
; plazo fijado1 será declarado1 rebeldé, parándole el perj uicio que 
haya lugar.

• A su vez, en nombre de S. M. elR ey (Q. D. G.), exhorto 
>y; requiero á todas das Autoridades, tanto civiles como milita- 
yes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado A^lejandro Navas Mira, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, y á mi disposición, al local que ocupa 
en el cuartel de los Terceros, pues así lo tengo acordado en- 
diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 1.° de Abril de 1904.=Manuel Men- 
dieuti. JG—510

D. Manuel Mendicuti y Fernández-Diez, Capitán, Ayudan- 
te del segundo batallón del tercer regimiento de Zapadores 
minadores, y Juez instructor del expediente instruido al reclu
ta del mismo Aureliano Heras Martín por su falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Aureliano Heras Martín, natural de Gualchos, provincia de 
Granada, hijo de Antonio y de Fermina, soltero, de veintiún 
anos, de profesión del comercio, y cuyas señas se ignoran, para 
que en eJ preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca; en el local que ocupa este Juzgado en el cuartel 
de los Terceros y á mi disposición, para responder álos cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por su falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y 
requiero é, todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Aureliano Heras Martín, y en 
casq de ser habido lo remitan en claase de preso, con las se
guridades convenientes y á mi disposición, al local que ocupa 
este Juzgado en el cuartel de los Terceros, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 1.° de Abril de 1904.=Manuel Men
dicuti. JG—511

D. Antonio Heredia Pezzi, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Granada, núm. 34, Juez instructor nombrado 
por el Sr, Coronel del mismo para la formación de.expediente 
que por falta de incorporación á banderas se. le instruye al 
soldado José Escobar Nuñez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José Escobar Núñéz, natural de Huetor Tajar, provincia de 
Córdoba,_de veintitrés años de edad, soltero, oficio del campo, 
cuyas senas se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se publique la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
O rdoba, se presente en el cuartel que ocupa este regimiento, 
sito.en la calle Marqués de Tablante, de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye per la. falta de incorporación á banderas; adver
tido de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), ruego 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía 
judicial, procedan á la busca y capturaylel referido individuo, 
y caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel con las se
guridades convenientes, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1904.=Antonio Heredia.
, JG—527

VILLAXUEVA Y GELTRÚ
D. José Ruibal Miramontes, primer Tenientedel regimien

to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado de segunda 
Iosé Lafora Roger.

Por el presente edictp llamo, cito y emplazo á dicho solda- 
lo, natural de San. Feliú de Guixols, provincia de Gerona, 
dijo de Francisco y de Carmeu, soltero, de veintidós años de 
3dad, de oficio taponero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca. en est,e Juzgado, sito en el cuartel de Caba’lería, de esta 
villa, para responder á los cargos que le resulten en el expe
liente que por prófugo le instruyo; bajo apercibimiento de 
}ue sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar¿

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en /bqsca del re
ferido soldado prófugo, y . en caso de ser habido lo remitan, 
preso á esté cuartel de Caballería y á mi disposición, pues así 
Lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Villanueva y Geltrú á 9 de Abril de 1904;.=José 
Ruibal. JG—5.28

VITORIA
D. Antonio Réjar Ayuno, - Cápitán, primer Ayudante del, 

regimiento Cazauares de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez 
instructor en el expediente seguido contra el reclúta de la zona 
ie Logroño, núm. 1, Benito Sáez Pérez, destinado á este Cuer
po, por ño haberse presentado á concentración á. dicha zona.

Por la presente requisitoria llamó,j eito y emplazo al re
cluta Benito Báez Pérez, hijo de Lucio y Benita, natural de 
Villosíadá de Camerós (Logroño), ávecindade en Ecija (Sevi
lla), nació en 21 de Marzo de 1882, de oficio dependiente de 
comercio, su estatura un metro yr seiscientos treinta y siete 
milímetros, para que-en el preciso término :de,treinta días, 
contados desde la publicación de esta ’requisjitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en eLcuarteJ que ocupa en esta 
ciudad e l regimiento Cazadores de Árlabán, 24.° de Caballe
ría, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten émel expediente que de orden superior ¿se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado reb(elde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d e , S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to;4as las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  dé policía judicialpara que, practiquen activas diligen- 
ciáu en b ’úaca del referido procesado, y  ep. caso de ser habido 
lo remidan e(n clase de preso, con las ^¿urid-ades convenien
tes,” a\ cuartel que ocupa dicho, regimiento de Caballería, y á 

disposición, .pues así lo tengp.ácor^iadp. en diligencia de 
^ste díav i.-.

Dada, en Vitoria, á i l  de ,Abril de 1904.^= Antonio Béjar.
' JG—529 ^

ZARAGOZA, , 
D/Eu^ébió Árbéx é Inés, Capitán áyuciítñte del 7.° Re- 

giüiieñto;,montado de Artillería, Juez; instructor del expe-
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diente seguido contra el soldado del mismo ¿cuerpo Juan 
Marsat Flutach, por la falta grave de primera; deserción, ;>o 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Marsat Flutach, hijo de; Andrés y de Marías na
tural de Puigvehig, Juzgado-de primera instancia de Berga, 
provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, soltero, 
de oficio cerrajero, su estatura un rn^etro;seiscientos noventa 
y cinco milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem,, oíos, 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color en
fermizo, frente regular, aire ídem, producción ídem; para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de. 
esta requisitoria se presenté en esté Juzgado, Sito, en Zarago
za, cuartel de Artillería del Carmen, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que se le atribuye por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á qué haya lugar.? '

Al propio tiempo, en nombre de S. Mv el Rey (Q. D. G.), 
exhorto ̂ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Marsat Flutach, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición ^on las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Zaragoza 9 de Abril de 1904/=Eusebio Arbe.
JG—531

ZARAGOZA

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 7.° regi
miento Montado de Artillería, Juez instructor dél exqediente 
seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José Morol Fi- 
gulls por la falta grave dé primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Morol Figulls, hijo de Pedro y de Buenaventura, 
natural de Puigvehig, Juzgado de primera instancia de Ber
ga, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, solte
ro, oficio tejedor, su estatura un metro seiscientos noventa 
milímetros; sus senas:fpelo castaño* cejas al peló, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena; para qué en el tér
mino de de diez días, contados desde la publicación de esta s 
requisitoria, se presente en-este' Juzgado, sito en Zaragoza, 
cuartel de Artillería del Carmen, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le atribuye por la fal
ta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que'si 
no comparece en el plazo señalado será declaradojrebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar;

Al propio tiempo, en nombre de Sv M. eí Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á losagentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca *y captura del acusado 
José Morol Figulls, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 1

Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1904/=Eüsebio Arbex.
J  .- ■^'77; v ; JG -530

Jurisdicción de Marina*
CASTELLÓN

D. Pedro Sanz y Garán, Teniente de navio, Ayudante de 
Marina de este distrito. •

Hago saber: Que hallándome instruyendo sumaria con mo
tivo del naufragio de la balandra española Regina, folio 238 de 
la primera lista de Yinaroz, ocurrido en la playa de Almazora 
(Castellón) en la madrugada del -20 de Enero último, é igno
rando el actual paradero de los Sres. D. Federico Sanz, don 
Antonio Moreno, del comercio de Sevilla; D. José Carratalá, 
del de Alicante; D. Pablo Chover, del de Barcelona, y la viu
da de Juan Bautista Bas ó de sus herederos legítimos, se les 
notifica por el presente que si continúan siendo dueños de al
guna de las partes de dicha embarcación y quieren presentar 
alguna reclamación á tenor de lo que preceptúa la Real orden 
de 14 de Septiembre de 1881, comparezcan en esta Ayudantía 
de Marina en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial ̂ de esta provincia, debiéndose dar también por el présente 
notificados cuantos sé crean actualmente con derecho de pro
piedad sobre la mencionada embarcación. f

Castellón 18 de Abril de 1904. =  El Juez instructor, Pedro 
Sanz. JM—116

‘ESTEPONA
D, Rafael Pújales y Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 

militar de Marina del distrito de Estepona, y Juez instructor 
de la sumaria núm. 76, que se sigue por la aprehensión, de 
33 bultos de tabaco verificada en el mar por la barquilla Ma
nolo, dé la Compañía Arrendataria de Tabacos, frente ai sitio 
del «Calataraje», en la mañana del 13 de Febrero del corriente 
año. \V ■ A

Por el presente cito, llamo y  emplazo por una sola vez y 
término de un mes, que empezará á contarse desde la publi
cación de este edicto en los Boletines oficiales de esta provin
cia, Ja de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren 
dueños de dichos bultos, los cuales no. contienen marca ni se
ñal alguna, para que se presenten, por sí ó por medio de apo
derados, ante la superior Autoridad de este Departamento á 
deducir su derecho, según determina el art. 210 de la Instruc
ción de 4 de Junio de 1873.  ̂ . '

Dado en Estepona á 14 de Abril de 1904,=: Rafael Pújales. 
P. S. M., el Secretario, José Martín Contreras. JM—114

LA CARRACA

D. José González Martínez, Capitán de infantería de Ma
rina y Juez instructor dé este fuero.

Por la presente requisitoria se-cita, llama y emplaza A tres
individuos que el día 24 de Enero ultimo, entre diez y once de 
la mañana, estuvieron en este Arsenal y efectoaron sur salida 
por el recinto de é'Ly titio conocido por «El Abanico y Puente 
del agua», vistiendo todos traje color oácuro, uno gorra y capa 
y los demás sombrero, para que en el término de treintas días; 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  x>e 
M a d r i d ,  compar ézcan en e;ste Juzgado, sito edel Arsenal de ia 
Carraca, á dar sus descargos en causa que instruyo pqr tenta
tiva de robo en la Caja de caudales déla Contaduría deTDepó- 
sito; p u es je  no verificarlo* así y descubrirse quiénes fuesen; 
les parará el perjuicios qué'hubiere lugar en justicia.1

Al mismo tiempo," en nombre de S. M /el Rey (Q. D; Q.), y 
en el mío, pidp y .encargo á todas las Autoridades yfdémás 
personal de cualquier díase y sexo, practiquen activas ges
tiones en averiguación de. .ello,, debiendo comunicar á este 
Juzgado las noticias que adquieran.
_ Dada en el Arsenal de la Carraca á 13 de. Abril de 1904.=: 
José González. JM— 115.

Di- Victoriano Jafone y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, y  Juez instructor de este Arsenal. - 

. : ?Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari- 
íñero D. JuanValcárcel García; hijo de José y Carmen, natu- 
■ ral d e Torre molinos (Málaga), soltero, de veintidós años de 
¡edad; de profesión pescador, pelo rubio, color trigueño, nariz 
! regular, ignorándose más detalles; para que dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 

jen la"G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Cádiz y Má
laga, comparezca en este Juzgado'á responder á/ las resultas 
;de causa que le. sigo por el delito de' primera deserción; bien 
apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde, 
j Por tant >, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
;y requiero á todas las ¡Autoridades, de cualquier orden qué 
sean, procedan á la busca y  captura del citado individuo, con
duciéndole, caso de ser habido, en calidad de preso á este Juz
gado, á mi disposición.

Dado en el Arsenal La Carraca á 18 de Abril de 1904. =E1 
■Juez instructor, Victoriano Jafone.— P. M. de S. S., El Secre
tario, Rafael Reíigifo.  ̂ y JM—117

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España;

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 525.926, expedido por este Establecimiento en 15 de 
Noviembre de 1902 á favor de D.a Florencia de ¿Mendieta y 
González, se anuncia al público por segunda vez, para qué el 
que se crea ¡con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción del primer anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente, dé este Banco; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y^quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Abril'de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Be Ida. 1075—X

La Coruña.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 16.827 y 16.828, expedidos por ésta; Sucur
sal en 27 de Febrero de 1904 á favor de D. Nicolás del Río 
Santos, por pesetas 4.000 en acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y pesetas 9.000 en Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, respectivamente, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  De  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, según previenen los ar
tículos 9.° y 237 del Reglamento reformado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1887, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, .anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

La Coruña 18 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Alfredo 
Vilar, 1073—X

«La Aseguradora Española».
De acuerdo con lo que prescriben los artículos 5.° y 6.° de 

los Estatutos sociales, se hace saber á los Sres. Accionistas que 
no tengan sus acciones liberadas, que el Consejo de Adminis
tración ha acordado cobrar una nueva cuota de 25 por 100 
sobre el valor nominal de las [acciones, como cuarto y último 
dividendo pasivo. ■

Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de 1904.=C. Alaréó; Se
cretario. 1052—X

«Uá Unión y El Fénix Español.».
Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de Administración de ésta Compañía tiene el 
honor de informar á los Sres. Accionistas, que no habiéndose 
depositado suficiente número de acciones en el plazo fijado 
por los Estatutos pára poder celebrar la Junta general ordina
ria anunciada para el día 18 del mes acttial, se convoca nue
vamente á otra, que tendrá lugar el día 10 de Mayo próximo, 
á las tres dé la tarde, en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Con arreglo á los Estatutos, las deliberaciones de esta úl
tima Junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
acciones presentes y el de las representadas; pero no podrán 
girar sinoi sobre los asuntos anunciados en la primera convo
catoria*

' Los Accionistas que posean 20 acciones por lo menos y de
seen concurrir, deben depositar sus títulos, con ocho días de 
anticipación al señalado para celebrar la Junta: en Madrid, 
Paseo de Recoletos, núm. 17; en París, rué de la Chaussée 
d’Antin, núm., 66, y rué de la Victoire, núm. 69.

Madrid 22 de Abril de 1904.=E1 Director, T. Padrós.
1071—X .

Sociedad de los Ferrocarriles de Valencia 
y Aragón.

S ocied ad  a n ón im a.
El Consejo de Administración invita á los Sres. Accionis

tas á concurrir á la Junta general ordinaria que se celebrará 
el miércoles 11 de Mayo de 1904, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, en Bruselas, 140, calle Real.

• ' Orden del día. * :
Memoria del Consejo de,Administración.

2.° .Balance y cuenta de ganancias y pérdidas del ejercicio 
de 1903. '

3.°, Nombramientos estatuarios.
,5 Los títulos deberán ser depositados, todo lo más tardé", el 

día 30 de Abril de 1904:
. Én el domicilio social en Bruselas.

O en las Oficinas de la. explotación en Valencia (Estación 
de ja  calle de Cuarte).; -

v falencia ,18 de Abril de 1904.=Por el Consejo de Admi
nistración, el Director representante, R. Benito.

, , ■ . 1077—X

Compañía dé los Caminos de Hierro 
del Síur de España.

Situación en 31 de Agosto de 1903.

Pesetas.

  ACTIVO  - /
Caja, Banqueros y Cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.565.873,39
Fianza, línea dé Granada... . . .  . 7 . . . . . . . . . . . .  506.940
Fondos á realizar. .7 . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . . . . .  730.096,64
Gastos dé primer establecimiento     ...........   88.384.308,60
Almacenes generales y provisiones diversas... 1.214.392,08
Gastos de la explotación... . . .  * . . . .  .7 7 .___ __ 1.843.621,4&
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . . .  3.253.071,77
;Ejercicios cerrados L. A ., 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . .  58.814,14
Idem id. Almería-Puerto, 1898__.7 ____; . . . .  4.376,87
Idem id. ramal de Alquife, 1899, 1900, .1901,

1 9 0 2 . . , . . ...........     58.838,15
Idem id. ramal dé Gérgal, 1900, 1901. . . . . . .  .7 14.298,57
Idem id. Moreda-Granada, 1902... i . . . . . . . . .  /  143.652,86

98.778.284,53

PASIVO :
Capital social..  ............ . / . . . . . . . . . . . . . . .  13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera 

hipoteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . . . . . . .  21.120.000
Idem serie Granada, ídem .  _________   r____ - 5.067.455,50
Subvención del Estado J,. A . . . . . . . . . . . . . ___  30.790.000
Idem íd̂  línea dé Granada... . .  .......      2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima   ........  2.000.000
Vales*sin interés... . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  4.503.817,50
Cupones y amortización á pagar......................... 6.763.271,25
Productos del Tráfico.. . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.809.198,26
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . . .  6.908.092,93
Ejercicios cerrados L. A ., 1895,1897,1898,1899,

1900, 1901, 1 9 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.149.396,45
Idem id. Almería-Puerto, 1899,1900,1901,1902. 148.394,85
Idem id. ramal de Gérgal, í 902 . . . . . .  . . . . . . . .  . 4.552,79

J " 98.778.284,53
Madrid 1.° de Septiembre de 1903.=V y  B .°=  Él Vicepresi- 

dente, José de Cárdenas.=E1 Jefe de los Servicios centrales, 
Enrique Latre. 1067—X

Banco Hispano Americano.—Madrid.
* Balance en 31 de Marzo de 1904,

■ Pesetas.

ACTIVO  j ~  “
Caja y Bancos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.255.556,70
C artera;w .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  19.720.763,25
Cuentas corrientes deudoras.    ........  13.746.936

"Corresponsales deudores .......................... 2.454.315,31
Anticipo sobre valores     ............ 10.223.051,46
Cuentas diversas  ...........    2.382.552,29
Inmuebles.. 7 . . . . . . .  . 7 .........       2.328.875,79
Accionistas... . . . . . . . ___ _. . . . . 7 . . . . ____   .7 .. 80.000.000

142.112.050.80
: Valores nominales:
Depósitos en custodia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104.015.507,62

: Valores en garantía.. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . .  19.607.475

Total.....................  265.735.033,42

PASIVO
Capital. . . . . . . .  . . . . . .  . . .  ; . * . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000.000
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164.078,18
Cuentas corrientes acreedoras...................   29.577.774,73
Corresponsales acreedores ..............................  9.092.041,23
Ef ectos á pagar   -----. . . . . -------- . . . . ____   511.193,47
Cuentas diversas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . 2.718.162,19
Dividendos activos.   .........    / 48.801

142.112.050.80
Valores nominales:

Garantías,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.607.475
Depositantes,   ----- --------. . . . .      ____   104.015.507,62

Total.  . . . . . . . . . . .  265.735.033,42

El Jefe de Contabilidad, J. A rcé.=E l Director, P. A., A. 
Infiesta. 1072—X

Soeiédad Anglo^Española de llo l«re §9 
Gasógenos y Maquinaria general.

,, (a n t e s  j u l i u s  g . n e v i l l e )
Compañía anónim a/

Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pese as.

' ACTIVO
Acciones en cartera. . . . . . . . . . . . . 7 ........ . . . . . '  105.000
Obligaciones en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . .  • 250.000
Aportaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450.000
Maquinaria, edificios y efectos. . . . . . . . . . 7 . . . .  1.057.879,75
Gastos amortizables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.256,85
Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  379.561,92
Deudores varios. . . . . . . . , . . . .  ....... ¿; . . . . . . .  152.511,56
Caja y Bancos................. ......... . . . . . . . . . . .  98.605,98
Depósitos estatutarios  .........    770.000

3.286.816,06

; p a s iv o
Capital ' . . .  . . . / .  . . . . . . . ; .......................  2.000.000
Emisión de obligaciones. ........................... ... 250.000
Acreedores varios. . . . . . . . . ' ...............    121.090,30
Efectos á pagar..  .............   6.007,51
Fondo de previsión para accidentes del trabajo. 3.852,35
Fondo de previsión para quebrantos...........  90.000
Acreedores por depósitos estatutarios ............  770.000
Beneficios y pérdidas ............     45.865,90

", ; ' . . ■ . .■ ■ . 3.286.816,06

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=V.° B.°=:E1 Director 
Gerente, José Valls.=El Tenedor de Libros, Manuel Espinosa. 

\ 1066—X
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Observaciones meteorológicas del día 21 d e  Abril d e  1 9 0 4 .

n m ? A (a
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
HUa A k5 reducida á 0o 

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo

704.61
706.39
706.63

9.1 7.9 7.3 86 SO. Caima Cubierto.
8 4 7 4 7.2 88 • NO. Idem .... Idem.

9 dñ la mafíana............ 12.9 10.0 7.6 69 NE. . . . . . . . Idem... . Idem
12 del d ía ...-. 707.10 

707 15 
707 fíl

15 9 
16.6

11.2 
11 2

7.6
7.2

55
51

NE. 
‘ N E

. . . . . . Idem.........
Brisa lierera

Idem.
Idem.

6 de la tarde.
Q Vio la nrtnhft.

13.9 10 1 7.3 62 NE.. Brisa . .. . Tdem.
708 43 10.9 8.3 6 9 70 N .. . . . . . . . Brisa lia-era Nuboso.

*

Temperatura máxima del aire á la sombra. . .  
Idem mínima............................................. . . . .

DiferencÍA.............. ...................................
19.2
7.5

11.7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)........................... ...........................
Oscilación barométrica ídem (milímetros')...............

" 175 
4.4

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................

"nifArAnfiia___________ _____________ ________ _
25.6
66.0
99.4

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche....... ........ .............. ....................... . + 1 .4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmilímetrosL . >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. .................. 318
Idem mínima ídem............................ .............. . 7.0

DiÍArAnAÍa................................................................. 24.8

Sol completamente despejado. ....... .............
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .

Total de insolación durante el día............
0h 09*° 

. 1* 10* 

. 1 *  10*

Datos meteorológicos fiel,dia Sífl de Abril de 1904 , según ios telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclso día en varios punto» 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

tiOOALIDADBS
A0°

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuetsa.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
dé tempera
tura ¿ igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d el m & i

Parte...
Clermont.. . . . . 760.2 -4- 3.6 O Calma.. Cubierto. .. 11.4 10.6 __ - 0.6 17.4 7.6 18

Valentía. 
Gris-Nez. . . . . .
Baint-Mathieu • 
Isla d* Aix.. . . . .

760.8
766.9
752.2
764.5 
766.7
766.6
768.2
768.2

-t- 4.9 
-+- 4.2 
+  4 2

NNO... 
N E ...,. 
NNE...
o .........

Brisa ffce 
Viento.. 
Brisa fie 
Viento..
Idem__
Idem fie 
Brisa...

Idem...
Calma.. 
Viento.. 
Brisa ffce 
Idem.,. 
Viento . 
Idem. *.
Brisa... 
Calma..
Brisa lig 
Idem.. .  
Calma..

Id em .......
Idem.. . . . . .
M. nuboso .

7 6 
7 7 

102 
12 7

7 0 
6.2 
9.4 

12.4 +

>
1.7
1.3
0.4

14.0 
1-7.0 
12 7

4.0
7.0
8.2

10.0

>-
>
>

13
14 
13
>
a

y

Agitada.
'  y

Agitada. 
Muy gruesa;
■. ' y  

y

Gran oleaje. 
>

Agitada.
Tranquila.
Oleaje.
Idem.
Agitada.
Picada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

y

San Sebastián.. 
Bilbao. ••#•...• 
Oviedo. . . . . . . .
Vares.
Ooruña.. . . . . . .

5.4 

-f- 4.0 
+  2.9

NO.......
N O ,....
NE.......

N .

Lluvioso.. 
Idem .... . 
Nebuloso.
Cubierto .

Idem.
Despejado
Idem.......
Idem.......
Cubierto. 
M. nuboso
Casi desp. 
Nuboso...
M. nuboso 
Cubierto.. 
Despejado

> • •
12.1
12.0
9.2

12 0
14.7 
142
15.2 
16.1 
14.9 
142
17.0 
18 0
18 3
12.7
15.3

11.0
10.6
8.4

10.0

+
+

1.1
0.6

0.0

13.0
12.0 
12.0
14.0
18 0
17.0
19.0
19.0
17.0
19 0
20.0
\24.0
18.0
>

10.0
10.0
7.0
9.0

10.0
9.0 

11.0
12 0

.. 12.0
11.0
11.0

13.0
11.0 

i

Pontevedra....
Vigo
Oporto. . . . . . .
Lisboa.... . .- .» '
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna........
Funchal...........
Lagos. . .  • .. .. .  
Ay amonté. >.
Huelva............
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . .

766.7 
766 2
765.6
762.6 
772 5 
772.6'
765.7 
762.2
762.9 
763 1
756.8

+  2.4

-f- 2 0 
+  0.2 

-+- 0.5

(?) +  0.1 
— 3.9

N E .....
ENE...g
NNÉ! *. *. 
E . . . .  
ENE...
NE ..... 
E . . . . . .

E . ......
SE. . . . .
OSO.., .

1 • •

12.0 
10 8
11.4 
11.3 
12.6 
10.1
11.2 
13.C
14 9 
117
14.5

+

+

+
+

0.7
»

1.9

0.9

0.0
>

4 7 
>
1.6

>
.» - 
>
>
»
>

>

•>
1

Sevilla.......*.
Córdoba.. . . . . .
Jaén .. .. .* .3 » .
Granada.. . . . . .
M u rcia ........

763.0 
762.9 
763 1 
763 1 
762.5

+  3.8 
+  4.3 
+  2.8 
+  3.9 
4- 4.2

N E .....
N O .....
ONO...
O .........
E ....... .

Brisa lig 
Idem.. .  
Calma.. 
Idem... 
Idem."'.-.

Cubierto... .  
Casi desp. . .  
Nuboso. . . . .  
M. nuboso.. 
Nuboso... . .

16.4 
17 4 
14 8 
112 
16.0

13 4
15.4 
12.6
10.4 
14.6

+
+

. +  
" +

2.0
2.6
3:6
2.4
3.0

25.0
22.0
17.0
12.0 
19.0

10.0
9.0
8.0 

11.0

>
"2
3
7
7

y

>

Badajoz 
Ciudad Real... 
Albacete.. . . . . .
Cuenca............
Madrid.. . . . . . .
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

763.0
763.6 
763 4 
766.4 
763 5
765.6 
762.8

+  4.0 
+  4.4
+  4.6 
+  5.3 
+  4.3 
+  4.5 
+  3.8

N E .....
N . . . . . .
N E ..... 
N E ..... 
N E .;... 
NE... , 
N E .....

Idem.. .  
Idem... 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem. 1. 
Brisa lig 
Brisa...

Despejado 
Nuboso. . 
Cubierto.. 
Lluvioso.. 
Cubierto.. 
Idem... . .  
Nuboso...

-

16 8 
12 3 
9.9 

, 9.8 ; 
12.9 
10 0. 
11 o

13.2 
9.1 
8.7 
8 0 

10.0 
7.6 
8.0<

, +  ■' 
+
,+'
+

+

3,1 
0.7 
0.6 
1:0 
0.2 
0 2 
2.0

21.0
15.0
14.0 

? 11.9
17.3
11.0 
14.0

i
i
i

8.0 
6.0 

10.0 
6.0 
7 5 
8.0 
6.0

»
>
7 ’
8 
y

1
■’ y

' I
; y

: > - - 
>
*
y

-■ >
Ávila.. . . . . . . . .
Segovia. . . . . . .
Salamanca.. . . .
Valladolid.. . . .
Soria................

766.4 
765.9
765.5 
766.1
763.6

— 1.6
+  5 0  
+  4-1 
+  4.5 
+  4.7

N . . . . .
E . . . . . .
E . . . . . .
NE___
N . . . . .  *

Idem fte 
Viento. 
Brisa lig 
Calma.. 
Tdem*..

Cubierto.; 
Idem.. . . .  
Idem.. . . .  
Idem. . . . .  
Idem... *.

• • 4 0 
7.3 
9¿8 

10 2 
7.2 
6.0

2.0
6.6
7.6 
8.8,
6.6 
6.4

+
+

. +  
-h

l.o
1.8 
0 2 
0 2 
Ó 2

f 8.0 
8.0 

16.0 
14.0
7.0
7.0

1.0
4.0
7.0
6.0 
4.0 
0.0

y

3 
»:
4 

21
3

»
»•
*

\ y

Burgos. . . . . . . . 766 7 +  5.6 N ... r.. Idem. *• Nebuloso. *. 0 2 c  »

Otense.. . . . . . .
Santiago. • • • • • •

766 9 
769.1

+  2.8 
+  4.1

NE.. . . .
NE

Brisa.. ■ Tffí»m -fÍA M. nuboso.. 13.5
9.3

16.0
6.8

10.0
8.1

10 8
6.0

+ 0 6 
2.Ü

4.4
0 2

16 0 
16.0
15.0

: 9.0

8.0
7.0
7.0
6.0

» ;

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
T eruel..........

762.3
764.3

+  3.3
+  4.3

N O .....
N . . . . . .

Cahna
Idem*

i* * Despejado 

Cábierto..
+
+

>

11
>

»

y

y

Barcelona.....
Mahón. . . . . . . .
Palma.. • .. . . . .
Valencia... •...
Alicante....... ..
Ahuerí a. . . . . . .
Málaga... . . . . .

....Mella ***•■*...
OTán,. . . . . . . . .

761.1
760.7
761.2 
763U

+  3.8

+  2.2 
+  4.6

SSE.. . .
N . . .. . .
N . . . . . .
E «• • • •.

I d e m . 
Brisa... 
Calma,. 
Idem...

Despejado.. 
Casi desp.. .
Nuboso.......
Cubierto....

16.8 
16.0 
16 2 
16.6

16.0
13.2
13.6
14.0

+

+

14
*  r.

0.4

16.0
17.0
17.0
17.0

9.0
' 10 0 

10,0 
12 0

y

»

y

4

Agitada.\ • y
Tranquila.

*
760.1
765.4 
761 1

>

+  4.1 
+  1.0

S O ..,..
>

s

Idem ..

Idem...
Brisa lig 
Brisa.., 
Idem lig 
Idem...

Idem fte 
Brisa... 
Idem,.. 
Idem lig 
Idem.. *; 
Calma..

Nuboso...
Despej adó 
M. nuboso
Idem.......
Idem.. 
Nuboso.,.:  ̂ ~f ■
Lluvioéo,. M. nuboso 
Ideni/.. , .  
Idem. . . . .  
Brumoso . 
Despejado

•• 16.0
15.1 
14.4
13.2
13.8
14.2
14 0
12.2 
12.2 
10.0 
130 
13.2

16 0 

12:6 ‘ +'

%

1 6 
0 6 
1.0' 
3.4 
0.8

0.6
2 8

16.0 
18 0

10.0 
~ lí 0

■ •> • • 

1 Tranquila.
,Aj«el.»
Túnez. • . . . . . . .

769.0
764.6

+  2.6 
— 2.2

NO.......
NO

... i • • +  ■ > »
¡y
>

»
y

Sial».. ;r .» . 
' Pátariiio.* 

Oagüári.
Roma...............
Liorna............

. 766.6■' %, ■ ‘
757V8 

” 758.0 
■ 769.1

. + 0.2
+ 0.9 
+ 2.0'- +' -'2 '8 ■

SO. ,1(1
NO .....
N E ....;
NE

» ■■
12 0 
10 8 
11.6 
; 8.0 11.0 
10 8

"T”

+
'. > .■
 ̂• »> .. f

; =

r y ‘ - 

3■ y,A

y

' »  - 
. y

Niza
Sicie. •••••••».
Perpignan.......

■ 760.0 
750 5 

1 761 O
+  3.7 
+  1.6 
+  3.5

ENE... 
O ........so.....

,.
+

3.3. 
0 0 
1.7

* 19.0 
19.0 
19.5

8.0
10.0
7.8

4
y

y
y

y
Tranquila.
Idem *

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 21 de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS   ' ■ ===■
v Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 60i000 ptas. noíninalesr. ! 75;50-56 75 55-60
Idem JE, dé 25íOQO íd. í d . # . 75,50-56 76,56
Idem D, de m 0 0  id. Id,.. . . . . . . . . .  76,55 76,65-60
Idem G , de 5.000 id. id ............. 75,90-86 - 76,85-90-95

' ■ ‘ ' CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ~r—- - —  : ' ■ =

‘ - V I  Día 20. Día 21.

Serie B, de 2 500 ptas. nominales. ,. » 75,85-90^96
ídem A, de 500 id. id . . . . . . .  - . .  L ! 75,90-85' 76,80-90-95
Idem Q yH ,.  de/100 y 200 id. id . . . .  . . 76,85 75,80-90 -̂75 0[d
Bn diferentes series .......... 75,60-90-85-80 76,60-90-85

1 76 010-76,80-95
Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 96,55-60 96,50
Idem J?, de 25.000 id. i d . . . . . . . . . . .  ' 96,50-55 96,66
Idem Di de 12.500 id. id  .............  96,60 96,60
Idem O, de 5.000 íd. í d . . . . . . . . . . .  96,60-65 96,60-65-70
Idem J3, de 2.600 íd. id..  . . . . . . . . .  96,60-60-65 96,60-65-70
Idem A, de 500 íd. íd .   96,65 96,60-70

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS : .... ... . ’■ ■ —

Día 20. Día 21.

Bn diferentes series. .............  96,60-66-65 96,70-60-65

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.--
171.600..................................................... » >

Idem íd. al 4 por 100.—170.000..... 101,70-75-80 101,50

Acciones del Banco de España  477 0{0 »
Idem íd. íd. cantidades pequeñas... « »
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabaeos.-Acciones al portador. 424 OíO-423 0i0 »
423,50-424 Op)

425,50
ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...............................  » 186,75
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.............................     » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ........................................    » »

ídem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000. y . . . . .  y »

I&éstómeii general de > pesetas nomínale»

Deuda nerpetua al 4 por 100 interior. ...................  1.082.400
Idem íd. al 5 por 100 amortizable ..................  334.003
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po** 100.......... 14.500
Idem ídi—A.1 4 por ,100.’; . . . . . . . . . . .    ..................   *
Acciones del Banco de España ...................  »
Idem del Banco Hipotecario de España..................  10.000
Idem del Banco Hispano Americano   »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. ‘ »

Cmufeles óñeiales sobre placas extranjeras»
París, á la vista, 100.000 á 38,95 y 50.000 á 38,90.
Cambio medio, 3 8 ,9 2 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00. v

Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE OFICIAL

A N U N C I O S
A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -

eos.-—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—S o c ie -  
dad E S P A Ñ O L A  O E R I A Í Í O l l ,  P r ín c ip e , 3 0 ,  M ad rid

j l  TALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
r \  itería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos.— Preeios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
S u cesores de M I R A . - P á s é o  d e l C isn e , f  l ;  A lfo n 

so  X ,  1 y .5 ,  y  R a fa e l  C a lv o , 5 . —T e lé fo n o  —
Hfadrid'. —CASA FUNDADA EN 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta* nuevos y 
de pcaSión, de laS primeras marcas nacionales y extranjeras 
GüárhicioneS.ír-Keparaeión y conservación de carruajes.—Ex
portación á„ provincias.

Guia oficial fie España para el año 1904 .
Se halla cíe venta en la Adiniiiistración-4e la 

Ga c e t a  d e  Ma d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios: , ó

>’ / Pesetas,

Primera c l a s e . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda idem .............................. . . . .  12

! Tercera ídem . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  v :. 8

I A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.^-Curación segura del herpetismo y en general de 
lag: enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA

M uestra S e ñ o ra  d e  la s A n gu stia s, S a n tos  S o le r o , 
C a y o , T e o d o r o ,  ILucas y  JLeón. ^

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—(Despedida de la compañía.)—A láe'8 y 3]4.^ 
El loco Dios.—Porque sí. , . -
i LARA.—(Beneficio de José Calle.)—A las 8 y El abo-

. lengo (dos actosj.—Tortosa y Soler.—Segundo acto.—Al na
tural (dos actos). * ; ,,

APOLO.— (Benefició de la señorita doña Isabel Brii.)^A 
las &y ij2.—Él cabo Baqueta.—El curá‘ del regimiento.—La 
cara de Dios (primer acto).—La Cara de Dios (segundo y ter
cer actos).

ZÁRZÜÉLA.—A las 8 y 1$ .—La viejecita.—BÍ trébol.— 
Bohemios.—La Sequía. ’ ; ‘

MOI^BRNO^A laa 8 y lj2.—Un buen hallazgo.-^Los chi
cos de la escuela.—La última copla.—Congreso feminista. ;


